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IlU130Jü::;~IO!\'. 

Considera::ios ~ue el registro de sind!ca~os en nuas-

tro pais es U!la foTma de obstaculizar la libertad de asocia--

ci6n de los trabajañores ~ue consagra el articulo 123 :onstitE 

cionel. ~1 Eegistro se ha ~anejado co~o ~~ =ed!o de control p~ 

litico y juridico con el fi.:l de evitar la ÍO:!:'I!ieci6n de sindica 

tos independientes de las centrales obre~s oficiales tales ca 

mo la :oníe:C:.E.raci6n e.a !'rat;ajadores de rU:.:ico ( : .T.;,;. ) y C:.e

más orga~izaciones óe este tipo. 

;.simismo, con estrécha relaciSn en lo a~t;rior, pen

saoos ~ue el registro óe s~~ñicatos está supsOitaCo a la deci

sión óe las a~tcridades del t:-abajo, lo cual co~t=-aria lo dis-

jaC.or la liºo=rta.d de sindicaci6....'1 sin =:.u.toriza.ci6n previa y sin 

::i~s r:~uisi toe. 

Cpi~a:os ~ue la s3luci6n a :stos ~~oble~as seria la

ce hacer ~ue u.~a VéZ ~ue los si~ó.~ca~os c~~lan con los rs~ui

sitos es~abl:cióos ~ara su co~stituc~ón no les see ne~ado el -

regist::-0 1 asi co=o ~ue esta sea otorgaCo Ce una ~anera más ef~ 

caz, es eecir, ~ue se agilice su trá~ite, CU::?lienlose al mis

r:::> tie-r.o;>o lo dis?uesto ;>0r Cive=-sos o:-CE:ca::iientos le~ales '1CE!' 

ce cie la libertad sinó.ical y q_ue a trav&s Cel ó.esarrollo cie es 

te trabajo se ~r~~a~n co~ a=~litud. 

:a!"a. lo&~~r lo ~~terior, h:~os incluiCo en :sta obra 

te=as ~ue a si~ple vista p~recerian tener ~uy poca relación e~ 

t~= si, o en todo caso, Caria la i~presiSn ó.e estar ~uy Cis~e! 
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sos U.."'lOS Ce otros. 

8r&ecos que en u.~ ~rimer ~o~ento esa seria la impre-

si6n, pero Cesde que elabo!"a:os el te~ario respectivo, consiCe

ra:os que era necesario para Cefinir nu~st::-as ideas acerca del

registro de los sinó.icatos, cocenzar precisamente definiendo lo 

;ue es un si~ciicato, ta!'lto en el é.m1:..ito l.egal com:i en el doctri 

nerio. 

~e la ~is~a ~anera, incluimos la clasificaci6n que se 

hace de los sindicatos para diferenciar los ~~= se íor=an por -

trabajalio:-es, ó.e los q_ue en su ::io::.e!lto pueden i'o:-rr.er los :patro

nes, c=:n :os cuales no esta::.os Ce acuerdo, ya c;ue un s!.!'Hiice.to

de ?atr~nes co!'lt!-aria la ese~cia =isma óel s:...~Cicato. 

!.:ás aC.e!ente En"J.:::e:-.e.::::>s los requisitos ÓE c:institu--

ción de los s~nóicatos, tanto los Ce fondo coco los Ce íor~e. 

~n el segundo ca;!ti.l.lo, se tocan te~as :-~lacionados -

con los antecedentes del re;istr~ sindical a partir de las le-

yes del trae.ajo e':;>edidas E!l el :s~aCo cie ~.~erecruz e:i 1Sl5 has

ta llegar a la Ley Federal del Tra~ajo ds 1970. 

Ta~Oi~n i~cluimos en este capitu!o el trata~iento que 

en o:-de:ian:.ientos laborales e;i.:tr!!njeros , co!'lc:-et'2!:1ente en ~spa

ña, ?ra~cia, Inglaterra e !t~lia, se dá al te~a del registro de 

s:!.ndi:::atos. 

~n el capitulo té:-caro tr~tamos u..~ punto ~ue pensa~os 

ti;ne U!'la estrecha relación con el del reg~stro de sind~catos,-



ya .... us -en la I:iec.:.:.a en .;:J.e :st:is =.is:f::-..ite.n Ce lib;:.--t~ó. de o:.--~

=iizac:.6:i y de acci6!'.!. ;ar2 e: c-....~;li=ie!1to de s:.is fines, el re--

:abe acla:-ar ~ue e~ n~estro conce~to !a lite=tad sin 

dical tie!le una tloble c~=actér~stica ;ara los E!~dicatos: se --

opo!le tanto el ~stado co~o a la clase pnt=o~al, ?or !o ~ue con-

En el ca?itUlo c~arto se la.n las oarac~~risticas co!l 

cre:tas C.el rsgis'tro C.s s:.!'.C.:..ca-:os, taléS c=>=·o s·..t :=olicitud, las 

autoridaCas :ncargatas de =-;ali~a~!o, asf o~=:i el ~ ..... e co~sider~ 

:!.!OS ;¡¡al 1lamacio ":.--egist::-o a::.tor:;é.tico", y el ts.::a a~e::-ca de la -

ca!lcelaci6.:i del re:g:.st=o y :a ::.isol·..lci6n -5.el s:..:lOicat.o. 

~!l el ~~in~v oa;~t'.llo se trz'ta el te~a Ce la ?Erso~~ 

lidad jar!a:.ca de los si~Ci~a~vs, abarcando t:sCe su Ce~i.nici6n, 

opiniones tloctri~ales al res?e~to, s~ ~atur~le~a j~rf¿ice, el -

naci~ien"to Ce Qic~a pe~sonal~Cad y !as ce~sas Cs ~;e2parici6!l -

?E!lsa::¡os ::.ue tocos :!.os -..e=ias c.s este =a:;:Í"t:¡lo so:i i:n 
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e-:-:is-:en en torno a este te::¡s. opini:>:les encontr:::.da.s, las cuales-· 

a veces se origi!'.lan en la ignorancia acerca le lo ~ue es la na

turaleza Ce la ?Srsonalidañ j~r~dica de los sindicatos, ignora~ 

cia ~ue ?:ovoca dscisionss Se las autoridades laborales que nie 

gan el registro de los sind~~atos. 

=:::i el ca;d:t:u1o se>:to hablamos de la negativa ciel re-

gistro si~Cical enfocad.a a casos concretos, en los cuales cree

~os se ve cla~a~snte que el citado registro es utilizado como -

un medio }1ara i:::;isC.ir la e>:istencia ás s~ndicatos indepen.dien-

tes. !stos casos son es?ecificamente los 6e los sindica~os de -

trabajadores banc~rios y los de trabaja6orss y acad~micos Ce la 

Univers!O::.a.d. ~\a.ci:>nal J..ut6!lo::.a de I~~xico, Ce los cuales dam:is 

u..~a ?E~ue5a sec~encia desee sus origenes hasta su situaci6n ec-

tual. 

:or Último, t~ata=os ~e expo~er las co~sec~encias ~ue 

pa:--a :os si..~óicatos tienen 1as ~ecisiones de las autoriQades -

~ue niegan el regis~ro. 
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"21 con~e!"iiCo de este capít'J.lo qi:·~ al!"e¿eclor tie coa 

ceptos c.ue co!lsiQEraaos ~isicosex;oner pa:-a el estu5io de un-

~=i-inici6:i 6.e lo (i".,l:S es tl...~ s:.n:.icato ta!lto C:.ss...:e el ;:u..~to 6.e

vista legal co~o üoctri:ia::-::.0 1 csí co~o su cl~:ificaci6n, es -

ci..eci:-, J..cs ¿,:.v=::-sc.s i"or::ias si!'l:!icales ;:-re·.tistas en la Ley Fe

~ e::-al e.el ':'rebajo 'Y sus cE!"~ct::=-isticas !:l~s i::.;>o:::-tE..."l'tes. :?o::--

1) I:o:~!:ici6:o -= :~"'-~º"""º· 
A) Legal. 

c;.ue, por cuanto a la l:e1'i:l:.c:.6:i le.r:;al c..; s:::.nuicato, la pri::ie-

ra ccnca;:.t::.aci6:i apa::-ece e:l la lla::iat:.a T:.--aC..e :J!li6n .~et ingle-

se. ::.e 1571 •• ~l rcs;iacto, ·"!z.rci::. ~bell~n sostisne ~u.e 11 segú...'1-

el artículo 23 ~s la ~isma, so:i sin¿ica~os 12~ asociaciones -

"te:nporo.les o pe:."'ma::te!'l-;E.s s·:J.:·¿:iC.es pa=-a :r·cr,.ll?.::- las rcl~cion6s 

e!l~re t=-abajs..:::o:;es y e:r:?:.~-=sar:.os y ?C:.::-a i.;.;J0:1e::- cO!l'-ticiones -

!"éstri=ti·.~E.s é!l oroen a c:ialc:.i:.ier a.ctivi~a:i o p:-oíesi6~, con

uiciones ~us, si é:::;"ta. ley ::.o !".:J.'tiese silo ;.:-:>:::ul.cz.¿a ss ~en-

tl:-ia!l ?D:- ilici t._s, por-:,:ue -;:i:.:i~.é!l s. 1:..r:-.i '7.r;.:- el =~=--=:ocio". (l) 

(1 ). G.:;:~: !.4 .;:=.~:.:;;:, Ju~n. !::t:-o:."J.::ci~!l a! :--e=-~~l:o 3:.nC.ical .
?ibl :..otEca J~ri~ica ~g~ilar. :~p~5a, 1961, p. 47 



:~~s"tor de 2.uen !2os 1··s~e5a E!1 su otra algu..."las C:efin_! 

cio!:ss C:.e si!'lóicato, conte:.ic.ss en loe: orCt:!:a::.ie!'l't:>s le;;ales

~ue a co~ti~u~ciOn se citan: 

"l. Ley de Asociaciones ?ro.í'es:;.onales de fgust.í.n ir:_! 

llá!:!.. (7eracr-.iz, 1915). Jirt. 3° • .Llá::i.ase sL"l.tilcato ?. U....'12. aso

ciaci6!1 profesional o.ua tiene por :fi:i ayudar a S'.JS :niemOros a 

transí'ormarse E!1 otreros ::.~s hábiles y m~s capaces, a d.esarr.Q_ 

llar su intelectualiCeC, a enaltecer su car~cter, a re~ular -

sus salarios, las horas y co!'ldicionss de su trabaj~, a prote

ger sus ::erechos 1nd1viduales en el ejercic:o Ce S'.l proí'es1ó!l 

y :?. re:u.."lir :fo!lC:os para tatos !.os :fines ::.ue :.os prolstarios 

pueda.."l p~rseguir legalménte para s~ mut~a ~rotecció~ y asis-

ts!lci2". ( 2 ) 

"2 .. Ley sotrs P.soc:.aciono;s :roi'es:o:iales ae Já.ndido 

Aguilar-.: (YE-~ac!"llz, l9ló)4 .2n eu articulo 3° c:ec:!.a q_ue: 11 se

l.lama s~!'.ldicato a una asociac:.6n profesio!lal <;.ue "tiene ?Or o_'E. 

jeto ayudar a sus miembros para que se t:-a::is1·o:r-men E!'l ob:-eros 

:r:.ás ha"ciles y capaces, a c:.ue vigoricen su intelec"tualiC.ad, a

~ue r=alcen su carácter, a ;us ~ejor;n sus salarios, a que re 

gula:ricen las .:-... oras y tiernas co!1dicio!lss Cie s:i -t~bajo, a c_ue

protejan sus derechos individuales e:i al ejerc1c20 de su ?~O

í'esion u oficio y a que reu.:1an fondos para todos los fines 

;uE:! !.os p:-oletarios pueC:a!'l legalr.ien'te pe::-seguir en provecho -

de su ;:;utua proteczio!l y asiste:icia"4 l3) 

~reemos ~~e ce los co!'lceptos vertidos, el ~ue mas -

(2). ::it, por 3U~N, -~;éster de. !lerec.ho del ~~ba~o, t l.!,(!Ul,!! 
ta ec:.cion, ?or::ua, ::exico, 1983, 'P• 59ó. 

(3). leiem. 

3 
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se acerca a lo ~ue. Cebe ser u..~ sinó.icato, es el que cita fbe-

llln ::;arc!e, ~!e ..::,ue a Cife:-encia Ce lo e.>:;re:se.do en la.s le.yes

ó.s fgustin ;.:illán y :ándiC.o _;&'..iilar, establece 6.esC.e un ?rinc.i 

-pio sue el si:;.ciicato s\:.rge ?ara regular las relaciO!"JES e.ntre -

trabajaCo::"es y e:n;resEr:.os, mientras c.ue les C.;f'iniciones pro

?Uestas por ~stos Últimos entien¿en la terea lel 6rgano sindi

cal wás 1::ie.n cerno ur.a labor Ce. capacitaci6n y aj•uda :-cu.tu.a para 

con los trab~jaeores. 

:or su ;:arte, el :!-"royecto :ortes Gil en su articulo-

284 .:;éf..e.la"ca al res?ecto q.:le "se llama sir:dica-to, la ascciaci6..'1 

Ce -:ra":la.j--·C..ores o patrones C.e. '.:.na ~is=a ::·:-o:fe.si6n, oficio o E.§. 

?Ec!aliC.aó u. oficios, es?EcialiC.at.es, si::ilares o co.::e>:os, cor..:! 

tit~iC.a s::.:cl-.:sivame:!1te. p~=-.s. el estuC~o, Cesar::-0:2.0 y Ce:fsnsa -

le :os in":e::-esas co=.1fass l• s:.: p::-ofesi6n". ( 4 ) 

:.a :;:,e:r ?eéE.raJ. C.sl Trabajo Ce: 1931 CE':fi!'lia el si:;di-

ca-..o CO!:l.O ºla r:.soci~ci6n Ce t::-abajaC.ores o ?a"t:-o:;.es le u::.a rr.i.! 

ma ;ro:fes:.6:1, ofic:.o o es;;e.c:.aliC.aó, cie ;.rofesione:s, oficios o 

ES":.écialiC.aCes si;:dlare:s o conexos co::stit:..:.~da ;ia.ra el est.u.C.io, 

I:IE:jora.:::is!lto y C;:s.:Jsa ¿E': s·.;,s ~ntersse:s 11 • C5> 

~n la :ey ?eCeral Cel Trabajo Ce 1910 encor:.t=ar:ios 

"J.:ia su.pe:ració.-: óe los conce;itos Ce si!lC.icato vertidos en ol"de-

~a::.ie!'ltos ler,ales arri"oa citaCos, to::ia.6os ¿e la ob::-a Ce ~-¡~sto:!' 

Ce ~-·ue!'l, ya --;'.lE en su a=-t~=:ulo 356 soztiene ~ue"s:i!1dica-:o es -

1~ asocicci6n C.s tr~bajaC.o~es o pa~ro~es, co~sti~uiCe. ;a=-a el-

l4 ). :roe.:n. 
{ 5). Ice:::. 
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s:-:i:~:ts '.l...""l e:.;;:;.=.:.c.e ::-e~:;:ac~o :...~ l~i;izl:::.::iO!'lSS Sr! ci-:z;.Ci.as sa ::ue

!10 co!lst.:-i:·.e l:. a:;;;:,:ia.ci6.1 a ~l'.!.b~jaó.ores L:e: l::l .::is:::a ;::::-ofe--

clu::.:. S!l la t..si'i!lici6:::i C.e ;;.:..:¡Ci:::at.o, :=.ú1 e-:i la virsnte, la ?.Q. 

siCili~¿O Ce ~~E ~os pat.:-o~es ;~éla!l ag~u;~~se ?~r!?. 1~ Lsien-

.-; .;:·.ies:.::-o juizio, ::.o ·:::ast2 co:i tr!:.n~cribir las óef1:_ 

!'lic::.o!lEs L:.e sin..:.ica-:.o ls.6.c:.s '?O!" :..ive:::-sas <iis;·:i.;'.;:..c:..o:iss lega-

lés, sino :¿_u.a es !H:c:sa:rio asrs,i;:ar aéi.a:;:r;.is ::.o que O?i~a!'l al~u-

C:icatos so!l 11 6:·~~!1os Ca co:r.:;lo.sici6!1 y coo:-t.inaci~!l que asu--

t::-:::.bajo. :.E. crec:.c::.6:: :..-::: U!! ~::..:::.:..ca-;o -..is::.s t.UE .:,s::- ::.;.:-ob:=.Ca -

por e:l r.obierno". ( 6 ) 

(6 ). 5€!§'.'U!l-
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se: io:-:::a:-. :10:1 la si::-.ple ~!;::ie.ci6n .:e los c"::·:::-t:r·:is :¿:.1e u::ié!'lC..2_ 

se va::.."'ios le e:l:..os :::i:-=an aEocic-.cio::es y C:esi.\'.!:.na!'l a .:'.!us Cir:.

gentes. ~-:aó.ie inte.:"":iE:lE, :ii el f:Obie::-no, :;ia:r-a t.efi!'li::::- ei e>:fE. 

te o !'.!.O ~i;.c!ica-:o y si 6::.ts o no O:'fa!!i::.:;. rze, -:-:-~-:.er o .:.es;.p~ 

rece:::-, ~a~te~e= o s~Csist:.::::- sus Cirecciones si.n~~:2les y e~--

plearse E!l la l:.izha i:.co!'l6::.ica 3r/o ?Olitic2 e.:i Ce:.ensa Ce :!.os-

J:: :su. ve~, ::~a:::-:..o :::.e la -:ueva sos:tie:ie ~~e el si:iC.:.c!, 

to 11 es la ex:p:-esi6n C:s la :.:..."li¿aQ C::.e las co::r..:...'1i6.:.6es o·:.:.::-e:-as-

y ~e su ~ecisi6~ c!e luche= ;or ~~a aplicazi6:i ca~a Cic ~~s a~ 

;lia. ·t: la j-.is~icia social a laa :::on.;!.icio!'les 6~ p:::es-r.aci6!"! le 

lo:J ::ervicios y ;io:: la c::-e;.ci6~ 6.e U..."la soc::.E:c.iaC. :~t~::-a ~:i la-

(7). C:?.~:~-~ ;:~::::3, JU~!l. !..."ls°!::r-..ict!.Yo C:E·r~ro. ~oEta i.::li:: ECi
tc:.--:;z. ~.~~::i::.o, lS34., ;. 53. 

(8). :LI~VA, :,~a=-io C.:.; la. :!. --ue,,.o :::!e~écho :~e:.:ic.., ... o :.:.si 'l!"ab2-
J..2. T. Z!, q:li.::.ta eC:.ci6n. ?or:r-.1z., ~.-~::i~o, 1939, p. 253. 
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5i~!: ~~ e~t=E~~i~~~o y ~c:~~~~~oi5~ :o~ sl ~~~aco =~s?E:~o -

fis s~ s:ci6~ e=~~~·~i:a y :o~ial''.CS) 

( 9 ). -;_::::~ :I!.. .!,=. ::: ;;~·, ~-t:.at~. :-;:-. , 
(lC). :::~.:~~:e~ 3, -r::a;a~. 
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?a:-a ~abanellas, el s!.!1C.ioe~o es j'toC.a u::i6:i libre-

C.e p:rso.::i.as :.;_·.le sje!"Ze.!l la ?:.is::.a ;ro:f€-si6n o ?!"O!esione.s -..i --

ofic!.os co:::::os c:.ue se co!'lsti ti..;ya con car<{ctsr ;..er::.e.::ie.::i.ts co.:1-

el otjsto ¿e óefen~Er los i~teréses profesio~ales de sus inte

grantes, o ;iara r::ejora::.-- sus conC.:..c:.o::es eco.::6::.icas y so~ialeE'~ 
(11) 

:!es·.,¡!.7.a i:..te:ri:;sa!'lte cc:iocer la opi:J!.'5!1 Ce J..:.2.!1 J. -

?'ozzo quie:l af:'..r;:¡a c:.ue " los si:i6.!ca-tos SO!'l ag=-~:;:acione.s de -

o;rabajaC.o:-es o Ce e:::.;lea.Co:-es c:,·J.e tie:r..e!l u::a o!"¿;-a:d:aci6.:i i!".--

sentaci6:i óel ~~?o, as::..~ienóo la Ce:e~sa Ce l~s i~te=eses p~o 

~es!.o:iales y la ~ejora de las condiciones de vi¿a y ES?SCial-

=s.:~~e C:.el t:-abajo C.e sus !t:.e::.bros".(l 2 ) 

el Sfr.ti~o c~1 ~apel ~ue Ca a los si:idicatos e~=.~ ?Ersonas ds

~srecbo para la representáci6n óe sus xie~b:ros, tc=a ~ue t=-a-

ta:-e:"J.os =.és E.C.e!a..~te en el capit·.üo co::-res~c.o.Cie~te a la pers~ 

naliC.ad de los :.::is=:os. (c:f., inf':ra, ?• 97 ). 

!::e.r:uel . .;lonso ';a:rcia ref!.ere res:::ecto ~1 si:'lclicato-

t¡'.le " es toca asocia::::ió!l de cre;.:r;;.sarios o tre"ce.~aC.ores cie ca-

ti-=:ter :::·ro!ss.io!lal y p:r::.a!:e.nte, co:;.st.it.:iiC.a co!'l :r:..nes Ce :-e--

;!"eSE!'ltaci6!'l y tle=e::.sa C.e los :.~teresas C.e !.a p::-o:fesi6n y, si~ 

.;::.lez-:::en.""::e, ;:a::-a la :r-~§".·.::.1ac:..:5n cc-lecti··;a Ce las c:.!1.C:.~::i!~Es Ce 

i:ra"cajo". (l3) 

(ll). :!}:3.!::~::::LL.43, G-'.lille=::io. ~erecho 3i::ci.i::al v ::o:-::io:-ativo. -

(12 ). 

(13). 

:::ditorial :-=:it!.iog7c.f'ica .!:!"¡;e::¡ti:rn, J.:rge!lt:.!'la, 1~59,?.38ó. 
?OZZO, JuL"l :i. :.:ar..ual '!'eórico :·z-áctico de ::e:recho C.el !':-a 

z~;~;c=:~¡~~!~:~\::a~;;;~=-~;: ~~i~~t~~ªi,~~: 2 ' i'· 
23

• 
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{15). r,o~.::3 (~:.:::;, C'::"::..r.::~:. ~:;:--eo 6:.· ;.:;.~s:: o e:-=.: :'!"~'::-e.;o. V.-
1!. :'~aC.::. ··:.-·.le.l -:-.==··:::~-=-= ·:.s:::::"':is. (::·C:;~-~s :w.i..,:;:-- y -
: i:=:-;:--it".1:. ... :-:~. ·:6::ioo, :s;s·., ;. 7;.4 :;:;. 



.!.l co:r..e:::ta::- este ti;io 6e s::::.é.icatos, ::.!sto:"' de "Su.en 

::~!'li:fi~sta qv.e es le ::.2.s a!:.t:.~J.s fer;:~ ::.e si::.C.:..c~lis::-.o, en la

cual la activiCad co::.ú...."l es :a Q-:.lS :.:.ne ?.. !os !:.o=:"bre.s y q_ue 0 en 

re~~i~ad es ·J...~a for~a sinC.~cal aislada, i~é.c;e~disnte, ~ue ~o

:f,c:!.l::iente se puse.e ente::.C.er con los gr:xpos si::é.ioalistas q_ue

•j•rc•n la ?resi6n ?~lítica". (l?) 

Jree~os ~ue S!l sste tipo de orga~izacio!les existe -

la li:::dte.::.~e de c¡ue sólo pueC.en se.r ::.!-=:::b::-os t::-aba.je.ó.ores con

la ::.is::a ?::-ofesi6n, es?ecii;:.liC..a:l u of:!.c:.o. 

b) :Sinóicatos cíe :::i.;·=-esa. 

:=:n la fracc:i:5n I! d;l e.rt.~c·.;.lo 350 Ce la 1.?.:i., --

S"'.lS servicios en U!la l!lÍS::J.a e:~;-rssa. 

~ode~os decir ~~e en es~as asoci&cionas no exis~en

be.rréras en cue.!~to a la a.filiación de t:ra":JoejaCores en relaci~n 

a la profesión u oficio q,ue é.essn¡_pellen, s::.no C¡UE el único fac

tor a to:nar en cuenta es el tra"i:iajo en ·.L'la e:m;;resa o este.b2e-

ci~iento. Sin 6~bargo, a pesar de ~ue es~as agr~?aciones si--

guen siendo pequefi.e.s co~~a~ades con et~~~ es~ciaciones s~ndi-

ce.lEs, tie~en le. verJtaje., al~'.:.....'1.as Cs elle.s, Oe ser i!"lG.e;:·e.nC.ie= 

tes tanto politica=.er .. te co:no E!"l. e:l ,at;;·ecto e:cor¿6z:i.ico Cel ::sta

C.o. t.l res?ecto, es oport'.l~o citar lo '.:.ae cooente. ll~stor de -

;uen, q_uie.:i afir=a c..ue n en !.:~:-:ice se ha ;=-oCaciCo U.."l f"en6:r1ec-

!'!O curioso • .!n tanto la cent:·r.li::~c:.~!l Cel ;:oCer o·::-:r-~:-o ;-ene-

ra i:istru=ientos -políticos le a:::o:t!f1.:cci6.n C.el ::-:ov:..::.:..Ento cie -

{ l.7). ?~H. :réstor de. Op., cit., -p. é~9. 
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:os: -t:-~·oajaC:ores, los si:;.dicao:cs y, ;•a:-tic:.:.la!"::.E!:té los Cé Eti

;r~sa eé !".a!'l co:!YE:rtiC.o en la e>:p::-;si6!l ::-ea~ Ce la Ce:=:icoracia-

si!:C.!cal. :::s cla:-o 1.._us !lo s:.'..e::.::rs es así, pero la g~!leral!C.aci

ael zovi:iento sindical indt~endiente se ex;::-esa ~ed!ante sin

d!ca~os gre=iales o de emp:-esa••.(lS) 

U:lo Ce los :nayores i!lco::ven:.ent€:s c..ue pueCen prese:; 

ta~ estos sindicatos, sig-~ie~Co al r-:.s~o autor, es el Ce ~ue -

la or.!:::i6n Ce U...'!a ::i!1oria !:áS pre;;araC.a ~:le la wayoria i::r;irep~ 

:--:..Oa o :.:ioluso, :¡:-:-oble:nas ¿s :-:ater:ialis::o le lo!; t:-z.'::a~~C:ores-

·:~Ca ca.!1tiCad d~ t!'"2.bajaCores sujetes a c:.!lC.!ci::!"J.:s econ:S:r.icas 

y juríó.icas ió.é.::ticas, coaC:n.o.va a la v::.nc::..!.aci6:i C.e los ;:.is::iOS 

E!: C.:.c~os si:ldicatos, ?Er::itie:ldo a €stos tri~~far sobre los -

~~e se bas~n e~ !a profssi6n.(¡g) 

?ara co~cluir el sst~¿io Ce Es~e ti~o Ce as.ociaci6n 

Ce trebE.jaCores, ~os :;.a:--ece co::.·~·e::!e::te r!;afir;;iar q,:ie, t;c;g-!:i -

Ce ~a ::-...;;va, " el sinC.ica'tO c::-:=1ial r.:iz-a e. :a jilE:-;icia ?S.:"a --

(13). !C.;:. 
(lS). :fr • .J.AS::c:=¡~;.:.~, Jos~ C.s .:r~s1s. ::.:E.~:.:.e.! le :is:=-s-cbo Cb::-ero. 

s.éxta eC.ici6::.. ?·J.e.n"';c~ ::::;.!"'éscr;s. ::.f:>::ico, lS7.3, ~· 245. 
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a::iy~:::-sal i:iara la clase t.:-~bajaCo:-·a 11 • ( 
2º) 

e) :.."lt-::.ist:--iales. 

~ste tipo C.e sinc!icatos s.s C::.::fi:lit:o ;·or la :~:·acci6n 

I!I e.el articulo 360 le la l.E·.:i., como: :es lo::..~:::.::.C.os ;or tr.§:_ 

'baja:..:.ore.:::; ~::e ;:i~:·est:::.!'l sus ser·.~icios e!l 6.os o :¡:~s e::.;<?"·escs Ce-

üe 1:::. co~se~::.le11t.e U.."li..::.aó. Oe los tra":ie.jz..¿ores, es ~a orga~i:.~ 

ci6:l c;_"..l; se éle;;a so·::.:::-e :::~.;a s:ü;.!"esa pa:--2 s;.:-'1-"'ir con ::.c:.j.·or a_; 

pli"tu.:.t a la clase t":-aba:j::.C:.:i~·a". ( 2l) 

:::·o:- u.:i. laC:.o, la ;iosibiliC:ad al ::.iov:.:-:.ie.:;to C·b!""ero 6.e a:r.~·liar -

eus hori~o~t~s ~{s alla G~l ~wti~o ~~ la ~=;:-esa, ?=ro ~or 

otro, :-~cor-t:.=:os -ta::.bién :o co:Jsi¿r..e ... o €!'l lineas a:-.-ter:.o:-.és 

e.is .:;.ue la ce.::traliz:::.ci:S.:i u'Sl poé.e::- a·c:rero auspicia la ere.a---

(20). :::r::~.r_.;, ::ari.o O.e la. Op., ~:.t., p. 32~. 

( 21 ~. !'-:.'=!::.· 
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=-~r~o, Sil je:::-a=-~-..:.~a. ss .:.;;.:;or j. =::!'l~ti ~-.:..~:e:i sl ?~l:.ai~o :.!:::.s:!i3. 

to i!".::s::.~:.o:- a :.as fs..:e:::-ac:.::1:"l~s, e·;.!i.c;.'.l: =!l ooas:.:i=.~s :.e.=: s-..:.pe.-

( 22). 
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~on la O?i::i6:i Ce :!:Oe ~ue~, t:.i'!'e::.os c:us " ::.o tiE!lE:.n, ciertame!! 

te, ::.:icb.a i:::;.ortr..r-.. cia, ;:e:--o es o·::··Jio ~-...e: se j::s:.iiica el ha-

be::- ps:-.::it!.6.o s'.l ~=-éaci6n''• ( 23 ) 

p:-e~6.e e.e 2.?. p::·opi<J.. :.ey, ::::..s::a t-_ue. E.!l s'.l c::-tfciJ.lo ;.óO, frac.-

ci6.:i ;.r los .:...eii!'le con.o: 1:-z :or::;,aC:os por t:-::-.tajs.60:::-es- ~e Ci-

v-srsas ;.;:-ofesio!1es. :ste t:.;•o ¿6 si:'h icstos sólo :;oC::..r¿{n ccr:.s-

:::!l ::-;lac.i6n a la::. ;..os úl ~i::?a;; :fo::-::::as s:'..n..:.icales tr~ 

tal.as, ?o..:..e=.os Yé:" ~os ~x"¿::-e.=.os C:.e 1=: ei't::a::::.6:7:: i.:.e an laC.o, -

los si:iC.ica'tos '-S cficios ;·a:-:..os, e:::. los q_·.i; la :.ey per::..ite -

el otro, a ;·a:?"'tir C.e 1S56, 2.0:3 .. .:i.:'l..:.ica:tos ::.~c:.o!'l.?.~es .. e indu~ 

tria, c::-ea¿:os co:r:o u=: efec\.o ::i.o~.al ~= 12 e:-:;:.::.~si6:i l.E las 2..E_ 

(2;). Ióe:r .. 
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'tic:.ilo 331 la fo~:=.ci6n de Federaciones y -:onfeC.e:raciones, con_::· 

titaidas por sindicatos y a las que les es aplicable lo condu

cente al capitulo de dic.~os sindicatos. 

?or cuanto a su definición, las Federaciones y las -

Con:f'ederaciones son 11 ias uniones si!ldicales constituidas para 

el estudio, mejoramiento y defe~sa de los intereses y derechos 

de la clase trabajadora". ( 24 ) 

Estas agrupacio~es no fo=man por sí ~ismas sindica-

tos indEpe~die~tes de los ~ue conte~~la la L.?.T., ya ~ue como 

lo ser.ala su Cef i~ici6n, son u..~iones Ce estos sindicatos y de

ben i~tegrarse con los ele~entos sie~ientes: l. ?ar cua!lto a -

los ~e~~isitos de f~ndo: l. ~ebe~ constituirse co~ sindicatos; 

2. Su finalidad debe ser la lucha por la dEfensa, ~ejo~a~iento 

y estudio de las condiciones de trabajo. Por cuant) a los ~iem 

bros de estas asociacio~ss resalta que mientras los sindicatos 

se i~tegran con personas fisicas, les federaciones y co~fede~ 

cio~;s lo hacen co~ personas jurídicas lla=adas sindicatos. -

I!. ~os r~Q~isitos Ce forma son análogos a los de los sindica

tos ya que de a~'".lerdo a De la IJ'ueva son: 0 a) Cada sindicato o 

?eCe~aci6n debe aprobar su ingreso a la FeC:raci6n o la :o~fe

óeraci6n, b) La =is~a asa=blea o una sucesiva aprobará los es

tatutos, e) La asa~blea constituyente o una post~rior, nombra

rá la diroctiva". ( 25) 

3) Sindicatos de ?atrones. 

(24). ~U:::VA, Mario de la. Op., cit., p. 3ó7. 
( 25). Ibi:le:n., p. 369 y 370. 
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El articulo 3ól C.e la !...F.1'., reg-..ila los sindicatos-· 

patronales bajo la sig-.lie!lte co!'lcepci6n: 11 los si:idicatos de -

patr::>nes pue~en ser: I. Los for::iados por patrones Ce una o va

rias ra~s de actividades , y II. !faci::>ns.les:, los formados por 

patrones Ce u.~a o varias r.:.mas de activi5ades de distintas ~n

tidades Feda-rativas". 

ConsiC.eraoos ;ue Csbido e. la ?Oca a~~licaci6n prá.cti

ca de sste articulo aunado al hecho de no co~partir la idea de 

la sindicación patro!lal, nos obliga a ser lo ~ás co!'lcretos po

sible al hablar Ce este teo.a. :ie esta fcr=.a, te!'le;::tos de!ltro de 

estas e.grupaci~nes a: 

a) Los fo~ados ?Or patrones Ce u.na o varias ra~as -

Ce activiC.ad.es • 

• l.i este tipo Ca Si!'ló.icatos, por e::-:clusi6n de los !la-

ci~nales, general~én.te se les lla~a locales. 

~usebio ?.a~os dice q,ue a falta Ce u..~a aCecueda regl~ 

:ne!'ltaci6n de los si.'1dicatos patronales, deberá en su ceso 11 r_: 

mitirse para su fU!lcio=a~iento al Capitulo de Asociaciones Ci

viles que :-egula el :J6digo :ivil pera el =istrito ?eC.eral ... -
(2ó) 

Ho estaraos Ce acuerdo con lo an'terior, ye que la fi

naliC.ed del sinC.icato no es econ6mice. y, po~ lo tan.to, no pue

Ce remitirse su i'unciooartiento al C6ciigo :ivil. Easte ?ara co-

(26). 3.A1.ms, Eusebio. :Derecho Sinciicel i.~exicano. Las Institu-
ciones ~ue Genera. ~elux, l.íé,~1co., Sin a::io. P• ~.::. 
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~ie, en relación al te~a: 

to. 

':'oda aso~iaci6:: ;rofesio!'lal Ce ca::-2.ct.er si!'ló.ical-

lleva co:?io fi::.ali6aci la C:..eft!'lsa de i;.tereses co-

~ay a?ortac!6n ;.etri:o~~el 6e los aso-::~a~os, sico 

sir.-,;·lSJJE::te :i~e:i zu EEf''.).E-!"Z·O ~o-::(-.:i. ::'ª='ª el !Of':-0-

cha ;ia.:--a el es:a·::.::e:i::.ie:¡-;-,o 6e C.st.e:--.:.:-.a6Ps conc:.. 

cio:;.ss ;a::"a el C.esarrollo Ce :.tr... °';::-"atajo en 'J.:l ra

::;o i:;ó.ustrial y al serv:.c:.o ti.e --=.!"l ;.a7r.Jn E:.l .-:;:le -

sirve!'l. =:stas ca.ract€rísticas :!.e q'.J.i~a.:i. al si11Ci-

cato toóa idea ¿e asociaci6n o le nocieCad, ya 

sea C.esóe e:l '?:.!-~to Cie vista Cel Derecho :=:.vil o -

6.el :1erecho ;:;;::-:;a.~~il • • ': .~:::~a:!"o :i!'e-::t.o ~70/5e. -

'.JilC.arCio 'Ja!1seco 3ar:C.oYal y 'Joa~s. 3 le Se?tie::--

1::re de lc.?58. 'J~a!'li:-:".iC.aO. Ce 4 va-tos. ?O!'l!:~"te: ~·a--

ria G. :\ebolledo .?. S;:-:ta :poca. Vol:í~en :1:V.Q::.in

ta ?a:-te. ::~a:-:2 Sala, ?á~.i!:la 15~. ( 27 ) 

'b) ·~a~io!'lalss. 
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-:ro!.:.;:~ C6. ·.:.r.a o rc.:-:.:::.s :"'s.:::r.s ¿e ~ctiv~CaC:.es ¿e Cisti!'lta.s :!lt2:_ 

c2t:ss :ecc,..o~i·::o.s". <25 1 

·~i~is:.o, este a~~or, citado ~or 2~sebio ~a~os nos-

~:.ce :._ue " el s:.::C.i:;a:!.isr::o ;::..tro::ial ti'E.!"".e E:'l. :.·.!estro ?·ais, C.os 

:.:ica.r.a c::;:.=:.i ~:¡.;·~ 12 ex;.:-::z:.;:';.:! :.ás c:.a.!"2. C:E -..;::. orga..r¡:.soo s::..::

(icE! ;:~~,~~l".(:S) 

( 25 ~. ::::.c.==., ?• 7:;2. 
( 2S). :e.e::. 
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III. :Sstar c=!"lsti t·;,iC.os, los Cs c?..rác":er '.:ocal, -;;or 

;:at:-::ir..es cie e:::;;::-esF!s ".l1:.icE:.las E!! :.l:Ja :=:nt:C.aci. ?el.s:~:·a'!:iva y !os 

::a~i:;:-:ales ::ior ;at:-ones Ce Cos o ~~s 'S;..t:.c!a6es ?e6c:=-ativas-. 

'.:abe resaltar ~·.:; :o ante::-icr l:> ci ta::.:is sola~snt.e 

::!ho co:l a::teriori¿s.a. ?Or c·.:a::to a ::uest!'a O?ini6!'l Ce les sin 

c-_:ie s:::..sts s::t!': un si~C:.:s.-:o y 2.a f::r::.a C,j;.;~n Ce 2..f:r'.l-pa.ci6n 

?at=-::>.::al ;;a::-a :.a i'.€:'e::-::E:a C:s s-;,s i::ts:.-ess.s ( i;~r.sral::.s!'lte ·::á-
:-.:a:"as Ce ::o~.ercio ~- e.e !nC::s-::ria), t~:::ar en c·..:.e::ta las pri::.-

po::-cio:":a ~'J.sebio ?-::a::1os y ~:.:.e so:i les si~::ie:?tes: 

"l. !.a f6rr.-.ula é.S obl:..§:a"'i.o!"'ia; toe.o co::.~=-~ia!lte y 

todo ine~strial, o se2, tolos 2os patro~es &e~en ?E~tenecer 

a ·.;.:-;:;:-. ::á::-.e.ra ;:a::-a cc!'ltriC-..,:..r a su scs-:.e::i:::.e:::to o a i:":scri-

:irse a ella a~o co~ ar.o. 

:;-a:'::--o:"¡f.s co::ie=cia!ltes le :.~~a l:icali6r:.C.; :.a ;á=a~ Ce I!ldu.= 

t=:a es por ra~es de i~C.ustria y tr2spasa ?Or rsrla ge~eral 

los :..i:::i-:ss Cl:e :ina ciuéaó y los Ce -.:.!1a ~nti6.2d ?els::-ativa. 
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-.;..:;,~ i!':~:::.-:.uci6:i p·!t.lica, c:::.n !'€spo~sa~oiliCad y ;a~ri:::o~:.o ::~E 

-pio ~-~e =-=ali=-a fi~es c_us. s; ~::.::sif.s::-an. cie i.::te=-ifs p11:lico. 

l. .. :..es fines Ce :!.as ~:t.:::a:-as C::>!'lsist€.n: S!l ::-e;resi;:.3 

tar a los co~srciantes y a los i~C~st::-i~lts socios le ~as --

n:is:;.as, a!lts 'toó.a clase Ce a·J.torió.aCs-s; en fo::rnntar el co::i.er 

cio y la i!16.~stria y en ss::- 6rganos Ce co~s'.ll te. t;S-l goi:·iE'!'r:o 

,. 3~ co~stit~ci6~ cs~á sujeta a ;.r~via autori~a-

ci6::i. Ce !.a 3.s~::-eta::::-ie C.e !.:::C:::.st~ia J~ ::a::-:~:-cio, la c;,us aprue-

7 .. 1as ::á::la:ras son 1:i.icas, es decir, no ;iue-de!'l e.xi~ 

tir e~ u~a localiCañ Cas ~áme=-as ~e :om6rcio ( salvo el caso 

Ce la :á~ara Cel :e~ueña Jomercio), y e~ una i!l¿ustria Ges -

::árr.az-as o ~ás de ellas" .. ( 30) 

:rse=.os ~ue. ce~ €stcs comentarios ~ueCa O~cho ~oao 

l3ÓJ. E!..!::':C:S, ~useb!.o. C"b., citq ~· 55 y :¡o. 
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. 3) ~=~uisitos 6.e ?o=-:::aci6~ .. 

Los re~uisitos Cs fo!"'~a~i6n Ce u:: sindica~o so!'!, co 

::.o a con'";.i!2"J.2.Ci6n Y~re:;;os, Ce 2'ondo y Ce ?o.:::-:::a. 

A) Rsq~isitos óe ?o::óo. 

los 2.t;.to!"'es clasifica!l estos !";c_uisitos e:i C.os !!=-u;·os: de ?on 

do y de !o=::-.a. Z:: los ?!"i::::::-os se i::.cl•.;.:.·s!'l los :'E.:!:;.isi "!:os 

liC.aCes ;:e :as ;:e::--s:i.:;.3.s ::¡_::..; ?UE-E:!l ;:a!~ti~i:=:s.r e:: :a o::-5a!'li-

:.aoiSn de '.1.!'l s:!..!1dicato, y a lc;.s :fi::el.i~.:aC.es del :r.is::-.o". (.':l) 

?ar su :-... 2rte, j·,:e.!":.o Ce la ~li.EV2. a:':..!"'::-.a. que los ::--e-

q,uisitos C:e ?o!'!do so:J. "los ele;r¡s~tos c_'..te :..:-..t-e:-:-a.'1 el ser s.:i

cial ~el s!.~dioeto". (32 ) 

!..os .requisitos Ca ?o:iC.o son esi;:J..~iE.2.~::ite C.os, f.e

::-ivados dsl art!cu.lo 35ó de la 1.F.~., s:.e~Co ~stos: 

una e.f:'rupac:!.6!'l Ce es~.e "tipo, :::!.s::.os elc::e::~os q-.;.e a ~='~t:.::ua 

ci6n ci-;e.:::os: 

to es la aso:!iaciÓ.!1 de t!"a1:ajr..6o!"es o ;oa::!":.::e~, c::>~s"!:'i't:,¡ida., 

( 31). : 0·1 o.,, .. ' 1'. 6 3 y 64. 
( 3.2). :¡::v;,, ::a::-:.o Ce la. C;i., cit., ~· 332. 
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::.Z?.s Ce a::-r:.;-::a;:-.i"E.::-:o C:e estos ·.1lt:'..~.os. 

~o~~ ~s:s ~src~~o a tocos los trab2j~¿o~Es al sef.alar ~ue: 

t~r..t.o los ob!"'s:-os cor:i~ las ~~p:;~:sarios t::.~C~!l C.e!"~cho ?ara-

:::::·::'...s-;..e~, c;i.!1 :r7:Cz:."::-:>, t.:r-abs..je.é.ore:s cu.':E t~!:.ie-:-:C.o la -

?osibili:...aC. Ce ;:':)J':':":a!" s::'...:J.t:.:.cz.tos, ~.:i ;i·~séé!'l z::=- ;ie.:-:e Ce le-

1. -;:1 ~rt!:;:"...l.lo 22 6.e la L.?.T., ?:::-01·~:.be. :.a utili-

zaci5n Cel ~r~~zjo Ce ~e.~o~es de 14 afies, ?er~i~:~~6o a los

::i2sorss C.s ss~a ::sé.aC. y !':lE:!1:-::"'es ds 16 ser -::-nba.jaóo!'és, s!em-

:;re t¡:~e ha,yan. c:l::r~lido co~ .:a eC.ucaci6!l 0·~1i~s.tori2. ?or s'J.

;:c.:---:e, El 2.Tt~~u2o 372, f:-::.cci!l!l ! Ce- J..a .'i1i.s;,;e. r..ey, prohibe

ª los :::-=:io:·e:s Ce ló a::os a :o:r-:::ar ??-='te C.e :a Circc"tiva de--

t,;.ue :-e.r,'.l:!..an =~ :for::.e. casi :.c~~tiza. la :.~;iósi"!:::!.lióad de q,ue

los t~abajalo~es Ce co~f~a~za for~e~ pa~te Ce los s!=tica~os 
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3. Por últi::-io, ot!"a restricción al óe::-echo ~~a cit= 

C.o e:s la Ce que los e.:,:t:-anjeros !'lo poC:-án for:::a::- :parte de --

las ó:.rectivas C.e s-.:.s sindicatos, disposici6n que encont:::-a--

~os en el articulo 372, fracc:.6n II Ce la L.F.?. 

3n cuanto al i~peCi~e~to respecto a los ~enores de 

16 años,c::-eemos ~~e c~oca ab~erta=.e~te co~ lo dispuesto ?o=

el a:-ticulo 3° Ce la ;..is=,a Ley, :r.is::.o c;.ue e:n su :parte sef,Un

da dispar.e c;.ue :;;o ?Od::-án esta1:lecerse distincior..es e::tre los 

trabajaclores :por ;:¡otivo c'ie !"a:.a, se:-:o, ed.aó, credo relíPioso 

doctrina politica o conCiciS~ social. ~sto se re:~erza al a

ceptar El artic~l~ 3;2 lel ci~aao or~e::a~iento q~e los mayo

res óe 14 a~os f~=-~~n ?a=-~e de los si!'lóicatos, si;r.Co a n~e= 

tro j-..:.icio, u:::a vi:r:".aC:::-a c:.s.::::-i::-.:.::a~i6n es~a s:.t·_¡aci-5~, ya

q".le si, por:..:.~ la.éo le co::c::Ce J.a Ley la fac~tad Ce ser 

::-:ie:r:bro de ?.!l si:-::ói:.a-:o e "J!'! tra.":.aja.óor =:ayer de 14 a5os,-;ior 

el ot:-o le !.~1?ositil:.~an t=. :o:-.::-.a::- ?a.::--:e Ce la O.i::-ect:.::a C.sl-

e) :.::1 relación al ::.1~E::--o Ce !.ntegrantes de u:i sin

dica to, el a::-ticulo 3¿4 Ce la !.?.T., señala ~ue Ceben cons-

ti~u.irse 4st":>s con vei::te "!:::-2."oajt!Co::-es en ac~ivo, faculta::iCo 

ade::és Ce est~s "!:::-aOajaC.orcs E!'l activo, a forma=- ;~r~e a los 

trabajado:-c.s cuya relaoi6n C.e 'trz.":::a.~o h.2~~a te:r:::i!'!a.óo en el -

periodo ~ue co=?:-ende los ~:-ei!'!~a. C~as a!'!terio:-es a la fecba 

la fecha e!'l '!~e se ot:i:-g:.:.-s {s-:e.:r..o a::t.eZ".:.o:!' -;;.:.e!;& su j~stif'2;: 

~ación, a 6.f:.i:::- Ce :·a::-:.o Ce la j·;e·;a al ::-.. e::!:o óe Q.'..l.e los sin 
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ºno, ;.e:-o ~ue están e:i e.s;::era de vr..cantes a las q_ue podrá:i in-

gre:sar a ;.r~puésta O.e su sindicato". ( 33 > 

II. ~1 seeu..~C.o re~uisito Ce Fondo se refiere a la í~ 

nali¿aQ Ce ~os sindicatos que es el sst~dio, msjora~iento y d~ 

fensa de sus respectivos intereses, por lo ~ue u::ia asociaci6n

de cualQ~ier tipo q_ue se ;roponga intereses distintos a ~stos, 

no ?Odrá s:r u..~ sindicato, asi cu~pla con todos los de~ás re-

c.:.uisitos, ya que estos f.:.r.:es co:Jstituyen el se:r .=ismo del sin-

Cica to. 

3) ?.equisitos ¿e ?or:r.a. 

;:i re~aci~n a ~stos, es ger.eralizatla la o;ini6n en -

el ~e~tido Ce ~ue son los c~ntsn~dos en el artic:.i.lo 3é5 de la

L.?.T., siendo 'efinidos por !e la ~ueva co~o los 11 req~isitos 

íorr.ales q_~e se~ala la Ley para el reccnoci:ie~to Ce la perso

nalideó jur!óica de la asoc!aci6n'1 .C?4 ) 

:~ls aC.elante, este a'.ltor, a!t;>lia su lefi:lici6n y nos 

óice ~ue son 11 las :fcr:=alió.ades c;,ue servi:-án ;ia:-a constatar la 

r:aliCad Ce los actos cor.st!tutivos. Zstá~ e~u..~ciadas e~ el ar 

ticu.lo 3ó5 óe la ~ey, que ;reviene, co~ algu..nas ;>r;cisiones y

varian~és ter:nino16gicas, del articulo 242 Ce la Ley óe 1S3l: 

acta óe la e.sa::::.blea co!'lstit~tiva, reC.acci6n Ce los estatutos -

?O!" :scrito y acta Cs. la asa=1:·lea E!l la ;;ue se hubiere Eleg!d.o 

·2. la ;:-i::era mesa Cirectiva". (3S) 

(331· Ibilem., p. 334. 
( 34 • !bide!!l., p. 331. 
(35 • !bi¿t=., ~. 336. 
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Señala el artículo 355 de la L.?.T., y hacienCo un 

breve análisis de ~ste y Ce su contenido ~ue: los sindicatos

é.eben registrarse en la Sec~etaria Cel T:-abajo y ?revisi6n 

Social en los casos Ce co~?etencia feCeral y en las juntas Ce 

:onciliaci6n y Arbitraje en los de cozpetencia local. A cuyo

efecto rer-itirán por OuplicaC.o: 

!. ·::o-pia I:utori::..aé.a C.el acta C.e la asar::i.blea consti-

tutuiva. 

?ara cie le. ::ueve. 11 la '!"E:lL"li6n de trabajaCor;s es el 

acto ;ri=iario, constitutivo é.el sinC.icato". <35 ) P.erega el :;¡i.= 

:::i.o ~ue 11 la fracción primera O.el articulo 3ó5 de la :Ley orde

~a Ge re=ita la copia a~torizada Cel ~=ta de la asamblea a la 

autoridad ~ue ó.ebe sfec~uar el re~istro é.el siné.icato,por lo

tanto, su :falta dará po,r res-.11 tao.o que la oreaniz.aci6n no pu.= 

Ce. adquirir su 6:-:istenciá le.&al.". ( 3?) 

~=o e:s"ta:r1os Ce acuerdo con lo que dice este autor -

ya que si "to::-.amos e:i cuenta lo c.ue inC.ica respecto a c;.ue loe:

reo.uisitos fo~ales son necesarios para el reconoci~iento de

la personeliCed jurídica del sindicato, entendida és"te. de far 

ma b:-eve e o::. o la aptitud o le. :facultad p~ra ser sujeto en 

una rsleci6n juridica, esto significaría ~ue en tanto no cwn

rla el sindicato los requisitos legales ( tales co~o la re~i

si6n del Cocu.~ento autorizado Cel acta Ce la asa~blea co~sti

tutiYa), no tiene existencia para el Derecho y, :por enCe, no

tiene perso~aliCad juriñica, lo que nos indica que al cU?::plir 

le.s for.::mlitlades adq,uiere exis-:encia legal y se le- :-econoce -

\ J" j· l~e:o. (·.n • loe:!:. 
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-te (cf'r. infra,P·lOO ), lo trata=-e::-:os e!'l for::.a !:ás co:::pleta en

el te:r:a res;ectivo,' y'i! G.UE se supone c_u& se reoo.r.:oce lo c;ue ya 

existe de a:i."te::iG.no y, ds ac-..erC.o cc:i lo c:..c:.·.o por es-te 2utor,

el sind:.cato ~o e>:ist.e 2e~aJ.men.te si antes ::io cu:ri;.!.e con los -

requisitos for~les. 

~l segunco re~uisito forma1 !o pctle~os encontrar en

la i'racci6n !I óel articulo 3ó5 Ce la L.i'.T., ::nis::10 qu';; dice -

lo si~ien"";.e: :II. -Jna lis-ta co:i el n-.5.:r.e::-o, ::i.:ir::br:=s y C.o:r.icilics 

cie sus :::.ie::.bros y ccn el .:::.c=b!'e y Co:r::.cilio te 2..os .;:atrones, E2! 

p!"'est'-.S o est.atleci::-.ier:tos é!l los e;:ue :~:-esta!'l 2.os se:...,,ric:.os. 

de ~a~:.o de la :ueva en el se~tioo o& q~e ts~os requisitos se

E!'lcuent~n enu.."lciados c:i e!. art.ict:.lo jé5 e~ la I.ey, sienCo _es

te el motivo por el que ir..cltd:rios esta f!'t:.cció~. 

::1 t:rcer reQ.ui::d~-o dé for::;~, co.:-.~eniCo en la frac-

ció~ iII <lel =is~o artículo ~es dice : II!. :o~ia autorizada -

Ce los estatutos. 

posiciones para C~te~rni~ar el :o~t~:.iCo Cel :r~giw~n i~ta~no de 

los sindicatos: :a ;.ri~=r=- coi!"lci5.; c.:>n el :;onve!':.io ~? 87 de la 

Org2:ii~~ci6n ~!:'tE!"'=.a::::..onal 6el :i:-a·::ajo q:.:e c:.spo!'le la !.i"oe:rtad. 

de redacci6~ ¿s ista~utos y de orEa:!~a::.6~ ósl sinóicato,y~ -

qu~ s:i su articulo te~ca1~0 ::-egula ~-.Je 11 lt;..:: orl!ani~aciones de

t!'abajaCores y de E~?leaCors-s ;i~nen el ~e!'scho Ce rsóectar -
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Sus estatutos y regla~entos aC~inistrativos, el Ce elegir li--· 

bre=ente a sus representantes; el de orga.!'lizar su ad~inistra-

ci6.!1 y sus activiciades y el de for::ular su progra2 C.e acci6n 11
• 

(38) 

La segunda ?Osici6.!l óe'ter.::ina ~ue "aún partiendc de

~a presu.nta libertad estatutaria y organizativa Cete:rminarie, 

a tz-a'\·~s de la Ley , ciertas conó.iciones esencial:s del :::statu 

to ~indical. Es la posici6!l de la Ley mexica."la 11
• (39 ) 

~ree.:::ios ~ue el criterio adopte.do por la Ley ~e>:icana 

pasa por al"to las reg"..tlacio~es C.El -:o!:!venio # 57 O.e la O.I.T., 

a pesa=- de. c.ue este mis::io ·:o=.venio :fué CebiC:a:::ien'ts rat1fice.Co

:il.'.:>!" :.:~xico y, por la "t2nto, de acue=-0.o co!1 la :o:istituci6n na

cio,::;al en su art:!c;.tJ.o i:,3, "ta!lto ~sta co~o las leyes del .:on--

greso Ce la ~ni6n y los Tra~ados ~ue est€n de acue:-do con la -

:onstit~ci6n, serJn la ~ey Su?rema en ~oca la Unió~, ~orlo -

que pu¿de v~~se la i~congr~encia Ce no tocar en cuenta lo Cis-

?or lo G_·.¡c trata al conte:::iido 6.e los estatutos, el -

artículo 371 da la L.?.T., nos e~u~era los ~e~uisitos ~ue son

ncccsarios, ~is=os ~ue cita~os a continuación: 

!. Zeno~inaci6n ~ue les Cisti~ga Qe los Cemás. 

!I. :.o:r.ici).io. 

!II. Objeto. 

!Y. :Du=-t.ci6n. 

(38l. Oi't., ;>ar 39E1r, !V4sto:- e.e, op, cit., p. 47. 
( 39 • !dem. 



V!. C'bligaci::ines y C.i-rechos C::e !.os ~soci:ad.os:. 

VI!l. ?onna ce c.:i~voce.r a csambls.a; época ce cele:b~ 

ció~ te las or~:nari~s y q~~::-u.~ =-~queriCo ~ara 

X. ::;:riada de óu:-~c:.6n ó:. la c.i:rectiva. 

:·:II. ?orma O.e pa;:;o y :rio!ltO ::.e las c<lotas sindioales. 

cal. 

Zn ralaci6~ al últi~o =c~~isito for~al, la enco~t:ra

:nos co!lte.nirlo ~!'l la fra~ci~n lV O.el ar'ticu!o 365 Ce la. L.?.T., 

misma c;,ue. oré~na ~ue t:a;.;bi~n c.~ bs:-á r~mi ti:-se: 1\t. :!o:;ia aut!!_ 

ri~ad.a t:el e.eta e~ !.a asa::·::;;:ea en c;,u~ se hubiE:s6 e:legic.o la di 
:rectiva. 

~octos los ct~cum~~tas cit~oos con anteriorided, Ceben 

ser autc::-izac:os ;·or él ~ec:-etario '.;t:-le:-al, e:l C.é Crg:a!li=.e.ción-

y &1 de ~etas, salvo lo C~s?~e~to ~~ :os es~atutos. 
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D) El Proyecto ?ortes Gil. 

E) Ley Federal 

?) Ley Federal 

2) Derecho Comparaco. 

-~) España. 

E) ?rancie. 
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la necssic.aó C.s e!<:::- t:.:l8: t:-eve E':;·lic~ziS!1 acere:! ~s s:u sir!1.ii',! 

ca.C:.o. ::~o:- otra pa:-ts, t;a:::os ;.:;. E.3-t.s c?.;-.i-.::üo U.'1 estozo !:ist6~.! 

co fsl '.:'Sfiat=o si~¿ical E~ la le~isl~c!S!l ::acio~al asi co~o -

!'$g!.si:=-:i ;!'o·,ris!:s t.:l 2.r.ti:: •· ::-sc,;s-r:.;.s, :..; !~e;e:-e, not?..r, co-

-;:ia:-". (40) 

::ueYa sostie!le ~-.:e 11 -sl =~::-ist!"O e-s el e ::~:i ?C!" s::.. c~al, la. 2.2: 

tori~~d Ca i·~ ¿¡ ~ate::- ~u~~edo co~s~~~ai-o el s~~~~cato. ~n 

cc::se::::us::::::i2, e~ U..'1 i=.c-to ::.s::-~::;e::ts ~sc!.G.::-atiYo y e~ ::-.a~e::-a aJ.

f'~ª co=.s~ituti-:o". (~l) 

l) ::acio!:.elss. 

(Ll). : .. .!::.YA, :·a:-io Cs !.a., (:p., cit., ;-. 3:.7. 
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Zsta ley, ?rooulga~a el ló Ce Cctubre ce 1915 bajo -

el r~gi:::E:!l del ~obernscor J:gustin ::illán, rsf,:ulaba e:itre sus -

as:;>ect.os cás i:!i?Ortantes e!l lo concs:::nisnte al r~g1stro t.e si.a 

éicatos lo sigaiente: 

::o obstc:.!'lte que: en su articulo sagundo a1"ir=iaba q_:.:.e

las asociaciones ae carácter proí'e.sional seria!l cons""Cituidas -

libremente, en su articulo quinto ::ontrac.ec1a ~sta ictea, ya 

que señalaba ~ue 11 toda asoci~ci6n o s1nc1cato deberá regis--

tra.rse, c::i;:nunica::i.Co a ls.s Juntas e.e .!:o.r::.i:listr.:-ci~n ~ivil o las-

corpo:--~cio::.es que le;:al=e:-.. te 1~:;:; substit:.¡;;·a.::¡: s:.i objeto, la::;~ 

nera ;.;.e i:acerse C.e re ~ursas, sl us:> G.UE .h~:--á L'E ellos, las con, 

C1cio!'les .:.E: ac.rr;1sion y s;paraci6n c:i.e EiUS :-:.ier-br~s, el ~oda de-

norn:rc.miento de la ¡,:eca I:irect:.va. :aca asociaci6!! o s:..!!Cicato 

deberá ré~itir un i~for~e ~e~es~r&l Ce ~un oper~ci~n6s finar.-

cieras''. (L 2 ) 

r:.:ás e.Celan te, re2:firmabe SU posici6!'l ci.e cor.t!"Ol c1e -

los sinCicatos, ya que ~ientras en su art~culo octavo :..nCicaba 

que se les con.feria "per.:;onalidad civil" (sic), e. los sinC.ica

tos re.gist~dos, en :;a articulo nove:lo imponía ::.ultas le .ci!'~-

cuenta a ~escientes cincuen~a pesos a 11 todo particlllar o ge-

rente le negociaci6n cooercial, inCustrial o cinera, agricola

o be~c2ria, que por primera vez rehusen t::-c.~er con los repre-

sentantes Ce sin¿icatos y asociaciones lege.lcente constituiCas; 

y el que r12:.nciC.:.ese se le ::ultz.rá ::en el ó.oble". <4 3) 

?or últi=.o, seflale.ba er. su e.rtíc~~o 12 ~ue las aso--

(42). ?_¿;.,0LI!'~;, 30~U.:::1~I, ?eli?e• Il !:rtícu,o 12:i. :::diciones del 
IV ':OniSre-so Iberoa:nErica!lo lE DErEc}.o. Jt:é:.:ico, 1574, p.100. 

(43). Iée:::. 
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oiacio.:1.es c.ue, acog!énciose a :as beneficios Ce la ley se cons

tit:.iyera:: y se orsanizaran ci:e acuerC:J a sus ;,rccez;-tos, "el go

l:ierLo les p::-esta~á ayuda r.:o:-alº. ( 44 ) 

3) Ley óel ~!"abajo Ce lS~8. 

=:.sta ley se pro=iulg6 ell el estado Ce ·re!"'acruz bajo -

el régi=en Ce Gánciicio .~guilar el 14 Ce =.:ne:-o e.e 1~18, aC::o;>tan

a.o el !1ombre C.e Ley C.el Tr2bajo Cel :::st::--do Libre y 3obereno de 

7·ertior..iz-ilave, y contiene en lo q,ue a :loso tras interésa lo s,! 

gu:.en'te: 

.::n la :.xposici6!1 C.e J,:oti·,•os e:: su Tit·..¡:o ~uinto ha--

blaba Ce q_ue 11 s61o C.ebe aCvertirse CO!l rf:lao:i6n a este Tit:ilo, 

e¿:;_e ~e b.a c.:.'.le:r!O.o h.a~er t:el s:..nCica-:o un~ asociaci6!1 res;;eta-

ble, EJ>:igi-:ndo para su co~st.i tució."l a2.-runos requisitos lerales 

~·.:.s ex~irpe-n los ab~sos c::.:1.siguientes al hecho C.e otorga:-- per

sona:iC~C juridica a asociEciones Ce trebaja6ores ?OCo numero

sas y en laz qu€ no existe:i &n rigor C.iscip.:.ina ni organizaci6!1 

óe ~i~gu.~a especie. La necesidad que sen~irá el t::-abajador Ce-

o:--"".ani:.arse óe co!!formiüad con la Ley, y no arbit::=-aria:r.e:t~e,p,! 

=a poCer Cisfrutar de toe.os los beneficios ~ue su asociaci6n -

les ~a, al pGr:nitirles ejercitar los Cie'.!'echos q,ue colectiva:r:e.a 

te co!~Es~onéen a los sinC.ica~os, contri~uirá, sin cuca para -

la :óuca~i6!l cívica y :!lEjo:r-a::.::.ento Cel c·::.rero 11
• ('4S) 

?oC:..e::.os obsérVé:.T c;.ue ;ara éS~a :.ey, la re:spetabi2.i--

C.aó. y c:=ga:iizaci6n Ce u..~a 2-€'r'.Jps.ci6n 6.e tr~baj':?Cores sólo ;me
(44}. !tiem. 
(45). :2Y ¡i:.;:, !'? ... 1:5.AJO !JEL EJT;.:uo LIE?.3 y s0=:::;;:;_~~:0 ¡;::, v;::_~C?.UZ

Z:L.~\'~ Y .3:.JS ?.~iJ!i:l{J.3. Talleres :inoti::·Os;!"a:·icos liel Go-
·oiC:r!lo Cel :::stE:iio. :.:éxicc, 1930, p. ;1. 
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de, o ::;e:jor dicho, sólo ¡..oC.:ia E::.:istir cuenco es-ra r-.uLiece cu;:i-

pliC:.o con los reG.Uisi'tos e:r:igióos, lo cual J..e ;.e~itia que el-

~staC.o le otor€ase pereonal!Cad jurióica, ?uüiendo sólo E!'l ese 

~o~ento sus a~re~iaCos óiEfr~tar óe los beneÍicios ~~s su aso

ciaci6~ les Ceba. 

Otros eje~plos Ce la clara intro~isi6n Cel ~staCo en 

la vida sindical los te~e~os en los si;uieLtes articulas, ~is-

::.os que co.::tenia esta 1-ey. 

:.1 a!:·tfculo :!..43 C::e la !.-ey C.is;-o!'lia que: todo si:¡dic2_ 

to le~al~e.::te cc~sti~uióo ~e~~a ~ers~~alitlad jurid~ca CivE:rse-

Ce los asocia~cs. 

_!l e:u ar'tict:.lo 144, es"';.:::. le~~ co:-.. si'"er""~ba el ~"egistro 

co;:¡o lL"'l VE1"L<&.c1ero ::-e~ui~it~ ;.ara la cons'tituci6n de los sindi-

catos ya que =.a~ifestaba ~~e: ~ara ~~= la Ley considerara le-

galrr.e~te constituiC.o un s::..:;d!c::.to, ó.eberia satisi'a::er los si-

guientes r~~uisi~os: 

••• II. Funcionar~= ::onfor~id2d con u.~ regla~ento o 

estatutos, Cel ~u: se envir.ria an eje~plar a la autoridad ~uná 

cipal que lo i:lscribiera y otro a la Za..'1ta ::entral de "":oncili!:, 

ción y Jrbitn:je Cel ~Etadc¡ y 

los artículos 147, 149 y l5l :.:e e.sta lsy, <:,:.:e regulaban lo si-
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guie!'lte: 

~!l el ~rt1calo 147 se afirmaba qae la autoriCad ~uni 

ci~al Ceberia C~s~e luego, hacer la 1nscripci6n c~rresponCie::

~e t sin ?oderla nebar ~ás ~ue cuanCo el si~Cic~to !"lo reu..~iera

los re~uisitos que $E5~laba esta ley. 

?or su par~e, el srticulo 149 sé5alaba que en sa ca

rácter ce personas jurióicas, los sin~1catos legal~ente consti 

tuidos tenürian los Cerectcs y obliracior-es que fijaban las l~ 

yes, con lE:s :restricc!.ones q_ue las ::-.i::;;.:as estable:cierc:.!1, s'.!.!1 -

.~.s:.m1s::::¡o, n:.nft:.!12 perso::a ;ioCi'3. !legarse a ~.::-zt.ar con 

los s~n6icatos én lo ~u~ se ~eferia al objeto de su institu---

cié::, ni ceja::- ae. r:.:onocerle sus C.erecbos y obligaciones. 

:ar últi~o, el a~ticulo 151 ordenaba que los sinCic~ 

tos serian barracas Cel registro y pr1vacos Ce pErsonaliCad l~ 

gal cu2!1Co les faltara alfuno de los re~~isitos ~ue fijaba es

ta ~ey. :,a autoridad :nu."licipal no ?Oó.ia bor:-ar ce.l :régistro a-

u=: si!lói;;:ato, sin oi::-lo p:r-evia::-.ente. 

DEl análisis C.e estos articules se Óésp:-enC.en \'arias 

iceas, tales como las óe que el sinóicato q_ue reu!liera tolos -

!os :?.~sr:uisitos i:;,ue eztablecia la Ley, gozarían óe U.."12. :.iuy a~-

p.!1a p:--otecci6n legal, m!entras cr..le ;:iare aq_uellos que: no los -

cu=.pliesen, la sanción ser~a no s6lo la pfrdioa Ce perso~a11-

¿ad si~o q~e ni si~ui~ra esta~ían legalmente constituidos ya -

~ue al ser borraOos ~el re€istro, faltar~a uno Ce los requisi-
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tos: óe- const.i t".lci6.'1 C'!.'.l:S ye. se2.ala::::is antcrior¡:¡e:ite al .hablar -

Ciel ar.o;!culo lt.4 ó= 'esta :ej·. :::or lo ~a!'lto, el inct:.::::;üi:nie!lto-

de óichos requisitas por ~arte. ¿e U!'l si:idic2to, le acarrear!a-

no solo la pé:::-dida 6.e pérao!lal:.C.ad juriC.:.ca, sino p::-o·:ocar.ia -

incluso, su inexistencia legal. 

?ro:r.ulgada el 12 Ce 1..ia.."l:!.O C.t: 1g25 ·~ajo el gobie:!""nO -

de 3ir.iilio ?ort:s ·'."iil, esta :.ey regulaba e:i cua!lto al te:na que-

:n su articulo 153 ma::iifestaba q~:= los si!l:!icatos l.!:. 

galr.i.ente co::st.it-.:.ióos 11 y :--;:::inoci¿os por la li".lnta ~ent:-al Ce-

::o!lcili=.ci6:i y .!.rbit:!"a.je ¿e: :~tado, t:.ene!'l ;;erson2.l:..üc;d Civar 

sa óe la de !os asocigdos''.C~S) 

cia de lo anterior, los s:.nc:.catos tenian ca?acidad ?a!"2. cele

brar contr~tos Ce trabajo,?ara hacer valer los derechos y eje~ 

citar las accio~es que ñe dichos co~tratos ~acieran o que co~

ellos tuvieran relaci6n. 

¡~~s aC.ela!lte, en s:.i artic-..:.lo 1U9 f'r~cci6n Y, consiC.!_ 

raba co~o un requisito para que un sin~icato se cons~ituyera. -

le€~lmen~e el ~u~ ~s~e se :~s~ribie::-a a.~te la autorid~ó ~u..~ici 

pal que correspo~d~~ra. 

(4ó) • .s::.:~.:..'.'!'.~;tI.4 ~E IJ~:>JSI·:.:::;,, ~v:.:~:.::rJ Y '!'? .. t:3AJO. :ie;iarta.men
-to Cel T::-ab!:.jO. Lerislacit'·n del :'ré.b:;: ;;::i de los ?;stados -
Unidos ~.~eJ:ice..."los. Ta2:eres :1ré..:fic~s Ce lFt ·::ac:iOn, ;.~fxico, 

1928, p. 666 y 667. 
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:r~e~os ~us la sujeción ¿e :os sinlicatos al poder -

Gel ~staCo no tcr:ninaba co~ éstos articules, si:io ~ue ss veia-

::n el a::.~ticulo 175 expresaba q,ue :os sir.6.ica"tos le-

gal:::ie.!'lte constituidos, en s·..i carác"ter de personas juridicas, -

te~Cria!l los ticr;cbos y oblig~c~ones ~ue fijaba esta Ley y,por 

ca~o r:con~cido. 

?or su p~rte, el artic~lo 178 Cis?onia ~ue los sinói 

catos ser~an borra~os del ~e?~stro cuanóo les lalt~se alg-..tno -

C:e los ::.~e;!lisitos ~r.Je fijat·a esta ~ey, lo c·.¡al provocaba que -

:f':.:.e~!l ?=":.."aC.os e.e ;ie:-sonalie!ed le~al. /;si~is::10, Cispo!1.ia que

la auto:--:.c.ad :::iu!licip::l y .!a Su!lta :ent.ral los oir!an previa::oef!. 

te. 

Si lo a~tErior ~o bast2ba, el articulo 101 ~anifsst~ 

ba <¡ue 11 son nulos y de ningú:i valor los a::tos sjecutacios por

un .sinC:.ca~o ~o constituido co!lforme a ~sts :60igo, ni inscri

to a~te la auto~idad mu.~icipel respectiva, y caya co~stit~ción 

no haya s!.:io "'":;.robada por la Ju:lta :entral". <47 ) 

ba, que el s::..nC.icato, ?'?..ra ;iodE.r fu!':.cio:lar co::no tal, Ce co:;.i'o.!: 

rnit.a:i a .:.o es"ta·o1ec!.ao por esta Ley, te:lia c~"..l= ~u:::pli.r ya !'!O -

s6lo e~!'! el re~uisito a~l rc~is~ro s~!"!o que tambi~n tenia que

obtener !.a a;:!"obaoi6n c.:.e le Junta :!e!ltral ?Or lo q:ue :-espec'ta-

(qJ. Ice::?. 



a su co~s~itución. :abe aclarar ~ue dichas ~Grupacio~es co~ta

ban co!'l el ó.erecho a se:r oiCas ;ior la autorit.E.d ma..."licipal y la 

Junta :entral antes ce ser borracas del re~is~ro, =écurso que, 

si:i a::i.ta.rgo, nos ;;arece basta!lte ;::=-ecario, toda vez q_ue no se

ezprese.~an tl.r::.inos ni co!'ló.iciones e:n q'.le se podia f¡acer ...-aler 

D) !.:l ?royecto :=ortes Gil. 

~ste :proyecto se Ci6 En ls :iuéac. e.e i":~xico, D • .!"., 

s1enlo Eresident~ de la Ee?~blica el ~ic. ~~ilio ?artes qi1. 

;.e.optó sl no:;:bre C.e Proyecto de G6digo 3'eó.eral del T!"abajo pa-

:ra los .:.:stados ~·nidos ::Exicanos • 

.:.::i su Expos1ci6.r.;. ée !\:otivo!i, al hatlar del :6digo !''.!:., 

deral y los .:.:staóos c:.e la ::epúbl1c2 1 C.ecia que " el articulo -

G2 estatlece que el :601go regirá en toca la ?.epubl1ca co~o 

co!ls~cus!lcia cie la l"ééeralizacion oe la. Ley e.el :'r::-.bajo. 

Zsta feceralizacion es complet~ re~p~cto al órgano -

~ue expiCe la Ley; u..~icamente compete esta facult~ci al ;ongre

so de le. Unión y se ha privado cie ella a l~s LsgiEla~uras de -

los Z:staCos". ( 4B) 

!lés adela~te óef:.!'lía su pos:.ción en lo ~Ué :-especta

a los s:.ndicatos al afirmar qu; " el ,jÓd:!.go :-:conoce co:::.o tal-

(48) • .:5~~?~Tl:?.!A ¡,:: ¡;:rm.:;::::IJ., :0;1:~11:::::0 Y '!'?-t.3J,JO. ?ro,·ecto Ce 
::6C.i..-o FeCeral 6.el :=-a-=aio ~a=-a los ~st.eóos U!'lidos ; .. exi
ca:ios ( Que somete el ::: • Lic. Zmilio ?artes Gil, .?resi-
óer..t.e Ce la !:,epú"olica al E. '~O~gre:so Ce le. Unión). ~all!, 
:-as Gráficos :.:e la !·:.:..ci6!1. U:if:;.::ico, 1929, t:· XI!. 



39 

al sir.di.cato mt::.yoritario. ¡.a asociaci6n Ce t=-abajac1ores Ce la

r.:i!'lor!.a :io es sindiceto, ~o ;iu.eC.e ser !"'E.gistrado y no tier..e 

existe:icia legal". (49) 

Kás e.delante, el ::.is::o orde!'lamiento se?.alaba o_ue los 

si:iOicatos registrados ter.ian capaciCaC jurídica para CeienC.er 

y patrocir.ar a sus ~iernbros :n ejercicio Ce sus óerechos y a -

realizar todos ac.~ellos actos relacio:iados con s~ fin. En con

tra?osici6n a lo anterior, ó.is?o!lia ta¡:biif:i que " los actos 

ejecutados ?Or un sinC!cato no re~istraóo, son nulos Ce ;2eno-

5erecho". <5ol 

:o!:lo ;10Ce:::os observer, est6 oró.e::.:::.i::.iento legal Ce EB: 

t:-aC.a ~·E:stringia la libertad Ce azccia.ci6:i Ce los t:=-abajaC.cres 

al des~o~ocer a las ag~··u~acior.es Ce ~stos ~~e ~o é~cualrasen -

E!l el co!'lce;to "::::ind:.cato =·ayoritario", el cu.al, por su~uesto, 

esteba 'bien ccr.:.trolado ?or la ;:ey, co::io ?OCer:'.os ve:rlo ensegui-

da. 

:.:n. s"..l art:!cuJ.o 290, este :!·royéc'to establecía c.ue pa

ra ~".le los sinOicatos se co~sideraran legal~ente constituióos

y, por e::C.e, la s.u.toriciad pud.iese registrarlos, Ce be:-íe.n cL:.m--

;lir e~t:-e et.ros :·e~uisitos, los s.iguien'tes: 

1.- ?.e~itir por CuplicaCo a 1a Junta :e~tra.1 Ce Arb1 
t:-aje ccrre:=;oo~die:-.;.te: a) =:1 acta co:-.s.ti t.utiva o la C.e asa!n---

blea ~e~eral; b) ~os esta~utos; e) ~l acta Ce la sesi6~ en ~ue 

se hubiere ele.rió.o y no~braC.o la ::irective. o el :onsejo Ce l:d

;:¡,in:.straci6n.; d) Los ~o::-.bres y Co~icilios C:e sus =.ie::.t.:-os, E):-

(49). !bido~, p. ZZXII. 
(50). I'tliCez:;., p. :..:·:XII y :•:XXIII. 



40 

- '-. ''\·". 

-'\'.-~. 

·._-1." 

· .. :.;-.·~--~·--.;:;::: .. :::::.~::.::.. ....=.--

·.,,·. 

·, -;-,.:·:-



tr2js :;,ae cor:-e sponde .... '' • ( 5l) 

2n confirinaci6n de lo exprssado, el a:-ticalo 2-45 de -

esta Ley c~lificaba de nulos los actos ejecutados por los sL~d~ 

catos ~ue no reu..~iesen los rE;uisitos solicitaóos por dicho o:-

dGna7.iento, estableciendo para la autoridad ~ue registrase U!l -

sindioato en teles condiciones, ~uJ.tas de cinco hasta cien ?e-

sos, segú:i J..a graveC.ad de la f'alta. 

:o::;o ú1 ti::!la obserlaci6n, cabe destacar ;ue en su art~ 

ca:o 247 establecía ~ue los si~Oicatos lsgal~ente regist!'ados -

gozaba~ de ?Erso~alid?-d jurídica y tenian capaciCad leg~l para

ad~uirir bienes ~uebles, li=iténdose la ad~~isici6n de bi:nes -

i~...=iuetles a los edific!os destinados in:nediate y direc~a~ente -

al objEto de s~ i~stituci~n. 

P) Ley Federal del Trabajo de 1970. 

~ reserva de tratar este pU!lto co~ ffiás am?litud en l~ 

neas ?Ostsriores, puesto ~ue esta Ley es base para el te~a pri~ 

cipal de :ste trabajo, breve~e!'lte po¿e~os señalar que la Ley F= 
deral del Trabajo de 1970 nos indica lo siguiente en re1aci6n -

al rE:gistro Ce sindicatos: 

=:!'l su articulo 3ó5 C.ispo!'le que los s:.nci.ioa'tos 11 deben 11 

re;::istra:-se, ya sea ante la Se.creta.ria C.el Trabajo y ?revisi6n

Social o e~ las Ju..~tas de :o~ciliaci6n y ~rbitraje,ci.ependie~do

Ce si la co~petencia es feCe~al o local. 

(51). Lev ?ede:ra.1 del T~bajo refo:-meda. Revisada y adicionada
?Cr Jorge T:-ueba Barrera. vig~si~a sexta eóici6n, ?o~r-~a
:.:~xico, l.956, p. 142. 
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.;pe.!·ente::iente, t:n este art~culo la Ley no es tan ri-

gida en comparación con orCe::e.i..ientos lato:::.~ales ya estuüiaC:os, 

ya que no establece en pri::¡era :..nstar..cia sr.r.ci6!'l alguna E!l ca-

so Ce inci;;:¡pli!':iEr.to ciiSl re.fistro -por U."'l si!ló.icato y, al C.ecir 

"d:ben registrarse", ;iod:ria pa!"ecer que e¿ algu::a libe=-taci C:e

acci6!l al sindicnto • 

.::1 articulo 366 Ce la Ley, e!'l s"J. últi:na parte parece 

seguir esta te::Cencia y ma~ifiesta q~e u::a vez sa~isfechos los 

!"equisitos que se :statlecen par~ el r:~:..~t=o Oe ~'1 si~üicato, 

r.ic.gu.r..a autoriCad de las ya inCicaC.as ;ioC::·á !'!ega:--lo. 

?or des~racia, la idea Ce ~ue el s~nc1cato tenCria -

alg'.l.."la libertad al a:t.paro Ce es-:.os a:-tic-..:2.os ~"!o es co::-1~-:;.c'ta,

ya ~-..:.E ?Oste.rior=;en-te la :.,ey, en su ar-tic..:.!o 363 establece q".le 

el registro del sindicato y Ce su dir;c-ti·~·a "otorg-E-C.o" po::- la

Ssc:eta:-ia Oe:l T~bajo y ?::-ev:.si6~ ~ocial o ?Or :as J·.,¡~tas Lo-

cales de :onciliaci6n y J.rbitraje proc~ce éfectos a~te todas -

las autoridades. 

:::1 he.ello Ce que s:e m;=:cio!'le que el reg:.:e-tro es "oto,!. 

geó.o" (sic), por los ci tac.os o:-ganisr!l.os !los hace: per..sar que en 

recliUad más ?arece que estas autoriCaCes tiene!'l 2a facultad -

de re,gistrar a los sir:Ciics.tos a s:.i arbitrio q:ie la obliga.ci6n-

6~ registrar a los ~ue cwr.rlan con los req~isitos lesales,sean 

o no o& su agrado. 

2) Dere-cho .co~paraao. 

A) :Ospe.fie.. 
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3especto a la :efislac:6n laboral de este ;a!s, pod= 

~os decir que, e nuéstro jUicio, le ~ás i~?ortante es la si---

;:aiente: 

1.- !:ey Orgé.nica ::iel :-:'.staCo ó.el 10 de ~pera C.e 1C:ó7 1 

C.e la cual SEJI'.Í.."l P.lonso Garcie, en su :.ecla1~aci5!1 :.:III estable-

cía que "los si=-:.Cicatos juridicaoen.te: 

- Son cor?oracio~es Ce :erecho :úblico. 

IJo~an C.e pe:-sor..~~ió.ad jur~dica !lecesaria al cu.:r:;ili~iento de -

SUS fi.':!€.S. 

- Se constitayen sobre base rE:pris~~tativa. 

- :;:.s;ior.E:!'l Ce a'.ltono¡:,i.a i"u.~=ion~l ?ara la r~alizE.ci6n C.e sus -

cbj~ti..-05". ( 52 ) 

:=-sta Ley, al hs."t:lar Cel :ie::recho le J.. sociaci6n Si!1d i-

cal, afi::-:1z.ba c.:'.le s= faculte.be a los tr:::.bajalore.s y a los Etr.P:'! 

sarios a " co!"!stit:iir €.!'l cala :-a:':j,a 6.e. activ:.Cad, a escala terr_! 

tori~l o ::aci:l::z.1, las E.soc!.acion€:s ;·ro:esio~al.es ;ue esti:::en -

cor..v~~ientes pa2"a la Ce.fensa Qe s..:.s !..:1te::--=s:es res?ectivos". (53) 

;~ el ~partaCo 3 del articulo ~r!~ero se se~E.!aba 

~'.le " las asociaciones mencior.~C.es en el E.;;-artaó.o !lÚ::,e;::-o U..'10 es 

t~bls:e:::-Sn sus ~ropios tstat~tos, se ~ober~a~aán con plena auto 

(52). _.;:.,c~:sc 'J..~:!.:1.::, ·an",J,el. ::ursa 6e :'.!e:"eo!lo e.e: Tr~ba"io. c-.;.z.:::· 
ta elic!6~, ~Cic!.ones rriel, :spaña, 1~73, p. 205. 

{ 53). ~it, por -\·:I .. LP.. L.~., C.e la y otros. =1e:-echo Cel ':'ra"ca~o
en :s~afis, t. I!, Soc~ec~u Ce Sarv~cios Ce ~=tes G:"áf!ca~ 
:s?afie, s!.n afio, p. 1574. 



no~ia y gozarán de protecci6n legal para garanti~ar su indepen

de~cia respecto Ce la administ~ci6n pública, asi como contra -

todo acto de injerencia de U..."las rsspccto de las otras". C54 ) 

En su artículo tercero afir:naba al ha":;lar del rcgis-

tro C.e sindicatos que "las asociacionE:s con.stituides ::?l empare

de la presente Ley deber?n ae~ositar sus estatutos e~ la ofici

na establecida al efecto. t.dquirir¿n personalidad jur1dica y 

plena capaciaad de obrar transcurricos veinte Qias desoe el ae

po~i~o ~e los estatutos, salvo qu; dentro Oe dicho plazo se in~ 

te de la autoriñad juóicial co~petente la óeclaraci6n Ue no s~r 

conformes a ñerccho. La a·J.to::-ió.::.d ju6.icial d:ictará la resoluci&:i 

d:i'initiva que correspo."lda". ( 55 ) 

~ncon-;ra=.os en esta :;ey C.os ;r..t."lt:is \;.u~ co!lsi:ie:-a:nos -

impor~antísimos para la protecci5n Ce los sindicatos: 

~l pri~ero se refiere a la pro~ecci6n legal que go~a

rian les asociaciones profesionales para poóer evitar la intro

~isión de la ad~inistraci6n ?Úb~ica en sus asuntos, cuésti6n 

que es bastante fr6cuente en nuestro país. 

La segunda se =ef~;=e al C6?6sito ~e estatutos y al -

plazo ó.e. registro Oel sinóicato, ya (!Ue a Cii'e::--encia óe nuestra 

Ley, el sindicato no tenia que ;sperar 60 Oias a que la autori

dad laboral se dignase a resolver =especto fre s~ s~licitu6 Ce -

r6gis~ro y luego requtrirla en caso de c.ue ~o lo hiciera, tal -

oo~o lo establece el artículo 366 de nu:s~:!"Z. L;y ?e6eral ~el 

Trabajo, sino ~ue tr~nscurriCos ~os Cí~s q~e establece como pl~ 

\54). Ici•m. 
(55). Ibióe~, p. 1575. 
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zo óicha Ley, el sindicato a~tomática~ente 2dquiría ca?acided -

üe obrar, a ~enes o.ue al~ien solicita:-a. ~u: la ~utoridad judi

cial dscl::::-a:ra que dicho sin.óiceto no esta·ca :'.!!:l!'lsti'tuido conf'o.r_ 

me a derecho, 

?ademas decir, cooo una mera observ~ci6n que nuestra

Ley consiCéra, a diferencia Os esta, ~u= l~s si!'lCicatos adQuie

ren personalidad jurióica 6esoe el mo~snto ~e su constitución. 

3.- Constitución :spa~ola 6el 27 ¿e ~iciembre de 1978. 

)~ntro óe las Cis?osic~ones ée caráct~r lP.boral que -

contiene, ss e~cuentrnn las si~~ientes: 

:n su art:icu.lo 22, 2:;iartaüo::; 1, 3 ~r 4 e:i:p1·esa c;-.;.e: 

''l.- Se reconoce el derecho óe ~sociaci6n. 

3.- !.-as asoc!aciones consti tuió.~s al a=;iero ós este-

artici.l.lo Cebe!"'án inscribirse en u...~ :-~~istro a los s6los =fectos 

Ce ;iubliciC.ad. 

4.- !st:.s asociecioneB sólo poórá~ s:r disa=lt~s o SU§. 

":lenóiC.as e=i sus acti-"'iOad.es e:i v!rtuó. L.e resoluci6:i j-.J.Uizial .:n,E_ 

~ivaaa". <5ól 

~reemos ~a& con lo anterior que~a ~!en claro que, a -

ti!'~!'sncia cie =·.lestro pais, e:i :s;ia5s. el !"'E.i'is-:.:-o, al ::isnos fo!: 

mal~ente, ~o es un me6io C.e control Ce los si~óicatos. 

:O) ?rancia. 

(?6) • .L01c.em., p, 1452. 
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~l te~a del reg~stro Ce sindicatos en este pais lo

encontra:?ios plas:nado dese.e la Ley de 1884, Ce la cual ~uq_uerio 

Guerrero nos dice que: 0 el 21 de J.~ar::.o ele 1884 se expidi6 la

Ley conocida co:::.o ·;;::.ldeck-3.ousseau, a la ~ue infnrEan tres 

princi?ios funda=entales: 1.- :onsagrar la libertad ds.asocia

ci6n sin per::liso previo y sólo :::.edia~te el ctu:ipli~iento Ce al

g"..L~as formalidades; 2.- Otorgar a las asociaciones profesiona

les plena ca;iaciciaó civil ••• "(5?) 

En caanto a la legislación vigente 1 el :6óigo del -

Trabajo franc~s trata este te~a de la :nane~ sié~iente: 

1.- :;n el a:-tícU:.o Ii.411-10 sostie!'le CiUe "los sindi 

cavos :;>?"ofesionales g~zan de ;.e:-sor..ali:iad civil". l5S) 

2.- En el artículo L.411-3, el c~al consiCera~os el 

~ás i~portante ds esta no::-::tativi~ad laboral, en lo ;ue =espec

ta a nues-;ro trabajo expresa ~ue " los fu::ó.adores Ce todo sin

dicato profesional deben depositar los estatutos y los !'l.Ombres 

y titulo de aquellos ~ue sean nomb~ados para su ad~inistraci6n 

o direcci6!'l. Zste depósito se renovará e:i caso de cambio de la 

directiva o de los estatutos". ( 59 ) 

:oincidimos plena~ente con ~a opi~i6n del Jr. de ls 

Cueva en el sentido óe que en este pa!s 11 el depósito de los es 

ta tu tos p-srsig-J.e U!'.la finalidad pul~lici ta.ria a efe et::> de =tue cu~ 

l57 J. GU.:.3..:-..:::Ro, 3uquerio. ti:anual. de !"lerecho del Trabajo. deci
motercera edici6n. :orr~a, !Léxico, 1SS3, p. 105. 

(58). ~0~3 DU T3.bVAIL. Cedes Dalloz. trigesi:na octava edición, 
Jurisprudence Generale ~alloz, ?rancia, 1986, p. 338. 

(59). Ibidem, p. 337. 



47 

~uier p~rsonz, u~ terc6ro o los tr~bcj~dores f~tu~os, puedan e~ 

nacer los nombr~s y las faculta6es ee los dir!g~~tes, asi co~o-

tambi~n ?ara ~uienes ?T6tenlan i~gresar a un sindicato se ente

ren da los cerecr.os y oblicaciones c,ue asu:oirán". (GO) 

~íir:r.a=os la coinci6;ncis Ce nuestras i¿eas con las -

que e:-:po:le el Dr., d-e la :::u~va basaCos en el hecho ds Q.ue el al:_ 

tículo L.411-3 autori~~ sl :~ncion~=iento ñe u..~ sindicato ~eói~ 

te la si~ple fo::nalidad Oel éep6sito Ce estatu~os y le los Ca-

tos de los :::ie:nbros Ce s:i :¡;esa C.irEctiva, lo cual C.e ning-J.!la :::~ 

nera im?lica q~e el sinO!c~to de~a solicitar la anuenci~ Cs au-

toridad laboral ~lg~~a ;ara su fu..~~iona~iento, co~o ocu~re en -

nues"tro ;iais. 

~ ) ::-.f;la te rra. 

:o;no ya lo Cijirr.os co:i a!'lt~r:..or:.iatl, es ~n este país-

Oo!'lde nace sl sindicalis~o ~o~erno y ~si te~e~os ~ue e:l 21 Ce -

Junio de 1824 .!.E.s coalicionss y, e:i ;;-e.!'ls.ra: las =-.soc:.r:.cio!les d!_ 

jaron de te:ier un carácter 6=lictuoso. ;1 hablar Ce asociacio-

ciones, nos refsrimos por s:.:.puesto a 2&s asoc:.ac:.ones ~e traba

jaóores, es decir, a los si~dicatos. 

:=:s Ce esta m~!lera c_ue " ciesCe aq.';ls2.:!.a ~poca, 2os si~-

dice.tos ingleses recha2.aro!l c:ial~:.:.is.r !o~a t!e i!'l-te:--\·e:n-:ión del 

~staCo -en su organi:;.aci6:i y e!l s·.l v:.c.a i:-~-..e=-:ia • .::o:J.:secaent~m.;n

te, 1os sinCicatos ~o estác s:ije~os a :.:iscri~c!6!l, ~e~istro o -

Cepósito Ce sus esta .. utos an~~ a!gun~ autor:.CaC, ?era exigir la 

cel:b:raci6n d: :os co~t.rr:.-tos colectivos o acuC.:.r a :a h'.lelf:a;p~ 

\60). GUiV . .\, !~ario cie la, O~·,cit, :p. 33g. 
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ro carecen Ce F=r~or.aliCaó jur!dica, lo ~ue les i=piCe la defe~ 

sa Ce sus !ntereses e~ el roCer JaCic!al. O en otros t~:!T.':inos:-

la perso~aliC.a.6 j·J.r:!dica :io es ns.c::saria en la viCa dEl ci.erecho 

col trabajo". (Gl) 

:·e ac"..;e::-do a lo a!:l.terior y a lo ~ue: exr:resa ~uquerio 

Gue=-rero, ;iode~os obser'l.·ar que el =-eeistro cie sinC.icatos en In-• 

glaterra ;r&Eenta ele~entos ~uy !~porta~tes pa=-a nuestro t:--aba

jo. =:st.e au:tor afi~e. c_ue " la ley rEconoce el ;ri!'lc:.;.io de li

bertad si~dical, ?Ero son los propios sinCicatos los ~ue tienen 

el derec~o ~e tef!nir les c~nó~cio~es ~ue es preciso llenar pe

ra a6~~irir la caliCaó Ce ~ie=bro, con los lerechos ~ue lleva -

;:n e:!.. :.e:.no :·niCo p·.J;.C.en co!':stit".J.i:-se sindicatos sin 

autori~aci6n pr;via y sa registro !10 es obligatorio, pero rue-

den ir-scri~irse E!"l el ~egistro ee Soc:.edaOes 3enéficas, lo ~ue-

les oto::-ga C.ete::r::;:: .. ::alas ventajas ó.e Seg-..:.riC.2d. para sus :r.ie:nbros'~ 
(ó2) 

:~ás aC:ela!1te e;i.:t:rna una o?ini6n con la c..ue: este.mos

tottl=.é!lte óe e.cuerc5.o, ya c.ae señala que "'.l..'12. idea del sidica.

lis::io 'tritá~ico es la Ce que: =s.!1~enCrá ::ejor e:u inC.epe!1de::.cia,

mientra.s :r..ás li:::itaC.a. sea la i!ljs.rr:ncia C:.el :staCo en z:;ateria -

C.e r;lac:.c~es Cel t::-abajo • .Asi obs:erv~~os C;.'UE la ley i!:glese -

guarda s:.l·er,cio sob:-e el teraa Ce las clé:u.s~a.s Ce f=E{;Urici.ad sin 

dical ~ue tan i~portantes so!1 e~ otros paises. Los pro~ios sin

óicatos se e~cargan Ce ::-e€u!ar su 2ct"..tac:6!1 ••• "< 53
) 

(61). Ide;,:. 
(62). '3:~: .... -=~RO, =-u:.uerio. 2E:la.c:.one s Laborales .?orrúa, :::~xico, -

(é 3). 
1971, 
!Ce.=.. 
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5i "oie.!1 e.s cierto c:.ue este rr.is::.o a:.:.tor sostienG ta!:l

'bi~!l c.ue a ;..enes -=:,ue los si.!'ld.icatos estén· rsccnocióos por el -

gobierno y ?OT les ezplsaCo~ss s".l exister.cia te!'ldrá escaso va-

lor p~ctico, ta~Cifn lo es el hecho Ce QUE no es o~ligatorio -

para su f"J.!'lc:.or.i.a=is!'lto el =.e!'lcior.aO.o rsgistro, ya c,.".le como se. -

vi6, ?ue.Cen reali=ar alg-.ir.~s Ce las activilaóes i!lherentss a su 

cor..stit:ici6n sin haber c".l.!:".~·lido cc!l este re~"J.isito. Asinismo, -

es r-uy i~;or~ante el ~ue los sinCica~os ten~an como principio -

bésico el no ;er::itir la i~~ro~isi6n del :staCo en sus esu..~tos-

internos. Zsto es :!.:J :.u.e !.e.ce ir.-:;iorter..te al sinOicalis~o inglés, 

por nás c.·..:.e se ó.iga c;:.J.e s:.!l el reoo::.-~cii:ier.to patro-::..aJ. y es"':.a--

~al su valor p:-áctico es lir-itaea. 

r;) Italia. 

~n este ?ais, el tema Cel registro Ce sindicatos ha-

siCo t~ataCo l~sce ;u~tos ée vista ~~y diferentes. Wn eje~?lo -

de esto es el óe la Ley de :isci?lina Sindical de~ 3 Ce Abril -

de 1526, :r..is:::a ~.t:.a es~e.-o!.!:cle." e1 rsc:ino:.i::.ie.r..to legal de ".l-"la -

asocieci6!1 pa:--a cada ;i:-ofe.s!5n 'tajo la fisca2ize.ci6n y tutela -

O.el =:s-taiio", (ó 4 ) 

?or el c:intrario, la :onstituc~6~ Ce 1~47 establece

€::!: s:i ~rtic-..:.lo 39 la afir::-.aci6n taja:=.-;e de c:ue "la organi::aci.6!1 

s!!::.:.i:.e.l. es li't:-e". (óS) 

Del =is::io :ioC.o, esta ::or.stit:ic:.6!1 ;s";a"tlece en suª! 

~(-5-4~)-.~:-i-t-,~?-o-r-~~~?~~?.O, ~uquerio. ~elacione.s Labora:es, op.cit, 
p.109. 

(ó5~. Git, ?Or 3.!i!~:'O?.O ::=J..3S.~5I.LI, ?ra::cesco. :lociones de !Je:-e-
cho éel ~=-abaio. ~fr~n Eorrajo ;acruz, d~cioa cuarta edi-
ci6.!l, s.e., :Ss;ia?..a, 1Sé3, p. 22. 
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ticulo 39-2 que 11 no puede ser impuesta a los s~nóicatos ~ás -

obligación ~ue su reeistro e~ las Celeg~ciones locales o cen-

trales, según las normes di: la Ley". (Gó) 

Siguiendo a este mis~o autor, nos inCica que en la -

Constitución de este país "la adopción del si::ple re.gistro, en 

lugar óe otras formas c~s com~lejas Ce reconoci~iento para la

adquiEici6~ ~e la pe:rsonaliC.ad jurióica, co~fi:r'!:':a que el con-

trol de la subsistencia óe los requisitos, que la Ley es'Pecial 

podrá confiar a los organismos administrativos, corno la dele!@ 

e i6!l TEfio.nal y r:l Ji:inistez-::o C.e Trabajo o a 6r;-anos jurisdic

cion2.les c;.ue óebcrían tar:.bién ::roveer al =-er::ist:ro es U."l mero -

control de legitireidad, ~o fe ~'rito 11 .< 67 l -

Es necesario aclarar c:,ue se e;~t:.e!'l.Ce ;•o:-- con"trol 6.e

legitimiüad y cont~ol óe rr.érito, por lo ~ue poóe~os indicar -

~ue " el pri!!icro consiste en co=nprobar la cor:-:::sjjcnCen~ia e):a..t:, 

ta e:itre los z-equisitos exi.gióos ?O:?:' la I..ey y la realióad co!l

creta en ~ue deben precisame~te estar presen~es tales re~uisi

"tos; en carr.bio, el s:;gU!J.C.o consiste en e>:am:..nar si, a juicio -

del sujeto que decióe, la realiOad se presenta Ce una fo:-ma o

óe o-:::-a. ::ont::-ol Ce mérito equivale. pues, a co!ltrol cie conv·e-

n~encie u oportunidsti". (GS) 

·~:ree!:los c;ue este sistema es el que: :wás se ase:rneja al 

nuestro Ce ~oCos cua~tos he~os trat2Co de estu~ia.r, ya que cOB 

tez:.pla al :-egistro c~mo un 1·eq_uisi-to que 6ebe:J. c:.t:::plir los si=: 

(é6). Icem. 
(ó7). :::bidem, :p. 24. 
(68). Ide::.. 



dicatos para su Cebido f~ncio~a~iE~to. ~ C~fere:ncia de estos -

orC.e.::a=.ier.a:tos, e:l :-:.ue:stro, al ;;;enes fo:r:;.a~:!'1e:nte no establece -

el registro co~o un re~uisi~o ~ara la aC~u~sici6n ¿e ?Ereor.ali 

Cad. jurióica Ce un sir.i.óicato. ·:re:emos ta?:.biér.. c_ue el -problema

Ce fondo Oe estas leyes oe:l trabajo y la n~estra e:striba en p~ 

d.er Ce~e:-rr.inar si el re:gistro es un mero control óe legitimi-

Cad o si.por el co~trario, se óeja a juicio Ce CeterminaCos i~ 

óiviC~os o insti~~cio~ss la tlecisi6n Ce qua un sinCica~o se 

ajuste o no a Ce-:;enr.:..nadas característica.s :-:.ecesarias para la-

o0tenci6n Cel rs~ist~o. 

:orno concl".J.si6n, poC.e::,os Cecir q,ue la gran ::.~yor!.a -

óe !.os o:-Ce::.a:r.:ie;~tos la.torales c_ue he:tios citado conte!!:plan c:.ue 

el s~nC:..c2to no ~ecesi~a le tutela ni de1 ~staCo r.i Oe los pa-

o el ci:ep6sito Ce esta-=.·.ltos tienen más bien U.."l c~rác"t~r ::.era=nea 

te declt?:-ativo, cuestión q,ue e!'!. nuf'stro ;·ais no se p::-e.ee.r~ta Ce 

esta fo=-::1a, ccr.10 ::.ás e.Celar;te. lo tratare.t"ios. 



CA:?!TULO III. 

LA LIE:::RTAD SINDICAL. 

l) Concepto. 

2) El Alcance de la Libertad Sindical. 

3) Autonomía Sindical Frente al Estado. 

A) Autonomia ?olitica. 

3) Autonomía Juridica. 
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4) El Convenio #87 de la Organización Inter:iacionai del Trab~ 

jo y su ~elación con la Libertad Sindical. 



:~.:,::::::.::.: ::: . 



Cerccho 6.e estas a actuar librs:¡¡:;n"':e para la realizaci6n óe 

sus fines 11 • (óg) 
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De lo anterior se despreneen 2 ?rincipios básicos, -

~ismos ~ue son los si~ientés: 

l.- !:.l cierecho Ce los trabajadores a fOZ":"iar agrupa-

cienes para la Cefensa ae s~s intereses, asi cono la f2cultad

Ce in~resar o no a las ya estatleciCas. 

2.- ~l que se refiere al derecho cie óichas asociaci_Q, 

nes O.e trabajaCo:-es a tener libe:rtaci para actuar en ;·ro Ce la

=ealizaci6n Ce sus fi~es lícitos. 

: 1e los a!lteriores principios, él q_ue incu..T.be direct!:_ 

i'!ltr~te 2. c;te t:-abajo es el se~t.:.!:C.o, y~ qut: ~t::::sz.r::os que el pr~ 

ble!:'!a Ce la libertad sinciical en ;,~~xico se ;i=ese!lta no tanto -

en la co~stituci6n o for:ü~ci6n de un sindicato sino en el Ces.!:; 

rrollo de las ac-r.iviCades c_ue le corr.;iet&:i realizar en favor Cé 

los trabajaCo~es. 

?or o~ro l&do, enccnt~~~os ~ue :acanellas o;ina que-
11 la liber-:ad óe acci6n sir.C.ical deter:nina la facultad cr.Je las

esociaciones profesio~alés tie~en para desar:ollar la activi-

daó. nt:cesaria para la consecuci6n de sus i'ir..es 11
• <7o) 

?or su ~arte, :·;~stor de =:uen al ref&:-irse a la auto-

(69). :UEVA, ~ario de la, op, cit., p. 223. 
(70). :i~~X~Li:..;s, nuiller::io. Diccionario ~nci~lo~~óico Ce Dere 

cho Usual. :o~o IV, ª'cima cuarta edición, Heliasta S.R.:. 
Arg&ntinc, 1979, p. 160. 
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ñomi.a y a la libertad. manifiesta que " la autonomía implica -· 

autoóeterminaci6n, esto es, la posibilidad de dictar para si

mismo, normas de conducta. Libertad en cambio es posibilidid

de elegir la conducta, de manera que no se afecte u.~ derecho

de otro. La autonomía atiende, entonces, al r~gi~en jurídico: 

la libertad, al comportamiento". <7l) 

Asimismo, señal.a ~ue la libertad sindicai, referida 

a la facultad asociativa de los trabajadores " en realidad es 

un concepto previo a la idea misma de sindicato, ya que el 

sindicato es el ejercicio de esa libertad •.• 11 <72 > 

Nuestra opinión como ya lo indica~os es en el sen

tido Ce que son importantes los 2 tipos de libertad sindical, 

ya que si por ejemplo no existiese la libertad de los trabej~ 

dores para formar sindicatos, este simplemente no existir!a y 

si no tuviera la posibilidad de en su mome~to poder ejercer -

1as acciones tendientes a la defensa y mejo~iento de los de 

rechos de los trabajad~res, se estaría· desvirtuando su esen-

cia, se le estarían quitando los medios para lograr sus prop~ 

sitos, pa~a lo que fué creado, convirtiendose en este caso en 

una institución sin valor práctico, un mero adorno. 

La legislación nacional contempla la libertad sindi 

cal en sus 2 aspectos pero no nos da una definición clara y -

asi tenemos que e1 articulo 123 Constitucio~al en su fracción 

XVI establece que ' 1 tanto los obreros como los empresarios --

(71). Bu:EN, Néstor de., Derecho del Trabaco. Vol. ll., Op., -
cit., p. 59ó. 

{·72). Iciem. 
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tendrán C.ert::cho pa:-a coal·igarse en ó.e:'er..sa de sus ::-esp:ctivos

intereses, formando si!1dic2tos, asociacio::es ·prof'esio:lalee, etc•J 

·::reemos que En ezta fracci6!l se cc:::.pren¿en los dos -

conceptos de libertad sinó!cal q_ue ya cita¡:.os puesto que se h1ª; 

bla Ce c .. ue los trabajadores tienen libertad para coaligarse,h~ 

blando tarr;oién de que los s:!.ndicatos y asocie.ciaciones profe-

sionales ter..drán como objeto la defensa ¿e los i~tereses de 

los trabajadores, lográndose este objetivo ú!lica::;e:;te poseyen

do dichos sindicatos y asociaciones la facaltaC Ce ejércer las 

acciones encam:nadas a la consecuci6n de d~cbo fin, esto es,la 

defe~sa Ce :os intereses Ce los tratajaCo::-es. 

?or s'.l :parte, la !:.?.T., ex;;rcsa en S'J. artfculo 374-

ne.n capacidad para óe-fender a!'lte todas las au-tor:..C.aC:es sus de

rechos y a eje:-citar las accio:les cor!"'espo::.C.ientes. 

Esto que señala la r.ey nos C.a la confintaci6!l de que 

efec'tivaone..n:te la libertad sindical abarca ta!1to la libertad i.E. 

dividual del trabajador para for$ar o no sinóicatos, co~o la -

Ce ~u~ ~stos puedan óisfru~ar óe libertad pa:-a la 6efensa óe -

los intereses Ce sus ag:-emiaCos, aunque la misma Ley co~striñe 

esta libertad al requisito 6e que los sindicatos se encuentren 
11 legalmen";e constitaiOos" (sic). 

2) El Alcance Ce. la libertad Sindical. 

Eablar óel al~a:lce Ce la libertad sindical, !~plica

ria hacer U!l análisis que abarcare Cesce los inicios ~is~os óel 
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sinclice.lis:io, pues creemos q,ue el elcs.n:~e =e la J..i'":::ertad sindi 

cel ha estado siEmpre supeditado a la TEleci6n de 103 s!ndica

t~s con la clase patronal y con el ~stado. ~íective..~ente,óesde 

antes de la Ley Le ~hapelier hasta ~~sstrcs C!as, la conducts.

del 3staC.o y c!e los patrones ha siC.o la de :"'.leCiati~2.T al =·ovi

::.:.s!lto c:-:re:ro. El alcance Ce la libe::-tE.tl sinCical está pues,e,!!_ 

trecha~ente vinculado al concepto de autonomía de los sindica

tos respecto del ~stado, ~sencialmente tanto en €1 plano jurí

dico como. en el politice 1 y.ar lo que incluir este ;;unto en ei

;;·::-;sente trabe.jo, independien~emente de lo am:Plio que puede 

ser,no es más ~ue con el propósito de Car una pe~ueña introdu~ 

ci6n al siguiente tema. 

?odria~os decir, po~ 11ltimo, que en nuestro ré5~~en

l~b~~e.l, el e.1ca!lce Ce la libertad sind~ce.l, en principio está 

delimitado solamente por lo que seLalan los articules 374 fra~ 

c~6n !I y 378 ce la L.F.T. 

Sin embargo, e:Jo:isten otras limite.cienes º~ue exa.:nin9.

~e=os en los puntos siguientes. 

3) Autono:ia Sindical Frente al ;stado. 

Desde su constitución, un sindicavo tiene como ~~e-

tensión fu...~de.mental la de actuar con libertad respecto del ;s

tado como ée 1a c~ase ?atrcne.l, es Cecir, de acuerdo con el 

concepto de autonomía que ya hemos Cado, estar en posibilidad

cie dictar no:rme.s iie conducta para si ;:i.is:n.o asi corrio la íac:ll tad 

de dsse.:-rollar le.s actividades :is=~ sa.:::·!e.s pe.re. la ccnsecu.ción

de sus !i~es licites. No obstante, por razones tanto de tipo 
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politice como econ6~ico y, en algunos casos, hasta Ce mal en-

tendidas cuesti~nes de soberanía, el 3stado establece limitan

tes ce importancia al éesa~rollo ae las ac~ividades de dichas

a gru;aciones. ~1 objeto de este punto es establecer hasta que

gr-~do gozan de autono~ia :os sindicatos, entendiéndose por au

tonomia co~a ya se citó la autocieter:ninaci6n cle un sindicato -

?ara dictarse las normas Ce conducta que considere necesarias, 

asi como la facultad óe desarrollar las actividades enca~ina-

das a la consecución de sus fines, actividades fstas en las 

que el sinciicato ?rete!1Ce q';;.e el :Sstado no inte:rfiera. 

A) Autonomía ?olítica. 

3s incuestionable ~u.e: los sinóicatos al constituirse, 

ad~uieren u.na existencia ?ropia, diferénte a la de sus integra!!_ 

tes y que ~o~ lo tanto, c=;an derechos y obligacionés nuevos. 

:::s in.negable tacbi~n que "los sindicatos :lO nacen p~ 

ra un si~ple vivir, pues, Caóa la nat~raleza óiná~ica del Der~ 

cho del Trabajo, tienen una ~isi6n que cu::iplir 1 por lo tanto,

pertenece a su esencia ser entes activos, organizaciones de l~ 

cha por la jasticia para el trabajo. De ahí ~ue su vivir auté~ 

tico esté en la acci6n ••• •< 7 3l 

En el cumplimie~to óe esa ~isi6n, que :lO es otra ~ue 

la del estudio, cejo=a~iento y defensa 6e los intereses de sus 

integrantes, los sinCicatos éntr~n E:l contacto frecuente con -

el Estado, contacto que no sie:np::-e se dá en términos de enten

dir.i.iento, sino que, ~n el caso de los s!.nd.icatos in:.iepe:ióientes, 

(73). CUEVA, Ms.rio óe.la., op, cit, p. 2SO. 
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se presenta en situaciones ee conflicto. 

Aho:ra bien, cabr!a p:Egur.tarse por~ué la actividad -

politica tle los sindicatos es ~an i~portante. ?ara contestar -

esta inte-:rrogante poC.e::tos decir C!Ue 11 los sindicatos, lo zt.ismo

en el Viejo ~ue en el NuEvo Continente, se forj~=on en la luche 

de la justicia social con~ra el capital y su estado, quiere de

cir, el si~dicato surgi6 co~o u_~ ~ovi~is~to politice con un p~ 

pósito Ce ~odificaci6n de las bases ¿el 6rCen jurídico. Supe-:ra

dos el individualismo y liberalis~o, nEgar la inte:rvenci6n Ce -

los sinó.icatos en la política ::e.cione.1 ec.uivc.lCria a Cesconocer 

la historia y las transfor:::~cio~&s operadas e~ los ú.lti~os cin

cuenta a~os, y constituiría u.n sac=ificio de los bo~bres para. -

satisface.:r las e.nsias Ce ;icC.er y d.s ::-!:":.~€zas é.e les :::.inor!e.s -

q.ue gobier!)an e. los puet1os en el siste:;;a cz.;-ita2ista lel D-.mCo 

occidenta1•.C 74 l 

?or otra parte, sí conside=-amos lo ef~r::.ado por Jhe

ring de ~ue tt todo derecho q_...ie. ba e;):istié.o e:l el :::.u..,C.o C.e.bi6 -

ser adquirido por la lucha; los princip~os Ce ~erGc~o que Est~n 

hoy en vigor han te~ido que ser irepue5tos por la lucha a quie-

nes no los aceptaban •.• 11 <?5) 

Esta l~cha Ce los si~dica~os f~é y es en inco~teblss 

ocasio~~s en cont~a óe los i~~e~éses O.el ~s~a5o para la i~posi

c:6n Ce mejores condic!ones Ce trabajo, por lo ~ue la ?~1~tica-

(74). z..,..;.\·A, Ke.rio de le. 0?., cit. • 279. 
(75). ~i't, por EOD:::m.;:sr.cr.a, :Edgar. T oria Cel :Jerecho, trad. Vi 

ce~te Herrero, d~cima ~Ei~p:res 6n, ?o~do de :uJ..tura Econ~ 
~ica, 1:éxico, 1988, p. 30. 



60 

c:efi::lida como el ".Arte, doctrina u opi:li6n refe:renta el gobie_! 

no á:; los "Zst:;Oos. Asu!ltos c¿.u.e inter~se.n al Estado. lf..odo de ói 

rigirlos 11
• { ?ó), justifica.ria totalmént.e el desenvolvi:nie!lto c.: 

los sindicatos e~ este tipo ~e actividad a~inque, como es l6gi

co sapo.ner, el '::s'ta::io no é.esea ver ;,or ning-iln lado afectados -

sus interEses, ?Or lo ~~e plantéa m~~oóos Ce co~trol de los 

sindica~os, mismos que a continuación tratamos. 

Asi p~es, las fo::-oas más i~portant~s que el 2stado -

ha a6optado ?a~ controlar ias act!vidaées ds los sind~catos -

en materis política, son a nuestro parecer las siguientES! 

l.- -~ través áe cii3posiciones legales: 

3in el á~i~Q C~ extenCer~os Cemasiado y como refe--

T:abajo Ce 1931, los sindicstos ten!an absalu~a~~nte pro~ibido 

inte:-ve!'lir é!'l asuntos políticos .. :=:.s-ta prob.ibici6n se. co!lsigna

ba en el ~rt.:!cuJ..o 249 fracción I d.~ es-ta Ley .. 

Afort~nadam~nte ?ara la clase traDajaCora, es~a pro-

hibición fué s~pri~ióa ~1 17 de Oc~ubre óe. 1940 po~ El :ong~e

so O.: la °U:li6n .. 

2.- Otro de los ~eáios ée control de la actividad P2 
li~~ca Ce los sind~c?.tos ~or parte Cel ~staCo es ~l consisten

te e~ atraer a los si~dic~tos a su ~o~in!o bajo el siste~a de

otorgar VS.jtajas ec~nó~icas y politicas via p~=stos ds ~~p=e--

S6n~aci6~ popular a sus ó~~i~en~es. :o~o eje~plo Ca lo a~terio~ 

"te:n:mos l.a situ.aci~n :¿_ue ~~ p2·cse:lt6 e:l l.F!. :onfeó.e.raci6n ?.eg~2. 



61 

nal Cbrera J,'iexicena (:.R.C.I!.), cuyo prirr.er dirigente, Luis ~~e.

pole6n r:oro::ies, llegó a ser C.iputaóo en le.s Legisle.turas 7.XX y

X>:XI y Secretario de Industria, CoC'!ercio y T=-2.bajo en el ?erio

do del ?residente :lutarco ~lias ~e.lles. 

Otro caso ejemplificativo de la anterior situación -

se da en la ConfeC.eraci6n Ce Trabaje.Cores de lúé,:ico {C.T.!l.), 

misma en la cual su primer dirigente Vic&nte Loobe.rtlo Toledano

en su discurso de to~a Ce posesi6n di6 lo ~ue podria decirse -

era la linea de e.cci6n ~ue seguiría dicha Coníeéeraci6n, mani-

:Cestando entre otras cosas ~"J.e 11 la huelga general de caráctez-

nacional es obligatoria pa::-a toóas las orga~izeciones co~fede~ 

das cuando esi lo acuerde el co~it~ ejecutivo nacional en los

siguientes ce.sos: ••• cuanCo el ::.statio tolere o fo:nen~.e organis

:r:os c;.:.yos ;.rop6si tos o te.r1Cer.cias sean cont=-arios a los Cere--

chos Ce los trE.baja6or:s; cuando el ~stado ~retenda i~plantar -

U!l régi=en Ce sinCicalis~o obligatorio o corporativo vinculaCo

al Estado m~smo o tre.te Ce r;em;lezar a la organizaci6n sinCi-
cel ••• ,,{ 77 ) 

Desgracialamente, en nues~ros días tan desvirtuado -

está el :programa trnzado por i·o=:barda Toledano c.ue la G .T.M, ya 

no s6lo no recurre a la huelga ge~e=-al cuanCo el ~stado ha pre

tendiCo implantar un r~gimen Ce si~Cice.lismo obligatorio o cor

porativo, sino ~ue la :propia ·:.T.J,~., es parte Ce este régimen -

Ce sinCicalis~o cor?o~etivo al fcrn;ar parte Ce u.no Ce los tres

sectores Cel partióo en el poCer, el lla~ado sector obrero del

?.B.I. 

(77). Cit, por :t.BV.A, j=ario Ce la. Op, cit, p. Y.VII. 



62 

·::"eE:::::!Os ::;.ue lo ~~e he::::ios tc:nado Ce u!"..a e:l"trevista h.= 

cha a uno de los r:ás co:l.no-:ados lideres ot:reros, ~lale.nt:!n :a::i-

pa, rss'.l.!:le .!.a o;iini.5n c;.ue ya ~:emes 6.ado. !:l ci taclo personaje -

afi=-::.a que ºpor co!lóuc"to Ce la.s came.rillas =i_ue controlan los -

sindicatos, el gobie:--.:lo eje.:-cs s:i dor..i:iio, co~sig:Je i=.;iedir la

iucna de los ob:-5ros, evita ~ue planteen sus dema~Cas salaria--

1es !JUes eso lo celifi:::.a!l óe agitación antipatriótica, ya :;ue -

e~tor~ece los negocios, li~ita las fabulosas utiliüaóes Ce los

i!16ustriales, coi::e::--cientes y ban~ueros, nativos y e:xt:-anjeros,

c~esti6n ~s~a QUE prcoc~pa es=~cial~er.te al gobierno. ?or el -

contrario, cons:.•..ie q-.ie los C.irip-e~tes sinC.icales c.poye!l !ncon

Cic!onalmente la poltice ~".lb:rna~ental, afilien a los si~C:.ca-

-:os a1 :.~w !w, y a;>oye:!l sie:::-.:;>re a los candidat::is C.e este parti

do ~".le es el ?ªr~!do ::ificial 11 .(7S) 

3w- Otra fo:rnia Ce control óe la actividad politica

por parte ¿el =:s-:.aC.o, poQr!.:a..."":;Os decir G.".lE -es le int;r\•;nc!6n -

en dos fo:"J":.as: u:ia, a tra::4s de la C.esiznac!6n Ce candió.e.tos e 

pu;s~os óe s~c~=~arios gene:::-ales óe los pri~cipales sindicatos 

e!l las cuales ' 1 -t.:..Ene u._'1a :..!lg-ere:icia 6.irecta y .:":.ecisive el ?re

siCente Oe la ~=pública, el Secratario del ~rabejo, el Secreta 

rio Ce ~obernac~6n y su policia politica, ~si como los directo 

res o gerentes Ce las e~pr:ses d;scentrali~a&as si se trata de 

sinC.ica ... os ~·.J.e tengan co!'!tra~os con esas e::i:;resas¡ ta:ni:ién i~-te,: 

vienen los ~obe~nadores de los estaCos si se t:?:"ata Cs si~~ica-

~os o fe¿eracio~es de j~risd!cci6n estatal. ~n el caso del ~.?, 

(78). ::it, por 1.m;:TES, ~d::.l.:=..~Co. ::::o:no eo::bati!" al :harris::io. se 
gu.r:C.a reimpresi6.n. ::::C.icio:ie.s ó.e ~'..11 t:i!"a ?o;nilar Sw.~., :;:,:l 
xico, 1975, p. SQ. 
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esta funci6n la realiza la ~irecci6n óe Trabajo cel Depart~m•E 

to del DistTi~o rede:-al, la que siem;re forza a1 arbit:-aje en

lcn co~flictos obrero :patronales ~ás importantes e intervie~e

an le. C.Esigne.ción de los ó:!.rigent&S locales". (?g) 

Uno de los ejeoplos más actuales que tenemos se pre

ssnt6 en el Sindicato de Trabajadores Petroleros Ce la Repúbli 

ca reexice.na, en el cual la designación de su sec:-ete.:rio gene-

=e.l en funcio~es, se di6 enmedio de graves irre¿i.üaridades. 

La otra forma de control de los sinCicatos, que ere~ 

r:.os ya no se pres&nta con tanta fre-cuencia, es la del empleo -

de la vio~anc!a e~ contra.Ce los mismos y Ce sus di~ective.s. -

!jemplos C.e esta si tue.ci6n h~"l e:>:istido ?:Juchos, entre &llos P.2 

Cé~os ~=~cio~e.r el ence.rcele.~ien~o Ce Cestacadoa liC€=es obre-

ros, tales como el r:.ismo Valent:!n Campa y Demetrio Vallejo, en 

tre otros. Un caso reletive.mente reciente se present6 en el 

conflicto genera.Ce en ~l sindicato Ce trabajaóores de la ?ORD, 

en el cual la lucha ~or la titularidad Cel contrato colectivo

entre 2 granees centr&les sin~icale~, entre ellas la C.T.M.,

trajo co~o consecuencia la ~uerte Ce un trebajaCor. 

4.- Finalmente, llegamos a lo ~ue si bien no ?OCria

mos considerar como una forn-.a de control de la actividad polí

tica de los sindicatos, si crea recelo en el Estado en cuanto 

a otorgar libertad Ce orga!lizaci6n y acci6n a los sindicatos. 

!:n efecto, el Estado no da libertad a los sindicatos 

basándose en el hecho Ce ~ue estos poCria~ e~ alr;dn comento d~ 

(79). Ibióem, p. 62. 
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do en el ejercicio ele sus funciones, mismas o_ue e'l:igen por su

naturaleza un alto graüo ñe auto~omia, vulnerar la soberanía -

Cel :.:st::-::.do. 

?ara acla:ar esta idea, tendriamos primero que ver -

lo ~ue se entienó.e por soberania. l\l res;.ecto 1 Rafaél cie ?ina-

la define como la. "es.lié.ad de soberano c.ue se atribuye a.1 Est!!; 

do como órgano supre~o e indep~ndiente Ce autoriCaa, y de acu3_r 

do con la cual es reconocido como institución ~ue dentro de la 

esfera de su cor.-:petencia no tiene superior •• • "(SO) 

0onsi0.e-ramos q,ue estaría plenamente justificado el. -

~ue el :stado r6stringiera la libertad de los sindicatos si si 
gu..t.~I'a.Z•OS '.:!.l ?ii::: de lo?. letra teorías co::io la del grupo de aut.Q_ 

res deno:ninz.éios "pl:.:.ralista.s 11 ~olíticos, los cuales afirman 

que 11 la auto1'idad 6.el 3st:?.tlo cooo creador del !.erecho no ea e~ 

elusiva; hay Centro del Estado, grupos y asociaciones cuyo po

der normativo está coo~dinado con el del Sstado y es ñe igual

rango que el de 6-ste. ~jo t:!'atan los ?luralis'tas como los anar

quistas óe abolir el :stado; quieren ú.nicamen~e privarle üe la 

soberanía. 3e~alan el hecho de que el hombre, añem~s &e ser -

miembro del Sst2do, se asocia normalmente dent~J del Estado 

con otro gr~pos cuya autoridad acata y respeta voluntariamente. 

Tales grupos pue~en ser, ?Or ajenplo una iglesia, una organiza 

e i6n pTofesional, un rr2~emío o un sinuica to. !..a doctrina pl.ura

l ista sostiene que esos grupos son o óeben s~r aut6nomos y es

tar en ~aridaó con el ~st~tlo. Bn su existencia y oreanizaci6n

U~ben ser independientGs óe la volQntad dei ~stado. ~n su esf~ 

(80). FINA, 2afa4l cie. :Z1iccion~rio cie Jerecho. !?arrúa, México, 
1S65, p. 309. 
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ra particular deben ser consideraá.os tan sobera!'los como el =.::s

tado en la suya•.l 8l) 

Cr~emos que la libertad de los sind.icatos tampoco d!:_ 

be llegar al extr;;no ele crear u:i ente c-::>!1 p.e.riciacl de auto:!'idad 

a la del ~st~do puesto que esto, tarde qu~ ~e~pr~no, Cegenera

ría en la anarquía, entenüida ~sta como el régimen en el cue.1-

se óa a todos los :niembros .:..e un-a. co:nu!lid.a<l un poóer sin ~imi

tes. 3sta situaci6n tle crear or~a~is~os en paridad Ce autori-

dad con el Zstnüo si vulneraria la soberanía de €ste y en un -

momento dado, ter:ninaría inclaso con O.icho Estado. 

!~o obstante, ta;npoco pod.e:::ws sostener que el ~stado

goce ó.e poáe=-~s ilimi tedas, ya que esto lo convertiría en un -

E~taáo autoritario, un Est~do en el que el Jerecho no existi--

ria. 

Boóenheimer concluye esta iCéa tle una for~2 ~agist:raJ. 

al afir.nar que 11 no hay libertad sino donde el :::stado se limita 

-por ;nedio del derecho- a i1:-.poner Ú..'1icamente las reglas que 

son básicas para la conservaci6n orCe~ada óe la soci€dad. Es 

esencial para un~ socieóad libre que esas reglas se iormulen 

con toda ~a precisi6n posible 11
• (B 2 ) 

En nu~stro sistema, creenos ~ue el hecho de que los

sindicatos gocen de libertad de or~~ni~aci6n y de acci6n en d~ 

fensa de sus intereses, no contribuye a crear or~anis~os can -

igualdad le poder q,ue el ::stado, ni :nucho r..;enos que esta libe.E 

(81). BOD;;irn=:r;:~R, ::dgo.r, ap., cit, p. 82. 
(82). Ibidem, p. 102. 
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tad contríbuiria e \ºUlnerar lo q:J.e ~~tend.;.-;.,os ?O:' sobera:lia ya 

G.•J.e en toña caso, :os si!·wic?..tos están suj~tos a 1:::.::; res;¡o:lsa-

bilidades civiles, pen~les y ed~!.nist~ativas q~e s~ITalen lss -

leyes r::::st)ectives, por lo Q.U€ en conclusi6n, po...:.e:r.os C!.:.::ir que 

en las activida~;s óe los siádicatos, la intervención Qel ?st~ 

O.o c~ue no to;;:nga una justífi~2ci6:i le¡:cl, es ~n. ·:e::-d:;.de:ro abuso 

y qua no habrá a~tonorr.ía sindical :;;íe.!l.tr:;ts no s:::. corrija esta

s i t·.rn:.c i6 !'l .. 

3) Auto~ow.ía Jurí~ica. 

2n ·J.n ?rincipio, la ~atonomia juridic~ óe los ~intli-

catos está cla=0.me:n.te óG.tsr::ii:i .ci.n a-n el articu:o 357 Ce la Ley 

:!i'i::óeral C.r:.:1 ':'r~bajo, ::1!..s:;,o que establsce que :!.os tr;::.baj:::6ores

:l los P'ltronas ti~n.:;n i;-1 :.:ere~.ho d~ cvnstit",lir si::idicctot; sin-

~ecesió~d de a~torizaci6~ previa. 

25te 8rticulo nos ofrece ~n amplio panor~ma üe libe.!: 

ba=tad sindical, pero habría que oboGrvar que tan cis~to es e~ 

to. 

::s vercind q_u~ Ge; ac!lerao a lo que m?,.rca este articu

lo los sinó.icatos !10 :-iecesitan ~e autorización ;irevia ?C.ra co~ 

tit~irse 1 pero es cierto tnmbi~n que necesitan cubrir ciertos-

rGquisitos qu-: li:nitan G.icha libert:::.d, mismos q'..lt. a con"tinue.-

ci6:'1 tratamos: 

l.- El artículo 364 óe la L.?.T., establece que los

sinóic~tos c;ben constituirse con 20 tr~bajaáo~es an ssrvici~

ectivo, cifra :¡,u.e nos parece arbit~arü::, ya que podrfa.n C·::mst,i 
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tuirse con :nás o con ~enes trabajadores. 

2.- ~l ~rticulo 371 i~pone a los si~dicatos los re

quisitos que deben co~tener los estatutos, contrariando con es 

to la libertad ~ue los sinOicatos deben tener para redactar di 

chas estatuto·s. 

).- 31 artículo 373 impone a las directivas de los

sindicatos la obligación no dispens~ble de rendir a la asamblea 

cada seis ~eses, por lo ~enes, cuenta co~pleta y détallaóa de

la ad~inistraci6n del patrimonio sindical. 

?.espetaoos la o:;iini6n del Dr. de Euen quien dice -

que la raz6n de esta af<=ctaci6!l a la auto:io!:1Ía sindical es in

discutible. Asi~ismo, el ~ÍS80 autor afirma ~ue por lo ~ue res 

pecta a la obligaci6n de rendir cuentas por parte de las dire~ 

ti vas de los sindicatos "la or:iisi6n de es-te :-ec .. uisi to carece -

de sanción legal", ( 8 3 ) 

4.- El articulo 377 de la Ley impone a los sindica

tos la oblieaci6n de: 

a) ?roporcionar los infor:nes que les soliciten las

autoridades del trabajo, siempre que se ~efieran exclusivamen

te a su actuaci6n co~o sindicatos. 

b) Jornunicar a la autoridad ante la que estén reGi~ 

trados dentro de un térnino de diez días, los cambios de su di 

(Bj). EU3N, !M'.stor de. Op, cit, p. ó02. 
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recti\·a y las modificaciones de los ~statutos, aco:r:pañando por 

~uplicado c~?ia autorizada de las gc~as res?cc~iv~s. 

e) !nforro~r a la ~isma autorid~d c~C~ trGs xeses,por 

lo :i.enos, óe las al tas y bajD.s c.i.e sas :~ie:r.bros. 

5.- ;:1 artículo 378 -por S'..1 p::..rte, prohibe a los sin-

ciicatos intervenir en :;.sunt.os ci.e ~nG.o~e reli,::-iosa y ejercer la 

profesi6n óe co~erciantes con éni~o d~ lucro. 

?odriamon s·J.po!'lcr h:ista cierto punt:> ~u;;; lc.s limita-

cionzs !.!.:lE: he:;::os mencionado :;e hz.n. i:!:p2.an't:!do :;i:;;.rz. c..ue E:!'l :!os

sindicatos exista 6rC.en. y C'.l'.:-1r.12.n co:1 s"J co:r.:::tido ~rincip~l,el 

cuel es l~ defensa da los derechos de los tr~b~j~¿ores, e~is--

f1ceptando que lo anterior es cierto, pode::ios dcci::---

también que, por ot2·a parte, no esta::1oz de ~cu;;.rdo con las di,!! 

posiciones relativas al régistro, en €B?eci~1 a lo qu& sefialan 

los artículos 3ó5, 374 : .. r~cción Ill y 092 fra~ción IV cie la 

L.F.'f., ;:;,ismos qu;;; elevan el regi3tro de los sinó.icatos, o el

!CS!lOS el r;::,.i;istro ó.e las óirtctiva.s ..:G los ::.is::'.os ?.. un verdad!_ 

ro requisito de constituci6n ds óichos sindicatos. 

nacemos esta a.fir::.r-:.:d6n tasf.!üos E:!l lo siguiente: 

:::1 artícu3..o 365 ci.::. ~a -_ey :or-.:.en?.. q_'.l.: los sinl:.icatos-

cieben registr.?.rse E:n l:i 3ecrcst.'.lri2 dsl i'rr..b~jo y ;·revisi6n So-

cial en los casos de compet~ncia fGtieral y en las Jilntas de 

·Joncilinció!l y ,;rbitr2.je en los <::e co=-•:ietencir..:. local. 
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A su vez, el =:.!'tfc'.l:'..o 692 frac~i6n l"· .. • ·ie l?.. !..ey señ~ 

1a que al co~p~!'ece:r a juicio lo~ repres~ntsntes de los s~nCi

ca tos a.credi~arán su ?erzonaliC~d con la cer~if~c~ci6n que les 

ex!ienda la ~ecr.-taria del i::rr.:.bajo y ?re:vision ~ocial o la Ju!! 

ta Local :.ie ~o!1ciliZ:.ción y .~rbi trzj¿, ¿;. !1"!'c~r :._ue0:::.2óo regis-

trada la directiva oel sindicqto. 

Lo :~nterior nos inciica que ~:r~~ra pod.er co:np2.recer en-

juicio y 6.e e:stá for::ia poC.er c.efen:.!cr los intsreses Ce los tr~ 

bajeaores, les airectives de los sindicqtos, qae ~o~ ~uienes -

g;nera.lmt:n-:e eje::::cen estas activid~des, d~be!'1 acreditar q.ue e~ 

tán registr~c.as ante la 2utoridr:d respectiva • 

.?or su p::?rte, e:l a:--tic'.llo 374 di;; la :.ey nos ~!1Cica -

qua los sin¿icatos legalcGnte constit~idos son ptroonan =or3--

les y tienen cepacid~d para: 

III.- ll.;fencter ante todas las autorió.ades sus dere-

chos y ejercitar l~s acciones corres?onñitntes • 

.!::sto último, co:r.parauo co:l lo escrito z:.l :r·especto de 

los articulas referentes al regiotro sindical, nos indica den

tro d:: la oás estricto. lógica que sólo los sinC.icatos legalmeE,. 

te constituidos gozan de capc.cidad para Cie-fend.Er ante todas 

las autorid:!!des sus a.ere chas y ejercí t:;.r laz '.:lec iones corres-

ponai:ntes, y si sOlo aque:las ctir~ctiva~ sindicales ~ue estén 

registradas, ó.e acue.rc.io al a:::ticulo 092 1·raccion lV poarán com 

parecer a juicio y cefen~er los ~crechos Ce sus 2grem1actos, E;!_ 

to nos llevaria a concluir qu::: un sincticP...to cu:,•a c.irectiva no

~Gté registrada no ?OCrá comparecer 5n juicio para ac~encter 
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los inte::-6ses (...€ sus r¿¡:•rssenti:-~Cios y por lo tanto, r.l !"eser.·a.;:: 

le esté ~Gr&cho el ~rticulo 374 de 1~ Ley sólo a los 3indica-

tos legalz:¡en te consti tuioos, áich :i sinciica to *'10 sstart:., en con

secuencie., leg::üm.ente co:-isti tu:::.do, ¿lev.n.!1.dose con esto el re-

gistro e.e 1.as airectivas c. rango de requisito ce constituciórt

ae loa si.!16.icatos. 

~l rG?.istro ce le directiva como un r¿quisito ae con~ 

titución ae los sin~ice.tos, trce co:no consecuencia que el re-

g1stro ;.:1s;::o ce los ~indicatoo sea :!OnsiC..:raao ta::ibién como un 

rfqu1::;;ito a;: co!1stituci6n ce dichos .::inaicatos, ya que el re=-

gistro ce un ~inaic~to tr~e como co~s~cuen~ia el ca su üirect~ 

\Fa, no pud1endose ref;istrar a ésta sin antes 1:.2.b~r rsi;.istra:do-

al sir.Cicato .. 

~abe aclarar que ~a ~l articulo 693 óe la Ley, se COEz 

templa una posible solución al ;Jroblen:a al :::.cl:J.!.'a.r ~ste qu~ 

las Juntas podrán tener ~or acréditeda la pe.r$onalidad de los

repre.s&nta.11tes Ce los trabajs.óores sin suji:-te:.rse a las ree;le.s

riel ertículo 692 sii;::.pre qus éie los C.ocumentoo exhibidos lle-

guen al convencimiento de que ef!::ctiVD.::;ente se; representa a la 

parta interesada. 

creemos ~ue. esta solución es bas~cnte incomplGta,por 

la raz6n de que deja al capricho de lo Junta respectiva la Oe

cisi6n de ten~r por acreLJitado a un ~ep~~sen~a~te sindical al

ma.nifestar tp,.ti:: dichas Juntas "p0Crá.n'1 ten6r 'f·Or acreói taci.a la

persona.liC.ad de los ~-epreze!'ltt?..:;tes cuo.::do, én nuestro concepto, 

la. p~.l~..:bra correcta sería "ó.eber&n", co:i lo cual se subsanaría 

la debilidad de ~~ta s)l~ci6n. 
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creer.ios que con lo expuesto,no pocierr1os hablar é.e au

tonomía jurídica Ce los sinCicatos, al ~enes en lo que cabe al 

reP-:istro de los mis;;:os y cie sus directivas. 

4) ~l Convenio# 87 de la Organización Internacional del Trab~ 

jo y su relación con la Libertad Sindical. 

~stc convtnio,que: adopta el nombre ac "Convenio Rel!:_ 

tivo a la libertad SinCical y a ls Frotecci6n Ccl ~er~cho Ce -

Si!1tiic'.:!ci6n", se for:r.ula en la ciudad ae 3an ?rzncisco en 1948 

y contempla l~s dis?osiciones sir,uientes: 

~n la ?~rte I, 12 ~u~ se denowina co!1 el título de -

I.ibertad SinCical, e!'l su artículo l se~ala <.:.ue 11 Toó.o miembro

de la Orsanización Internacional Lel ?rab3jo par~ el cual esté 

en vigor el presente :::onvenio se obliga a ?one:r en práctica 

las disposiciones sigu!entes:''(B4 ) 

En nue~tro ?aís este ~onvenio deb~ria ser puesto en

práctica ya que si récorda~os, su ratificaci6n y por tanto su

obli~ato"r"ieC.éci se óieron desde 1S50 a "¡,ravGs C.e su prorr,ulgución 

en el Diario Oficial de la Federaci6n de i"echa 16 óe Octubre -

cie 1950. 

~n C;l párrP~fo anterior dijimos que este Con·;enio de

bería aplicarse en !1uest:r-o país, ya QUe po~ oes~rf'.cia e!'! el C.f: 

so ce nuestro país, su ratif~caci6n no ói6 car~ntias Ce su apl~ 

(84 ). ORGJi;·HZ . .!.JI0!·1 In~..:?.'.·:.4::Im: . .':L I.'".L TEJ:E.~JO. ~onvenios y ~eco 
mendacione~ Oficina Intern~cional del Tr¿bajo. 3uiza,--
196ó' ?· 707. 
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cecidn, pues tie haber~e hecho la situ~ci6n te los ~indicatos -

sería ~uy ci.ifer~nte s la ac:ual. 

: .. o anter:'..orr:.ente 2.iir:!if:.ÓO s~ ?ueéi.e e:::.ilicar si anal! 

zamos algu!':.os ;·rincipios Ge dicho ~onvenio, lo cual t.are::.os E.!2, 

seguida. 

=:n su artícu:!..o ':ercsro, E:s'te "!onvenio ES?Ecifica que: 

l.- J,z.s orf;a!liz:::ciones 6e trE-bajaci.orts y c!e e=i.¡-ileaci.e_ 

r·es tienen El Qi;;:r·echo de rt:ci.2ctar su.;; ESt2.tuton y reglamentos-

aC:.:ninistrati·Jos, el :is r=.lc;;ir lib!"t!;.Ente a suc rEpresentantes, 

el de org~n.i::ar su at.;r,ir .. istr2ci6:i y cus activ:.daó.es y ;l 6e 

i'oz:mular su pro,f'.r·awa ó; acci6~. 

2.- L~s :->.utorid:::¿es pú.blico.s C.:::-b6-rá!1 abotenerse de -

toda intervenci6n que tienda a li:r.itar este Cerecho o a E!J.tor-

pecer su ejeT.cicio lee~l. 

De lo arri·oa cit~cJo, poóe~:.os observar Q"...le !':uect::-~ l~ 

gislac!.6n labor&.l tie.ne U!1 criterio óif'erente ya que ;;ar lo 

~ue respecta a la re¿acci6n Ce los est~tutos no otorga a los -

sinoicatos la libertad de hacerlo, toñn vez e.u-=. el zrtfculo 

371 establece los :·equisitos que. Ce.ben cor.tent!" los estatutos. 

!'or l.o '-:.Ue !'esp€c-ta al derecho de ele.!;ir libremtnte-

e sus represe;:!'lta::.tes, po6.E;::os .:..ecir que ésto se aplica en:.:~>:! 

co d& una :fo::-ma r.iuy zui géneris. :::n efi=cto, ya que si por un -

laóo los sinriicstos tienen la f'aculteti tie elegir a sus dirieeE 

tes, la :form· cit con"trol q_ue ~jerce la L.F.T., al re:specto, se 



da no e~ la elección de dichos representcntes si~o e~ el desem 

peño da las e.ctividzLes de ~stos, co:-.stri?ie:1Co su 2.ctuaci6n el 

reconocimiento que de la~ c1irectivF..s Ce :.os sinC.ic:::.tos, vía el 

registro, h~~,ran hecho tanto la .Sec~E;~~ría del ::::.~;::.bajo y ?reví-

si6n Social como la Junta Local G.e :;onciliaci6n ;,• :':rbitraje 

respectiva, tal y col:!o se esta1:.lc.ce. E!l e.l articulo é.S2 fracción 

IV de 1a 1.?.T . 

..::n lo concerniente al r:unto r..1::-.ero 2, co:Jsic..erar.::os -

visto, el :stado en r::..;:&'1n :::o:;,er.to st: 1-.a c·ús"':.e:-":.cio é:: intc;r--le.

nil"' e11 le vicia Ce loe si!"!Üicr;_tos .. ~!"".~ ¡j.z 2.::::: :~o:~::i:.s :::1.s co:::t:.--

lo octavo de dicho Jo~vecio ectatlsce ~u2: 

le.,;alic.!<id. 
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naco Ge cor.fo~ic:c.C. e~:-. ::1 :""':!~~:.~c.:lo 2..33 ce !~ ::cr.st1t·..:c16!:,±"1..:si 

te :to'!':::::.l 3:.t;·le-:oria c:i:;~:. C.-:::-echo ce:. t::--<.."::.e.~o ••• '' <55 ) 

'JO::tCGCl.C.!:CO l?.. v::.lif.~z ¿,_; t::~:.6: c::·i:!:::~:..o, es t:ECil", -

;ue loa -:rctD.C:os i::.t\...::-r.'.':;:!:.onr".:~c, C:.2 r:..:::..t;;;:'Co 2.: -;:::··.;~calo "J...7 Ce 

:::.is:n::t Ley e:t ~-.i 2.:::-t'fc.=..:o 2-::·:7) ~:.=~~:.e ._·..:..-;; :..:..¿ :-:~·:..n ::,~es';)ec'ti

vas y los trc.tados ::-::e'::::"~;.:~.::: ;J apro::zC:us e:l 2.os t.~:::-:.::..:-i.os Cel-
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CA ?ITULO IV. 

:2L ?.3'}ISTRO. 

Hasta el :nornent.o her::os hablado muchas veces acerca -

del registro de los sindicatos, pero no hemos explicado en Ce

talle que es éste. 

El objeto de este capítulo es el de dar una defini-

ción de lo que es el registro de los sindicatos, de losrequis~ 

tos inóispenoables para solicitarlo ante las ?.utoridcde:;; corre§.. 

pendientes, asi como detenninar cuales son estas autoridades y 

corno funciona el para nosotros mal llamado reeistro auto~ático 

y, por últi~o, las causas de cancelación y óisoluci6n de los -

sindicatos. 

Para dar una definición de lo que es el registro si~ 

dical, nos remitiremos a lo ya señalado por !.·ario áe la ·'Jueva

al respecto (supra, p.31 ), mismo que afirma que el registro -

es "el acto por el cual, la autoridad da fé de haber q_uedado -

constituido el sindicato. En consecuencia, es un acto meramen

te declarativo y en manera alguna consti tutivo 11
• 

creemos que esta afirmaci6n no es del todo cierta,ya 

que por lo oenoz en lo que respecta a las directivas de los 

sindicatos, ya mencionamos que en nuestra o?ini6n el registro

si forma parte de un acto constitutivo. 

l) Solicitud de Registro del Sindicato. 

El artículo 365 óe la L.F.T., establece terminante--
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mente tiue los sindicatos "deben'' registrarse. 

Debemos reconocer que en comparaci6n con les dispos! 

ciones de otras leyés del trebajo, inclusive la anterior del -

afio de 1931, este artículo no es tan restrictivo de la liber-

tad sindical. Decin:os esto apoyados en el hacho de que por ej~m 

plo, la I,ey Federal del Trabajo de 1931 establ.:::cia en !JU artí

cu.lo 242 que los sindicatos óebian obten€r su registro pera 

ser considercdos como legalmente constituidos.~sto significa -

que un sinclicato que· no estaba registrado no estaba consti tui

do legalmente. 

Asimismo, esta Ley establecia en su artículo 245 la

nulidad de los actos ejecut~dos por los sindicatos que no reu

niesen las resuisitos que exigía la Ley, entre ellos el regis

tro, imponiendo además en concordancia con el articulo 683 de

la cierna Ley, multas de 5 a 100 pesos, según la gravedad de 1a 

falta, a las autoridades ~ue registraran a un sindicato ~ue no 

reuniera los requisitos legales. 

La Ley Feó.eral C.el Tr:?:bajo vigente. aparentemente s§. 

lo contempla como senci6n para los sinñicatos,la negativa del

rsgistro, cuando 4stos no reunan los re~uisitos exigidos, tal

y cono aparece plasmado en el artículo 366 fracc16n III de es

ta Ley. 

?ero si v~~os este articulo a la luz de lo establee! 

do por los erticulos 374 fracci6n III y 692 fracción IV, tal y 

como ya lo señalamos en el capítulo anterior, esto nos dá como 

consecuencia la imposibilidad de que las directivas sindicales 
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¡Hlcfllil\ f't>pr·u~::rnnt,f\·1· c;n .1u1cio a los tra.bajaó.ores y por lo mismo, 

111 \111¡1f11i1\d) .\t~Uíl de; r101\or úOfüncler los derechos cie éstos. 

tio~1 l'ot~\dulLoll ciue: Ct"itnblece el articulo 365 dG la -

\,~~ \1ur1' 111 l'1:1·\~t1•0 do loo oindicatos son los siguientea: 

'~_: :-% D!~ - -!!~'J:E 
::.~ ~ -~ •·.w~ 
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61 ref;istro, de acu.s:-do al ::.isr:.o articalo 355. 

:!2be destacar Q".le el incur:?li::-.iento de los requisi--

tos establecidos sn el artículo 36ó Ce la Iey, es la única cau

sa por la que se poórá r.e~ar el regis:ro a :.i..~ sinOicato, no --

existiendo pvr en¿e, otra u otras. 

2) Autoridaáes ?.e~istrales. 

~ari~ de la ~ueva ceilala al respecto ~ue ''el articu

lo 242 de la Ley de 1931 cre6 un s~s~e~a áo~le para distin~uir

la co~pctencia fetler~! üe la local. 3n la primera hip6tesis, el 

registro debía sJlicitarse de la Secretaria del Trabajo, la 

cual ~uedaba obligada, al efectuar el re~istro, a =~v:ar u~ t~~ 

to Ce la riocu~entaci6n 2 la junta federal de con~ilicc:6~ y zr

bi treje, y en la se;unda, de las juntas locales Ce concili?.ción 

y arbitraje. Los co~entaristas de a~uellos a5os explicaron la -

razón de la diferencia: en todas las entidades feCeratives exis 

ten. las_ juntas, p6ro no se tiene la securiciad cie q,ue ta;r.bi~n -

exista. un Departa::iento del Trabajo equivalente a la '3ecretaríe.

Peceral". <86 ) 

=:ste sistema, aunque co!':!. al,gWl!?.s variaciones se r.ian

tiene en la ~.?.~. viP,ente en su artículo 305, =isao q~e dispo

ne Cit.\€: ''los sindicatos óebe!'l ::-egistrarss en !.a Secretaría ciel

Trabajo y Frevisi6n 3ocie.l en los casos de co:n?etancia fe6.eral

Y en las Juntas de '.::O!;.ciliaci6n y .~rbitre.je e~ los de co:npeten

cia local ••• " 

(86). ;u..:vA, :::ario de la. Op, cit., p. 345. 
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Bn torno al ~ismo tema, el Dr. A1berto Trueba mani-

fiesta G,ue la ley vigente 11vuelve a otorgar facuJ. tades a ia S,! 

cretaria del Trabajo y ?revisión Social para registrar sindic~ 

tos federales, no obstante que cuando se trata de sindicatos -

locales se encomiend2. tal facultad a las J'..1.Iltas Locales de 'Jo!! 

ciliaci6n y Arbitraje. La disconformidad de atribuciones no se 

justifica, por lo que insistimos que el registro de sindicatos 

federales debe encomendarse a la Junta Federal de :onciliaci6ó 

y Arbitraje:•(S?) 

::onsiderar.;os qu; el hecho de que la Secretaria del -

Trabajo y Previsión Soci~l o la Junta ?ederal óe ~onciliaci6n

y Arbitraje respectiva re~istren a los sindicatos fecterales,es 

haota cierto punto irrelevante, ya qu6 óe lo que se trata es -

de que el ree;:istro se otorgue efectiva y ágilmente a los sind]; 

catos que asi lo soliciten y que cumplan con los requisitos. 

Como última observación a este punto, podemos decir

que el articulo 365 de la Ley a11torizo. única y exclusivamente

ª la Oecretaría del Trabajo y ?revisión Social y a las Juntas

Locales de ~onciliaci6n y Arbitraje resp&ctivas ?~ra registrar 

sinaicatos, por lo que ninguna otra autoridad podr~ hacerlo. 

3) El Registro Automático. 

Hablabamos Gn la ~arte introductoria de éste capitu

lo de que a este tipo de registro doctrinariamente se le deno

minaba en for:na 1ncorrect2. como "re!r1stro automático". Afirma-

(87). LEY FJ::JJERAL DEL TR,\3AJO. !C~·oR;·.lA rROJ33,ü DE 1980, come!l 
tada por Alberto Trueba Drbina, op,cit, p. i75. 
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mas lo anterior con base en lo siguiente: el a1·tículo 3ó6 de

la L.F.T., manifiesta en su última parte q,ue una vez 11 satisf~ 

chas los requisitos que se establecen para el registro de los 

sindicatos, ninguna de les autoridades corres?ondientes podrá 

negarlo •.• " 

Asimismo, afirma en esa. :nisma pn.rte que "si la aut.2. 

ridad ante la que se ?resent6 la solicitud de reeistro, no r~ 

suelve dentro de un ténni~o de 60 dias, los solicitantes po-

drán requerirla para Que dicte resoluci6n, y si no lo hace 

dentro de los tres dias siguientes a la presentación de la s~ 

licitud, se tendrá por hecho el re&istro para todos los efec

tos legales, quedando obligada l~ autoridad, dentro Oe los 

tres dias SÍ:ffuientes, a EX?edir la constancia respectiva". 

El análisis cte este precepto crea un~ serie de int~ 

rrogantes, como por ejemplo: 

l.- ~ue pasará si cumplido el plazo de 60 dias para 

la resoluci6n de l?. solicitud de registr~, los sindicatos no

requieren a la autoridad correspondiente. ~abe p~eruntarse si 

en este caso la autoridad estará o no obligada a resolver en

el término ya señalsdo de 60 dias. :-~uestra opinión es en el -

sentido de que no estarla obligada a hacerlo ya que la Ley no 

señala una s2nci6n esp~cifica al incumplimiento Ce esta obli

gación y solamente la autoridad se verá iorzada a hacerlo CUE:;-~ 

do al no resolver dentro de los 60 dias indicados, el si~dic~ 

to la requiera para que lo haga, por lo que si no existe el -

requerimiento del sindicato, el término para que la autoridad 

resuelva pudiera ser de 60 d1as o de muchos más, con el cons! 
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guiente perjuic~o a los sindicatos. 

2.- Cabría preguntarse tambi~n si los sindicatos es

tán obligados a requerir a la autoridad para que les resuelva

su petición da registro dentro de un plazo de 60 días Cespués

de hecha la solicitud. 

Creemos ~ue aunque téoricamente no deberian estar 

obligados a hacerlo, en la práctica si lo están, ya que aunque 

el artículo 366 de la Ley señala que los sindicatos ºpodrán" -

requerir a la autorid~d para ~ue resuelva, lo cual les dá la -

facultad de hacerlo o no, la miE;ma disposición los obliga a ha

cerlo, ya que si no lo h2cen, la autoridad, al no haber una 

sanción expresa podrá to::r.ar no sólo óO dias para re.solver di-

cha solicitud, sino en algunos casos, y~ndonos muy lejos, pe-

dría no resolver la solicitud. 

).- La tercera interrogante que se nos presenta es -

la de que si esta disposición no viola lo expresado en el arti 

culo 8° óe la ~onstituci6n Política de nuestro pais. 

La respuesta la da este mismo articulo al manifestar 

en su parte última que 11 a toda petición deberá recaer un acu~r 

do escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual -

tiene la obligación de hacerlo conocer en breve t~rmino al pe

ticionario". (BB) 

!Juestra opinión es de que si contraria dicha dispos! 

(88). -~OHS1!TUJIO!! ~OL!T.C.A l1:: LO::> ~.ST.tilJOS U!ILU03 í1'J::XICAnos. -
Instituto Federal Electoral, !.:exico, 1990, p. 13. 
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ci6n el artículo aº de la Jon~tituci6n, ya que si tornamos como 

el tármino breve que exige dicho artiC'.1lO 8º de la ,jonstituciái 

para hacer conocer el acuerdo esori to acerca de su petición al 

peticionario los 60 dias que marca el articulo 3ó6 de la L.F.T, 

seria oblig~ci6n de la autoridad res?ectiva acordar lo conñu-

cente a la petición de registro de un sindicato en éste térmi

no y no decir Que si la autoridad no resuelve en dicho plazo,

los sindicatos podrán requerirla para que lo haga. 3sto,nos p~ 

rece, es tratar de hacer caer la responsabilidad de las autor_! 

dades en los sindicatos. 

En conclusi6n a esto pode.11os é.ecir que el articulo -

366 de la Ley no obliga efectivam&nte a l~ autoridad, llámese

tsta Secretaria del Trabnjo y Frevisión Social o Ju.~ta de Gon

ciliaci6n y Arbitraje, a resolver la solicitud de registro en

el ?lazo de 60 dias, obligando en la práctica a los sindicatos 

a requerir dos veces a la autoridadt contrariando lo dispuesto 

por la Constitución y en particular su articulo 8°, mismo qua

dinpone que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito,

no teniendo en este caso el solicitante la obligación de vol-

ver a requerir al~ autoridad si su petición no es resuelta en 

el t~rmino establecido. 

Para que en v~rdad este tipo de registro fuera auto

mático y principalmente, í"uera ei·ectivo, -propon.driamos que se

reformara la parte conducente del articulo 36ó cte la 1.F.T.,el 

cual quedaría de la siguiente manera: 

-"rticulo 366. 

" ••• Si l~ autoridad ante la que se presento la sol! 
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citud de registro, no r~suelve de~tro de u..'l t~r.nino de sesenta 

días, se tendrá por hecho el registro para tocos los efectos -

legales, quedando oblig~da la au~oridad, dentro de los tres 

días siguientes, a expedir la const::.ncia respectiva 11
• 

Creemos ~ue esto traeria co~o consecuencia la agili

dad en los trámites cie registro O.e l.Js sinóicatos y la 6esapa

rici6n de la arbitraria disposici6n c1ue provoca que los sindi

catos tengan que promover no t.L'le. si!'lo dos veces 2nte la la au

toridad correspondiente lo relativo a su solicitud de registro. 

Asimismo, consióerar:iOS c..ue esta propuesta Ce reforma 

cubriría el inconveniente presentaCo en los artículos 692 fra

cci6n IV y 693 de la Ley. 

Decimos esto porq_ue si en un momento Ceter.ninaóo la

autoridad no resuelve Centro del plazo fijado, el re~istró se

hará ahora si, en forma automática, y si en su caso, Centro de 

ese término la autoridad niega el registro, los sindicatos po

drán ocurrir en juicio de amparo indirecto ante la autoridad -

competente. 

Ahora bien, si las .:i.utoriC.aclt:s no otorgasen la cons

tancia respectiva dentro de los tres óias sieuientes al plazo

de 60 dias para resolver sobre la solicitud ó.e registro, incu

rririan en responsabilidad, pudienCo comprobarse la personali

dad con las copias selladas ae la solicitud res~ectiva. 

?ero para que esto se hiciera más efectivo, de con-

formidad con les reformas que sugerimos, deberá reformnrse tam 



bien el articulo 693 de la L.?.T., q~edando de la siguiente 

forma: 

.~rtículo 693. 
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" Las Junt::.s tendrán IlOr acreditada la personulidad

de los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin SE_ 

jetarse a las reglas del artículo án"terior, siempre que O.e los 

documentos e>:hi"oicios llG:¿pen al co!"!.venci:niento de que efectiv-ª. 

mente se repr:::senta a la parte interesada". 

Lo anteri~r, obligaría a las Juntas, en conco~dancia 

con ln..:J r¿,forrn:;:.s propuestas al articulo 3óó de la r..ey, a acre

ditar la personalidad de lo:; ::--epresen't::!.ntes cuando se p!'esent.Q;_ 

se el caso óel vanci~ie~to del término del régistro y l~ no e~ 

pedición de la constancia r~spectiva, ya q~e en este caso la -

irresponst:!.bilidad seria imputable a la aut:>!"idad, no teniendo

el sindicato porqué verse afectado, pero tar.1.bién , al :nanifes

tar este articulo que "siempre que de los documentos exhibidos 

lleguen al convencimien~o ••• ", deje.ria a las Jl.Ultas en liber-

tad de no acreditar la personalidad de los ~ep~esentantes de -

los sindicatos a los que se les hubiese negado el registro de11 

tro del pla=o de 60 díes que ya se ha mencionado, sino hasta -

en tanto no se resolviera el juicio de a~paro o se otorgara la 

suspensión del acto ~eclamado. 

Pensamos que éie esta forma no se controlaria a los -

sindicatos, pero éstos ta~poco funcionarían en condiciones de

anarquismo, cumpliéndose con J.o dispuesto en los articules 3ó5 

y Jó6 de la L.F.T, 
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Acepta:=:os también que estas pro~'..lestas podria.n en un 

momento dado hacer pensar Que el registro se otorgar1a a sind! 

catos que no reuniese~ los re~uisitos legales, pero creemos 

que esto se vería subsanado solicitando la cancelación del re

gistro por via jur~sdiccio~al óe aquellos sindicatos que se e!!_ 

centraran en el supuesto citado. 

4) Gancelaci6n del Registro y Disolución del Sindicato. 

Este punto, se conte~pla en el articulo 369 de la -

L.F.T., mismo que manifiesta lo siguiente: 

Articulo 369.- El registro óel sinóicato podrá canc!:_ 

larse ú..~icamente: 

I.-zn caso de disoluci6n; y 

II.- T-or dejar Qe tener los requisitos legales. 

En el primero cte los casos, tenemos que ver ~ue se -

entiende por disolución. Par~ Rafaél de ~ina disoluci6n es 1a-

11acci6n o efecto de disolver o disolverse. Destrucción de un -

vincu1o. Término de una relaci6n contractual. Resoluci6n, ex-

tinci6n, conclusión". ( 8 9) 

Podemos decir entonces, que al hablar de disolución

de un si~dicato, nos Gstamos ~efiriendo a la extinción del mi;;!_ 

mo, al cese de sus funciones o a la conclusión del tiempo cie -

O.uraci6n qu0 se fijó en los estatutos de dicho sindicato. 

(89). PlNA, Rafaél de, op, cit, p. 156. 
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¿:U!':) 'j;::.:::.21. 

?en::>D.::!OS ~.uc Gstos !'E"\.;,'.A.isi-':::is S'.).'.1 a las ~\le s~ ~~.;:-:.~ 

=-e:i los ?~rt!cu:os 3.56 y 3ú4 Ce la :.e.y, e;1 :!"ele.ci6n a ~ue :!Js -



89 

y no habría me.nera de que se diera su incumplür.iento, ya que -

son doc~~~ntos ~Ué se ex..~iben una sola vez y ~uedan en poder -

de la autorid~a registradora. 

~-!hora bien, c~be cuestionarse acerca Ce cor.lo se hace 

la cancelaci6n Cel re~istro. 

El articUlo 370 óe la Ley nos da la soluci6n al de-

cir ~ue:
1

'1os sindicatos no est~n sujetos a disoluci6n, suspen

sión o cancelación de su r~gistro por via administrativa. 

3sto nos lndic8 ~ue la disolución, suspensión o can

celación del registro óe un sindicato Cebe resolverse a través 

ffe una autoritiaó. laboral, tal y como lo estable.cer.. los E.rt1cu

los 369 y 700 fracción IV de la 1. F. T., y co!1for:ne al procedi

miento laboral ordinario. 
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G.!i PITu:.o V. 

LA ?.~Rso:;.4LIDAD JUR!DIC:~\ DEL SIHDI·:JlsTO y EL R"SGlSTRO. 

1) Opiníonés ~octrinales en cua~to a la ?ersonalidad d6 los 

3.indicatos. 

2) !laturz.leza de la Pti~sonalidad Jurídica O.e los 3indicatos. 

3) !·!ecimien-<;.o de la ?erson~lide.d Juridica del Sinciio.ato. 

4) La Desaparicidn de la Personali6ad Jurídi~a del Sindicato. 

A) Por Disolución del Sindicato. 

B) ?ar ::"-!l~eJ.:;.ción C.el 2e,p;istro .. 
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·:A?HuLO V. 

LA ?3R30!lALliJAil Jw:aI::Jl~A J3L SI:IDiaATO y LL R3GI3~RO. 

3n este c~pitulo intentamos Car en primer lugar, al

gunas opiniones doctrinales en torno a1 tema de la personalidad 

de los sindicatos. En segundo lugar, trataremos de determinar -

en ~ue consiste y que elementos contiene la personalidad jurid! 

ca de los sindicatos, dirigidos esencialmente a la fieura de la 

repre!;entaci6n. 

Incluimos como tercer ?unto de este capitulo el ref~ 

rente al nacimiento de la personalidad jurídica de los si~dica

tos, por~ue aunque se supone que es un te~a ampliamente trata-

do, existen sin embargo opiniones contr2..tlictorias al respecto-, 

como lo veremos en el desarrollo de este teme. en especial. 

?ar últi~o, co~o cuarto punto, intentaremos determi

nar si le personalidad juridica de los sindicatos desaparece -

por la disolución de éstos o por la cancelación de su registro. 

l) Opiniones Poctrinales ,en cuanto a la ~ersonalidad de los Sin 

dicatos. 

La Personalidad, en primer término, puede definirse

como la11 aptitud o capacidad para ser sujeto de derecho, en nom

bre propio o en reprcsente.ci6n de otro ..... <9o) 

Raiáel de Pina define a la personalidad como la "ido 

( 90). F:SIDUi?lD!:Z DE LEON, Gonzálo. Diccionario Juridico, t. IV, -
tercera edici6n. 'E.'diciones :antabilidad I.)oó.erna, Argenti
na, 1972, p. 104 y 105. 
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neidad para ser sujeto de derechos y obligs.ciones •. :apacidad -

para estar en juicio". (Sl) 

~raewos que con ~stas dos definiciones ~ueda bien -

claro que la personalidad es la aptitud para ser sujeto de de

r5chos, así como ta~bi~n de obligacionss, por lo ~ue pasaremos 

a desarrollar lo concerniente a las opinion€s doctri~ales en -

cua~to a la pe=so~alidad de los si~óicatos. 

?ara determinar las opiniones doctri~ales en cuanto 

a la personalidad de los sindicatos, tom~remos como base las -

teorías citadas en la obra de ;~~stor de 3uen, :r:.is:nas que a con 

tinuaci6n citamos: 

a) Tésis de SaviGny. 

3sta teoría sefi?-la respecto de la personalidad que

"el hombre singular tiene en si mismo el titulo a la capacidad 

jurídica por el simp1e hecho de su existencia fisica; pero si

esta capacidad del individuo es atribuida por medio de u..~a fic 

ci6n a un sujeto idea1, aquella atestaci6n natural falta, y s~ 

lo puede suplirse con la voluntad soberana, creando sujetos de 

derecho; el atribuir ésta facultad al arbitrio de los particu

lares engendroría la :nayor incertidumbre y posibles abusos'.'(9 2 ) 

Aclara:nos ~ue no estamos de acaerdo con esta teoria 

ya :iue consiciera a las personas jurí.C.icas o ;:iorales, tales co-

(91.). FillA, Rafaél. de, op, cit., p. 266. 
(92). BUEN, Héstor de. Derecho <iel Trabajo. T. II, octava eói

ci6n, Porrua. ¡,:~xico, 1.990, p. 71.8. 
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mo el sindicato, co::-10 meras 1·1cc1011es, siendo nuestra idea que 

la existencia 6e personas Jurídico-colectivas, el sindicato e~ 

tre ellas, r6~ponden a ur.a realid~d innegable, no a una ficción 

uel 11erecho. 

b) T~sia de 3eseler y ~ierke. 

Para esto:;; 1:1utores "el .:!:stado puede obrar, o cor.lo 6,E 

gano de.L uerecno, o co~o ente soberano. Ahora bien, en la pre~ 

tación de los derechos corporativos el _:stado aparece como ór

gano del derecho objetivo. Pero si el aerecho tiene la virtud

de producir la subjetiviaan Jurídica, no está en estado de 

crear e.L runuamento material de esta cualidad .. Debe e..!.egir los 

entes que quiere elevar a personas entre .LH~ existe~cias que -

le son Cadas. ~ero segün la concepción juridica, son los porta 

ó.ores ae potestad volitiva aóecu2.C.os sujetos ce aerecho; por -

tanto, individuos o colec~1v1aaaes hu~anas. Por consi>uiente -

la autoriaaa estatal, al reco!'locer las colectividaó.es como su

jetos, no hace :n:ás qu:: dsclarar su existencia, asignándoles 

aquel puesto ;ue les estaba ya p~eparndo en el 6rden jurídico. 

El reco11oci.11iento :10 es p::-oducci6n, sino aplicación de un pri_!! 

cipio t;c:ne::--al c::.u~ ;i::-e-st!'l. l:! personalidad y sólo tiene una im-

portancia declarativa. La prestaci6n de los derechos corporat_! 

vas no crea un sujeto jurídico, sino que le da a tal sujeto la 

posición que le asigna el derecho objetivo 11 .C 93 l 

Lo interesRnte de esta teoría radica en que conside

ra que la persona jur!dica no es creada ?Or el derecho, sino -

que esta ya e>:iste de antemano y que lo único q,ue hace el der2_ 

(93). Ibidem, p. 718 y 719. 
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cho es reconocer su exist6noia. ~sta ;iosici6n es la que ~ctu::i.1-

:n-=!'lte toma ::usstrn Ley. 

e) ~'sis de :~ario de la Jueva. 

:::ste autor sostiene q_ue 11 e!1 el trancurr!r de los --

a5os se han afinada les ideas, las que ó.e una ~~nera eeneral -

afirffian res~el~a~ente entr~ nosotros ;us el derec~o ael traba-

jo ya no puede ser colocado ni en el derecho ?áblico ni en el -

dsrr:.c!lo privado, ;i:1r~.ue fo=-:::a -;a!"te Ce \L""l. is'nero n'.l5Vo, que es

el derecho aocial. Jlaro está que esta confus~6n revierte sobre 

el probler.i.a C.61 rubro de este párr:?.fo: la ?erso::slid.::1.ó. juridi-

oa de los si!'l¿icatos no es ni ~'ÚbJ..ica ni '_;'iriv~<la, es ".l.!12. perso

naliaed z~cial, distinta de las dos viejas cate~orias por que -

no ss ni una ?6T3J:'l2.liC.aC. e.ststal !'li una socie::::::o~ó ci~1il o :"Oer-

ce.ntil". < 94l 

Lo rel6vante Ce esta t~sis estriba e~ que ?lantea la

pers~nalidad de los sind.:'...catos como algo alejado del derecho -

público y del privado, d~ndole caractsristicas propias del dere 

c!lo 6.el trabajo. 

d) Tésis de J. Jesús :astorena. 

Al referirse a la perso~alidad juridica de los sindi 

catos, Gste autor s.fir,-:-.e. c;.ue 11 1a asoc:=-ación ?Tofssional que se

ajusta a la ~ey aoza ñe pers~calidad jurídica. 3u capacidad de

goce es li~itada. 3sta li~itaci6n resulta Oe las ~is/osiciones-

(94). JUSVP., :.:e.rio de J.a. Op, cit., p. 349. 
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de los artículos 374 y 378 que le prohiben, por lo que se ve a 

la adquisición de bienes ~uebles, el ejercicio del comercio -

con ánir:io de lucro; no ha.}' prohibición para realizar una fu.'1-

ci6n de inte~ediaci6n, aunque la adquisición sea ili~itada;de 

bienes inmuebles, que la constriñe a los ~ue directa o indire= 

tamente se destinen al objeto de su institución. De estas mis

mas disposiciones deriva que puaCañ celebrar aquellos actos j~ 

rídicos de derecho común, ~ue se relacionen directa o indirec

ta~ente con el objeto y fines del sindicato. A esa capacidad -

ñe goce corrasponde la correlativa capacidad de ejercicio. ~1-

sindicato tiene facultad para ester en juicio como actor o de

mandado en defe~sa de los intereses de la asociaci6~".< 95 > 

Lo más notorio de esta tésis es que el autor toca el 

tema de la capacidad del sinOicato y afirr.:ia que a la capacidad 

de goce del nismo corresponde la correlativa capacidad de eje! 

cicio. 

Ahora bien, cabe preguntarse que entendemos por cap~ 

cidad de goce y por capacidad de ejercicio; 

"La capaci¿ad cie goce es la aptitud del sujs to para 

poder ciisfruter de los Cerechos que le confiere la ley y por -

ello, se identifica en &ste sentido con el co~cepto de person~ 

lidad jurídica, entendida esta precisa~ente como la idoneidad

para ser sujeto de derechos y obligaciones y que implica la -

concurrencia de una serie de atributos, precisamente llarnados

atributos de la persona, co:::o lo son: el nonbre, el domicilio, 

(SS). C.A.3T01ENA, J. Jesás. Manual de ~erecho Obrero. Derecho -
3ustantivo, sexta edición, s.,e, !i"~.xico, 1984, p. 249 y-
250. 
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o:=l estado civil, el ?atri:no!lio, etc. l:lebe hacerse !lota~ ~;.ue -:;~ 

das estas características de la persona, le son dadas por atri 

buciones ~ormntivas y si es apta para recibirlas, se dice ~ue

tiene personnlidad y ~ue por lo tanto tiene la capacidad de g~ 

ce".(%) 

La ccpacidad Ce ejercicio pUede entenderse cono la-

11aptitud pE.ra ejercer o hacer valer :por si misr.:.o, los derecl:os 

u obligaciones de los que sea titul~r. La capacidad de ejerci

cio pr~supone la de goce, pero no a la inversa 11
• ( 

97 ) 

?ode~os Cecir ento~ces ~ue la personalidad jurídica 

del sindicato se ióentifica con la capacidad Ce t,oce y ~ue un

sinCicato con personalidad jurídica s6lo ~ozará de esta capac! 

dad, pero no ~e la Ce ejercicio, mis~a ~ue s~ ?O~rá llevar a -

cabo a trav~s- comúnmente se hace- cie la directiva. =.:s ao.ui,en 

el desarrollo de la capacidad Ce ejercic~o éonCe se da la in-

tromisi6n más notable por parte del ~stado, via el registro, -

en la viüa de los sindicatos, como lo veremos ~ás adelante, es 

decir, en el punto siguiente. 

2) Naturaleza de la !'ersonalide.d Jurídica de los 3indicatos. 

Afirmamos en el punto anterior ~ue la intro~isi6n e= 

tatel en la vida de los sindicatos se da en ~ayor medida en el 

desarrollo de la capacidad de ejercicio de los sinCicatos a -

trav~s del registro. 

( 96 }. GOI1SZ LAR..\, Cipria.no. Teoría General del ?roce so. terce
ra reimpresión. U.H •. 4.M. 1:.~xico, 1981, p. 223. 

( 97). Idem. 
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:?ara aclarar esto hay q_ue establecGr co.:10 se desa:rr..Q. 

lla la ce.paciaaa ce GJercicio de los sindicatos. 

Es obvio pensar que los si~üicatos no pueden ejer-

cer o hacer valer por si mismos los riercchos y oblieaciones Qe 

los que son titulares. 

~s clero ta~bién Que los sindicatos eJercen estas a~ 

tividades a través de la figura Jurídica de la representación. 

La repreBentación es la "institución en virtud de la 

cual una persona ~uede realizar un acto juriaico ~or otra, oc~ 

pe.ntio su lugar". ( 98 ) 

~e e~ta aefinici6n surge el cuestion~miento ccerca -

de quien ejer:.::.e l?~ representaci6n o.el s1na1cato.La res'Puesta -

la encontramos en ~.L articulo 376 C.e la L.?.T., mismo c:.ue man];. 

fiesta q,ue 11 la representsci6n del sindicato se ejercerá por su 

secretario genere.1 o por la pGrsona que designe su a1rectiva,

salvo disposici6n. esrecial. de los estatutos". 

Sin embargo, el articulo 692 rie la Ley al hablar de

la representación señala que 11 las partes podrán co~parecer a -

juicio en !orma uirecta o por conducto de apoderado iegalmente 

autorizacio 11
• 

Este mismo artícu1o en su fracción i.V indica que "los 

representantes de los si~ñicatos ac~editarán su personalidad -

con lr-i. certificación ~ne les extienda la Secretaría del Tr:=tba.-

{98). PINA, Rafat!il cie., op, cit., 1'.>• 296. 
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jo y ?revisi6!1 Social o la Junta 1ocal :le joncilie.ción y 4rbi

tr:::.je, de haber quedado registr2.da la directiva del sindicatoº. 

Greemos que e!l este pu!lto se encaen~ra la fo!"":na más

clara de intervención y ~ontrol ó.el :Sst;.~0.o de la actividad si_!l 

C.ical, por l::i. razón O.e qae si los si!1óicatos son re;>resento.dos 

por c.:l secretario general o ?ar quien designe!'l los estatutos -

de la asocicci6n y si el artículo ó92 establece Que ~os re~re

sentantes de los sindi:atos acr~ditarán su person~li5aü con la 

certificaci6!1 que C:(pida la autoriciad competente ci.E: haber (!ue

dado registr~da la directiva de los si~dicatos, con esto clar~ 

mente se obliga a estos a re~istrar no s6lo a su directiva si

no a la misma ~e.ru?ación Qe trabajadores, ya ~ue una directiva 

sindical no se rsgistra si prc•Ji::!.:üC!'lte :io lo h2ce el si!'ldicato 

en su totalidaó. 

:Ss por esto que el hecho de otor¡;c1r r.:.l sindicato ca

pacidad de goce a través a.e la personalidad,'condicionando el -

ejercicio de esa capacidad al otorgamiento del registro del 

mismo y de su directiva, nos hace pensar que esto desvirtúa el 

objeto de los sindicatos y el que ~stos no ?Uedan defender en

su momento los intereses de sus agremiados si antes no cuentan 

con e:l registro. 

Resulta interesante dar a co~oc~r la opinió~ del Dr. 

de Buen quien sostiene al respecto que" no se trata, en conse

cuencia, ni de un problema de personalidad, ni de un proble:ne.

de capacidad. Sólo de.representación. Pero su eficacia es im-

nresionante en cuanto a hacer depender le actu~ciOn de los sin 
~icatos de la santa voluntad del t:stado". {gg) -

{99). BU:2H, ?!éstor de.Derecho del Trabaio,t,11, o;>,cit, p.725. 
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Efectivemente, es un problema de representación, pe

ro para nosotros la representación es consecuencia de la exis

tencia de la capacidad ¿e ejercicio de los sindicatos y un sin 

dicato sin capacióaó óe ejercicio será cual~uier cosa menos un 

sindicato. 

Eor lo tanto, creemos que la personaiiaad Jurídica -

de los sinciica ... i.os es por su propia naturaleza, U..'1.n personali-

C.ad con caráctEr activo, que i::!:plica la ::-~cci6n plena de los -

sindicatos para la C.efensa C!e los derechos de sus agre:r.ic;.dos y 

por ende, dotado Ce u~a capaciaad de r6presentación 2.l:lplia en

caminada a este fin. 

?ens2~0E ta~bi~n que un sindicato Que contara única

mente con c~p~ciüad Ce goce y no con capacitlaa C!e EJErcicio y

su corr:la-civa capacidad de representación, o que esta se vie

ra cond.icion2da Ce la Ionna en que lo hace nuestra Ley, desvi_E 

tuaria la esencia ae los ~indicatos, el objeto ?ª~ª el que fu~ 

ron constituidos. 

Jo~o últi~a observ~ci6n a este punto, diremos que el 

registro C.el sinüicato si influye en le ca;iacióad y represent~ 

ción del mismo. Co::1o EJemplo,pode::ios citar el artículo 652 f~ 

cc16n I, inciso a) de la Lejt, ::lisr.:o qu¿; establece =especto de

los representantes de los trabaJcuores y de los patrones en 

las Juntas Feüeral y Locales Ce :!oncilie.cion y /1rb1traje y en-

12.s Jur..tr~s cie joncilic.:.cio~ :e!::i.2nente que s6lo tendrán derecho 

a C::esi;;na.r aelecac1oz a l~s convencionEs . donde esrán e.Legiaos

los representantes ae .Los trabajadores,los sindicatos de trab~ 

jauores debid~~nen"'~e ree=.strados. 
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3) ::e.cimiento de la Fe!"sonalidad Jurídica del Sinüicz.to. 

Una vez trat~do el tema de la naturaleza de la pers~ 

nalidad jurídica de los sindicatos, sur6e la interro~ante acer

ca de cuando nace esta ~=r5on~lidad. 

3s opini6n generalizada entre los téoricos del ~ere

cho Laboral, ade~ás ~ue la ~is~~ Ley lo ~eaala, aun~ue i~direc

ta:nente, en artículos tales cor.lo el 355 y 374 que la personali

dad jurídica de los sindicatos nace Oesde desde el rn~cento mis

mo de su constituci6n y así tener:;.os por ejer.:plo ::¡ue J.:ario de la 

~ueva afirma que " al a!:alizar el i)roble:!la del regiotro en el -

ca?itulo anterior, defendi~os, en ar:nonia con la jurisprudencia 

de la Juarta Sala,que la personalidad de los sindicatos nace -

dssde su co~stituci6n ••• 11 (lOO) 

:2xiste asi=iis:no, jurisprudencia de la Supre:na ·:Jorte -

en el mis~o sentido y co~o sje~plo tenemos lo siguiente: 

11 SIH:tICATOS, p:::R3J::A~IDAD DZ LOS, E~1 JUICIO • 

.Al autorizar la fracci6n :O:VI de articulo 123 Cons

titucional, tanto a los obreros como a los empres~ 

rios para coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, fon:iando sindicatos, asociaciones prof~ 

sionales, etc •• 1 incuestionablemente inviste a esas 

cor~oraciones de ?ersonalidad jurídica para la de

fensa de los derechos de sus coaligados, por medio 

(100), JIBVA, t!ario de la. Op, cit., p. 349, 
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de su re;¡,resentaci6n. "'ui!'tta l;ioca. ':'o:r.o XXXI\', p:?g. 

25. ~.2044/27. ?olio i.:anzanilla ?ernanclo. u .. , de 4 -

votos". (lOl) 

:riterios co~o este pódemos citar varios, lo cual no 

hacemos por la finalidad de no hacer deoasiado largo este tra-

bajo, sin embargo la claridad de los que se citan no Cejan lu-

gar a dudas de que la personalióad jur~dica de los sinOicatos -

nace desde el ~ornGnto de su constitución. 

!-!o obstante los antsriores crite=-ios, en 12 actuali-

dad se siguen tooando r~soluciones ciue consióera:nos absurd2s -

por parte de autoridades la~oralcs en este sentido. ~n eje~plo

de esto nos lo ciá la t~sis j'.lrisprudencial que ci ta:nos a conti

n'.laci6n: 

Si la autoridad laboral respons2~ble neg6 el regi~ 

tro solicitatlo por la organización sindical quej~ 

sa, tal negativa i;nplica la i:iexistencia jurídica 

del si:idicato, p'...les de la i!lt.:;x;i::-et2.::i6n ar:~6nica 

de los artículos 356,357,359,3ó5,36ó,374 y 37ó de 

la Ley Federal del Trabajo, se concluye ~ue un 

sindicato le~al:.iente co:lsti tuicio lo es aq_:iel que

ha obtenido su ~egistro por las auto~i¿añes comp! 

tentes, siendo hasta ese rnoffie:ito cuanOo surge a -

la vida juridic:?., e>:istencia lef".nl que se retro-

trae a la fecha de su constit·_¡ci6n de hecho. Por 

(101). ~it. por 3?2~A ~AP..!>U~O, Francisco. Ley ?ederal del Tra 
bajo ~o~e~taca. vig~sima cuarta Goici6~. Harla, p. 3ó4 
sin año ni lu&ar de edici6n. 
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ello es ce colegirse ~ue los únicos autorizados p~ 

ra ;>roi:1u\·er él juicio Ce a:np.::.ro co!1tr2 la negativa 

del re:;oist.!'o, lo son los t!"ab~je.C.a::-es ::iie::;.bros de

la orc~nizaci6n si~dic~l i~diviOual~ente conside~ 

dos , ?Or Ger a ellos a ~~ie~es afecta 6irectemen-

te el acto recl~mEño, y no ~~ienes se osten~an co-

mo represent~~tes del si:ldi~ato solicit~nte del r~ 

gistro, daña la i~posibilid~d de re~resenter ~ una 

pers~na ju~idicamen~e i~existente. ?ri~er Tribunal 

'::02.er::iado del :~ove::i.o Ji::.~cuito • .':;:-,p:;.:-o 8!1 ::-evisi6n-

270/33. ~indic~to ~nico Qe Tr2b~jcdo!"ES al Jervi--

cio de la :ir~cción ~e ?e::i.sivnes üel ~Gt~no Ge San 

luis ?otosi. 6 de hbril de 1939. :Jn.ani:nidad de va-

';o:-:~ález. 3ec:"et2rio ~ar:Jón '3snC.oval :-:er!!á!'ló.Ez 11
• 

~aba 3clar~r ~ue est~ t~sis jurisp~uCenci~l o ~ás 

bie:1 C. icho, este a;¿:parJ: en re:visi6n se o~"".:.uvo directa.rr.en"te de

las fuent5:s d.:; inforr:iación de la ;uarta 3ala de la Suprema ·Jo.!: 

te de: J·J.sticin. Ce le '7[.ci6!1, por lo que no se puede Cecir que

exist3 P.lgli.n error por p::.rte de quien la haya incluido en al.?E. 

na obra de derecho labo:::-al .. 

:Jeci:nos esto por..:.ue es ina.d:nisible la ignorancia to

tal de la naturaleza y efectos ;ue tiene el registro en rela-

ción a la personalidad jurídica de los sinOicatos, por ;arte -

de la autoriCad laboral ~ue C.ict6 ezta resoluci6o. 

".;ree:nos que ;iara hacer tL".la critica de e:sta resoluci6n 

bastan unas palabrg,s ae ::~sto!" de :=uen, mismas que apa::-ecen en 
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U."'l artículo Q.ue bajo el nombre de "?obres 3inciicatos" apa.reci6-

en el :Viario 11 La Jornada", en el. cual dicho autor manifiesta -

que 11 los reci6n nacidos no son personas por efecto de la ins-

cripci6n en el Registro :ivil sino por otras virtudss ajenas a

ese acto administrativo y a los sindict>.tos les ?asa lo mismo".
(102) 

Podemos a~regar también ~ue las consecuencias ~ue es

tas decisiones tienen son graves, ya que por ejemplo, le están

negando la personalidad a los sindicatos, a0e~2s de que obligan 

a dichos sindicatos a co~batir e~ el juicio de a~paro no s6lo -

la resoluci6n de la autoridad ;ue niega el registro, si~o tam-

bién en la revisión del mismo, la resolución que niega la exis

tencia ~is=a de la asociaci6n sindical por la falta de registro. 

4) La Desaparición de la ?ersonalidad Jurídica del Sindicato. 

I~ario de la ~ueva señala cios causas de cissaparici6n -

de la personalidad jurídica de los sinciicatos: n la disoluci6n

del sindicato, regulada en el artículo 379 de la Ley, y la can

celaci6n del registro en los casos previstos en el artículo 369, 

previo el juicio correspondiente ante la Junta de ~onciliaci6n

y Arbitraje"_<io3 ) 

A continuaci6n, examinaremos brevemente dichas cau--

(102). 3UEN, !Mstor de. º~obres Sindicatos" en :La Jornada, Dir. 
Carlos ?ayán v., 24 de Febrero de 1991, año VII, p. 21. 

(103). C1EVA, !!.ario de la. op, cit., p. 351. 
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sas Ce desaparición de la personaliaaa Juriaica Ce los sindic~ 

tos: 

a) ?ar disoluci6~ dEl sindicato. 

El articulo 379 de la Ley señala ~ue los sinóicatos

se disolverán: I. Por c;l voto Ce las dos terceras partt.s de 

los miembros que los intea.ren y; II. ?ar transcurrir el térmi

no I1Jedo en los estatutos. 

:n F-mbos casos, la Cesapar1c16n ae la personalidad -

jurídica del sinóica.to ~arece lógica, ya que si por un lado 

las dos terceras rartes ce sus ~iembros óeciCen su óisoluci6n, 

es obvio que ya :10 ter.aria caso ni siq_uie!"'a su exis"te:1cia y, -

i-'Or el ot1~a, e.L que: tra.r..scurriese el t.~r:riino fijado en sus es

tatutos para la a~.u·aci6r... cie O.icho sindicato, significaría quc

~ste ha cu.11plido sus objetivos y no hay interés en prorrogar -

su funcionamiento. 

b) ?or Cancelación del Registro. 

El artículo J69 ce la LEY establece que el registro

del sinñicato pocra ca~celarse únicamente: I. En caso de diso

lución¡ y, lI. Por dejar Ce tener los requisitos legales. 

Yor io ~U€ toca al primero Ce los c?.sos, ya hemoz a~ 

do nueEtro punto de vista. 

En cuanto al segu~do punto, creernos ~ue dichos requl 

sitos iegaies se refieren a ~ue el sindicato ze constituya con 
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veinte trabajadorc;s En activo y .;.ue su. co:isti'tuci6n se C.e para 

el 13s-.. uC.io, c;ejoramiento :/ C.~f'<~!:~~ de los intereses d& los t~ 

bajcdores,, 

Estos serian los requisitos legales ~&s importantes

que en su ceso deberá cumplir un sindicato. 

Lo que realmente consideramo2 importénte es el hecho 

de ~ue se diga que la personalidad jurídica del sindicato se -

pierde por la c~ncelación del re5ist~o. 

En efecto, de lo afin:iaCo por ¡,:ario da la ::ueva, po

demos comentar que si se aice que la person~lidad jurídica del 

sindicato se adquiere desde el mo~enta de su constituci6n y 

que dicha personalidad no se ad~uiere con el registro, resulta 

interesante observar que ésta si se pierde cuando se pierde el 

registro, y en rigor podemos decir que no se pu60e quitar lo -

que no se ha dado ( en este ceso la personalided jurídica del

s indice to ) • 

La Wiica respuesta que se nos ocurre es que siendo -

el registro el ecto por el cual le autoridad da íá de haber -

quedado constituido el sindicato, el que sea otorgado a dicho

sindicato, signifique que ~ste ha cumplido con todos los requ1 

eitos,y que la cancelacidn del registro se haga por la Junta -

respectiva, implica en este caso que a juicio de esta Jl.Ulta,e1 

sindicato no llena los requisitos establecidos por la Ley, lo

cual nos indica que la causa no sería la cencelaci6n del regi~ 

tro sino la falta de requisitos por parte de la asociación si~ 

dical. 
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~ • .\?ITULO VI. 

1 ) El .~rtículo 3é6 de la :,ey Fecicral del 'i'rabajo cie 1970. 

2) La !Iegativa éel ::eg1stro. Casos Genere tos. 

A) Sindicatos :52.ncar:.os. 

B) S1nóicatoo ce la u.:!.h.: 

3) Conse-cui;-ncias ele la ::€:gat.iva -::.el .?:e.i:;istro en ::.1 ~Ul71plimieB, 

to Ce :os Fines del Sinóicato. 
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~/d'ITULO VI. 

En anteriores capitules heffi03 hablado acerca del re

gistro de sindicatos, sus antecedentes, sus caracteristicas, -

etc. 

En este capitulo prete~ae~os m~s q~e nada, hacer re

ferencia, aunq_ue sea ::¡uy C:::-eve, n casos concretos en los que,a 

nuestro juicio, el registro no hu tenido por objeto ónr fé del 

cumpli:niento de requisi t:is le~c.les por pt:.rte cie los sindicatos 

respectivos, si.no v~ue dicho registro h3. Gido ~plicado co:i fi-

~cs total~ente diferentes y co~o ~tdio para evitar la asocia-

c:.6n de tr~bajndo!'es o elimin?..r a 18.s yn. for:::actas, misr:ia.s que

en su :r.o~e:1:to no han convenido ~i a los inte::-eses del :Sstado -

ni a los óe la clase patronul. Dos casos ~ue consideramos típl:_ 

ces de esta situación so!1 '.!.os que se han prssentado con los 

sináicatos de trnbajadores bance.rios y los Ce la U.!l .. ~ .}','i:.. 

Como pu.."lto final Ce este capitulo, intenta;nos de.r U.."'l 

retu~en acerca de las consecuencias ;ue acarrea a los sindica

tos la negativa Cel re~ístro~ 

l} El Frticu:!.o }óó de la Ley .?ederal del Trabajo de 1970. 

Para lo~ fines oel presen~e capituio, sólo tomaremos 

en c.onsideraci6n la parte de este articulo que seflala que "una 

vez- satisfechos los requisitos que se establecen ;.ara el regí_:! 

tro de lon sindicatos, ninguna de las autoridades corr€spondi~n 

tes podrá. negarlo 11
• 
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Los requisitos a cumplir por el sindicato, de confo~ 

midad con lo se~~lado en la parte conducente cel artículo arri 

ba citado y Ce acuerdo con el articulo 365 de la Ley son los -

s i~J.ien tes: 

1.- ~err.is1ón por duplicado de: 

a) ~opia autor~zaóa Oel acta ce ia asamblea constit.!; 

ti va. 

b) Una lista con e~ nWnero, nombres y domicilios de-

sus ~.iembros y con el noI:ibre y domicilio Ce los I=a"trone,s, em-

~resas o establecimientos en los ~ue se presten los ~ervicios. 

e) ~opia 2u~orizaCa Ce los estatutos. 

a; :opia autorizada Cel acta de la ~samblea en ~ue -

se hubiese elegido la directiva. 

Se requerirá tambi~n la autorización de estos cocu-

mentos por el Secretar~o General, el de Organización y el de -

Actas, salvo lo dispuesto en ios estatutos. 

~reemos que el cumplimiento ae estos requisitos tie

ne co~o finalidad ei ue constatar por parte de 1~ autoridad 

que €1 s~naicato se constituyó con el nú~e~o de ~iembros que -

exige la ley y c:ue el r.iis::-,o se propone la :rinF.:.lictad prevista 

en el articulo 364 Ce la L.?.T. 

Lo anterior~ente expuesto nos lleva ~ conclu1r ~ue -

si un sinu.icato cu::lple estos :requisitos, ninf:'_;uné:! autoridad pe-
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órá nega1·le el registro. ?ero esto no es así en todos los casos, 

tal y como lo vere::ios en el punto corresp.:i!ldiente a la proble-

::iatica de los sindicatos bancarios y a los de la U.!!.A.~. 

2) La ~7egati-va del 3egistro. Casos ::oncretos. 

~)Sindicatos Bancarios. 

Estiraa~os ~ue para iniciar este punto no hay palabras 

más adecuadas c.ue las ex;iresi.!das por :Ustor de Euen, mis:no que

sostiene que "la Ley Federal del Trabajo no ha considerado nun

ca, de manera es;oecial, a los trabajadores bancarios". (io4 ) 

3n efecto, hasta 1982, las relaciones de trabaj~ de -

los empleados bancarios se rigieron por regla::ientos total~ente

inconstitucionalef'., siendo el antecedente de todos ellos el ex

pedido el 15 de ~:oviembre de 1937 y publicado en el !Jiario Ofi

cial de la Feóeraci6n de fecha 29 de ~l'oviembre del r.iis::i.o afio. 

La expedici6n de este regla~ento obedeció al propósi

to de sujetar las relaciones de trabajo de los empleados de la

banca a lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley Federal del

Trabajo de 1931, el cuel uisponia que se prohibía formar sindi

catos a las personas a quienes la ley sujetaba a reglamentos 

especiales. 

El contenido de este artículo no ra~uiere siquiera -

de co:nentarios ya que 11 la maniobra era clara y lo sarp=--endente 

es que :fuera prE.cise.T.ente Lázaro Járdenas quien en forma tan --

(104). BUEN, !lástor de. op, cit, p. 517. 
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burda ;::ero etect1v2, 11iciere. !"lU~atorio el Cerecho Ce estos tr.§_ 

b?..Jiz.uores par<=~ asociarse !='rofesion~l::.:.nte :; :::-::ói-:?r..te el E:jerc1_ 

cio del dez-echo de hueli;a, ottener la !·12-:0:.a u~ cont:r-atos cole-2_ 

tivos ce trabajo''.(lU~)-

:.:ste re¡;l?..i:J<:::!1"';.0 e:,:;.eéó C.erocaco ;;ar el e:.:pedl.ao el -

dia 22 de !.'iciembre üe 1S5~, el cual auo;:to el .!10::1b!"e de Regl~ 

mento de Trabajo de .Loz ~::;.pleados d.::: las I!1~titucionEs de ::!'ré-

~os un pequeño analisis. 

tenian l~ calidad ae c~;le2tos 6e l~s lnstit~:iones ~e crédito 

=::i su a::-tío:..i.lo c:..:.2rto,:r.~!":1i'e';_;tab<? 0.'.lE toC:e..s les ins-

ti tuc1ones y orgen.L=2ciones .sele::o·~ione.rian y cor-~tratar1'1n 11-

bremente a su personal, 6eb1enuo ceietrar co~~r~tos 1!1d1vidua

les con caua uno de sus e~;leados, ajus~anuose a l~s prevenciQ 

nes ae aicho reg.LC!.mento, y s-n lo .:.o p:!"c.·:is~o, ?.. las .relativas

c.e lal;:f leyes sob~e la r.ia~tria. 

~l con~eniuo ¿e los aos articulo~ anteriores nos ha

ce llegar a varias co~clusi~~es: 

L-:. primera de ellas es la d.e que el articulo 237 de

la Ley ?ederal del Trabajo ~e 1931 si~uió aplicándo~e hcsta la 

(1V5). Ibídem, p. 518. 
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p1,om:J.lgaci6r¡ de la ;ey ?ederal O.el !'re.bajo de 1970, por lo (.lue

este artíc'.l.l.o tuvo plena validez y a;:;licaci6!1 E!1 las re.le.cienes 

de trabajo de los e:?iplc:ados ba!1carios .hasta r;sta fecha. 

La eegunda ss la óe q~e al establecer este regla~en

to solace!lte la contratación i!1dividual de trabajadores, se ex

cluia expre:sa;;:e!1te la celeb1 .. aci6n de c:intratos colectivos ds -

trabajo y, por lo consiguiente, la existencia misma de sindica

tos, ya que de acuerdo al articulo 368 de la L.F.T. vigente,-

cantrato cole.ctivo de tratajo " es el c:.:>!'!venio celebrado entre

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patro-

nes, o uno o varios sindicatos C.e p:?.trones, con objeto de esta

blecer las conCiciones se5ú...~ las cu~les debe prestarse el tra-

bajo en una o !!;ás e:npresas o esta'bleci!:'lientos". 

?or lo anterior, es ffiás ~ue 10gico pensar que si no

existian los sindicatos, no podía ne~árseles el registro. 

?or otro lado 1 en los artículos 37 y 33 de este re-

glamento se pretendió burdamente sustituir la figura del sindi

cato por la de l?~ ::!o:nisión !iacional 3ancaria. :~l efecto 1 el ar

tículo 37 Qisponía que cuanóo surgiera algún proble~a entre una 

instituci6n y alru.no de los ~ie~bros de su personal 1 relaciona

do con la prestación óel trabajo 1 seria resuelto ?Orla Secre-

taría de ~acienda y Crédito Páblico por conducto Ce la ::!ocisi6n 

Nacional Eancaria. 

El articulo 33 disponía a su vez, que la ·'.JO!!lisi6n Na 

cional Ba~caria y de Seguros debería tutelar los derechos labo

rales de los =~?leatlos de las i~stituciones de cr~dito y orga--
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nizaciones auxiliares j' ~n consacu.t::!1cia, seria responsable de

vigilar que ·~stos se C;.l:::pliernn. 

:.:sto, co;;.o lo "?oder:;os obsE:.->".'."'.r, es una flag!'2.nte vial!:, 

ci6n a lo dispuesto ;io:- la f::-~cción :..:vr tiel ~rticulo 123 ·::ons

titucional. 

?odría:nos supo!1er q_ue C0!1 la pro::mlg..-~ci6n de la ::.,ey

?eo.eral del 'l'rabc.jo ue 1970, los trr:.bsjz.0.orEs banoar:ios por -

fin podrían tener cerecho n cre2r si:1dicRtos, pero esto !;o fué 

o.si, ya c.ue el 13 O.e J:.llio de 1972 se ;ro::;.u.15~ -.J.!12 rcfo::-ma. al

reglamento p2.ra los trélb?.jo::.dores ban·:::ar:.os del 22 cie Diciembre 

de 1953, con lo cual este no sola~ente ~o fuá abrogado por la

Ley ?ederal del Tr::?.b:?jo e.e 1970, si:~o q.ue ad·~uiri6 :H:.J~or fuer

za como ordena:r.iento laboral, cO."'!tr:"lria::.do totalmente el 6rden 

jerár.:;iuico de las leyes. 

3sta situación se reflejó directacen~e en la creaciái 

de sindicatos por parte de los tr~b2jeCores ba~~srios, mismos-

que al querer organiz::::.rse en tales e.sociaciones., ae aouerdo a

la Ley Federal del trabajo vig..:;nte y a la f'r'1c:i6n XVI del ar-

ticulo 123 ~onstitucio!1al, se enco!1traro!1 con 6ecisio~es total 

mente fuera de la re2.lid2d por partG de la Secretaria Oel Tra

bajo y Previsión ~acial, en relación al registro de sus sindi-

catos, decisiones de las cuales cita~os u.~a enseguida. 

vicha resolución se dió el 15 ce Julio de 1972 y en

ella la ;:>ecretar.fe. del Trabajo y :Previsión Social afir::iaba que 

"en esta situación al ser examinado el contenido del 3,eglamen

to de que se trata, se ¿ncontró que en los articulas 2° y 4º -
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!:~ e~t:?ble-ce qu~ la con-tr::?.taci6n. de los e-;;.;üead.Js da este ti;;o 

a~ in!Jtitucior-.11~ d~be zer :.;i.dividu::ü y lit::-e,::::::.6~ ;-orle. cu?..l 

nincun:.. o:::-i::n.ni::~ci6n p'.letie fijc.r co!10.:..cion.es da ~:intr:::tnci.6!1.; 

re~lizr:.r lz.s fi!1alidr:d~s pre\·istas en. el arti~-:.¡:o 356 de la 

!..e~t ?eCarnl Cel Trabajo. A :r:::lyor ~bu:1Ci::.::;icn.~o, él s:x.sodici".o ::e 

tucio!'les de. :;r.;cito y Crb::=.:i.i:.acio!lE:S :.ux1l1q::-es y sus er:ip1.ea-

Gos,al i:-:-.;io:-r€r el trnto i:1é.ivió.ual e:!'l las relaciones laborales, 

e:>:cl':.lye la posibilitiaci de constituir s:nc.:.c'.J.tos en los t6r::ii--

~os de l~ ~ey ~sCeral C5l :r~bajo. :orlas r~zo~e:s nnteriorcs

e s de ne::r~rse el rt::rist:ro solici tacto". (lDó) 

::ree:;;os que :o anot~do ar:::-ibo. ::tab:a por si sólo y no 

A raiz de la nacio~aliz~ci6n de la banca en ~982,los 

t~DbajadorEs bancarios ~asaron a forr.iar parte ée la burocracia • 

.l'il efecto 1'u.n décreto dél ó de se.ptierr.'::l:--e de 1982 decl?.raria -

la incorporación de los ba!'lcarios (sic) a le_ buro=r:::cia s:.n 

;i-e:rj'.J.icio i.;e c;.ue: se les sigu.ii:ran a.?licando, obvie.mente en lo

conducente, l?-s disposiciones de su Eegln:-::ento, anu.."lcianC.ose -

una futura reglamentaci6n ezp¡;ci~l ?ara sus relacionGs labora
les"• (107) 

Sin embe.rGo, esta meo.ida fué ta::ibién te::lporal,ya <r:.ie 

en el ;r.is:.10 a:Io se l!lt:::'otiuje1·on ri;f~!'::'.?.s n los articulo ;¿8 y -

123 :J:onstitucio:izles, r:.is:nas que a continucció!'l E:):po!le:r1os. 

(105). :SU.::;;i, ~~lfstor Ce. te:recho del rr.r..b2:ío, t. I, ?orri'la,se-
gunC..e. ~Cici6!1, :·~:-:ico, 1977, p. 375. 

{107). 3U.::::~, ··éstor C:e. :;e:reocho Gel :'rr:..be.:'io,t.!I,.:>p, cit, p,519. 
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Al artículo 28 Constitucional se le adicionó u.n ~srr~ 

fo conteniendo la siguiente dispodici6n: 

11 Se exceptúa también de lo previsto en. la pri::.era PªE 

te del pri~er párrafo de este artículo la presta~i6n del servi-

cio público de banca y cr€dito.Este servicio será ?restado excl~ 

sivamente por el Estado a través de instituciones, en los térci

nos que establezca la correspondiente Ley rerrla~entaria, la ~ue

también determinará las garantías ~ue protejan los intereses del 

público y el funciona:niento de aquellas en a;ioyo de las politi-

cas de Cesarrollo nacional. =1 servicio público de banca y eré-

dita no será objeto de concesión a partic-.JJ.ares". (lOB) 

Esta adici6n al articulo 28 ~onstitucional trajo como 

consecuencia la reforma del articulo 123 del mismo ordenamiento, 

al cual, es decir, al articulo 123, se le adicion6 en su Aparta

do 11 B" la fracción XIII bis, misma que dispone que "Las institu

ciones a que se refiere el parráfo quinto del articulo 28, regi

rán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispue~ 

to en el presente Apartadoº. 

Sin embargo, tenemos que preg'..L.?J.tarnos cual fu~ la con 

secuencia de estas reformas constitucionales. La respuesta la -

dá el Dr. de Buén el sostener que 11 de inmediato y con un sabor -

esencialmente patronal, se integraron los sindicatos buro.cniti-

cos a los ~ue el Tribunal di6 reconocimiento pasa~Oo por alto -

las oposiciones de los trabajadores que, por propia iniciativa -

y con mayorías aplastantes, inteeraron aceleraóa~ente sus pro---

(103). Constituci6n ?olitica de los =.:sta.dos Unidos 7(exicanos.se
cretar:!.a de Gobern2ci6n, T.íéxico, 1983, p. 59. 
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pias organizaciones grem1a1es. ::.:1 !r1bunal. se abstuvo de hacer

los recusntos ex1g1c.os en el articulo 68 de la ley burocré.tica

y se limito a const~tar, por el dicho ce los airactores de las

instituciones, que los 1nter,rantes d.e los sincticatos "leales" -

eran sus trabajadores. La violación a la ley no ~udo ser m¿s 

evidente. Sin embargo, no existieron protestas ••• "(lOg) 

El 30 óe Diciembre Ce 1983, aparece el decreto de prg 

mulec.ci6n de una nuevo. ley reflarr:e:-.taria, mis:n?. que adopta el -

nombre de 11 Ley !ieelaraentP..ria C.e la fracci6n AIII bis O.el J.:par

tado B del articulo 123 Ce la :onstituci6n Eolitica 6e los ~st~ 

dos Unidos ;,·:e.xicanos", la cual "no abarca a la totaliCad de los 

trabaja6ores bancarios: sólo a loG ~ue prestan sus servicios en 

lea instituciones C.e banca y créC,_ito, en el :Banco de ¡.~~xico y -

en el ?atronato dél ;horro ::B.-:::ior.<'ll ••• 11 <110 > 

Finalrr.ente, en la C:onsti tuci6n vigente, ya no e:>:iste

eJ. párrafo quinto dél artículo 28 y la fracción XIII bis del 

/1partado 3 del articulo 123 está reó.actaá.a en los siguientes 

términos: 11 Las entidades de la Administración ?ública Federal

que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus rel~ 

cienes laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el 

presente Apartado 11
• 

Lo curioso de esta situación es Ue ~ue mientras las 

instituciones b~ncaries se están privatizando, las relaciones -

laborales con sus tr~bajaúores se rigen, en el caso de las ins

tituciones ~ue se han privatizado, teles corno el Banco de ~o~e_;: 

(109). BUE:~, :;éster de. Derecho ciel Trr:.b~do, t. II, op, ci t, p. 
520. 

(J.10). Ibióem, p. 517. 
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cio ( E.47i::o;,::R ), E:nco ~:acior.al de :·:éxico ( 3.!,:~.;.-:i::·: ), entre -

otros, por lo dis;;uesto en el kpc.rtado A ciel artictüo 123 -~ons

titucional, las únicus instituc~ones ~ue rigen cus relaciones -

laborales con los trcb~jadore.s ~ue forr:1an parte Ge ellas, por -

lo ~ue dis?one el Ap~rtacio E Cel artículo 123 ~onstitucional 

son las sisuientes: 1.- Ea.neo óe.l ?ec.uefio Conercio (3.~1!l::=::;o); -

2 .- Eanco e.e :.:~xico; 3.- ~a trona to ciel lhorro :~acior.al (?.;ii'Ii'1'1L); 

4 .- Banco de ::o:nercio .-:::-:terior ( 5Ji:~:::0:1:::.;.:T); 5. - ?iz:anciera :;~a--

cional izucarera; ó.- :Sl sistema Ce 3A::I·füi-....;L y; 7.- Eanco !:aci.Q, 

nal de Obras y ~ervicios :::úblicos (3h:!0?3.:;s). 

Este es pues, el pa!'lorama Ce: la ;:;i tucoión laboral de-

los tr2bajadores b~ncarios, el cual en la actualiCad ?Tésenta -

una dualii.lad en ct:.anto a la a~1licació:: c!e no::;.i2.-:ivió::i.d labo1·E:.l. 

3) Sindicatos Ce la U.:?.A.~. 

La existencia y registro de. los sinóic:!tos en la 1~ni-

VErsidad !:acional .~ut6noma de !.'.~xico, ha oscilado Cese.e la ere.!: 

ci6n de ésta entre la falta de rcgulaci6n Ce las relaciones óe

trabajo con sus empleaci.os, la autonorr:Ía univérsite.ria y hasta -

la pro~ulg~ci6~ de la ~=Y ?eci.eral clel :~abajo ¿~ 1~70, bajo el

régimen arbitrario del artículo 237 Ce la ~ey ?eCeral Oel Trab~ 

jo ée 1931. 

2ara explicar lo 2..r..terior y si;;uienclo, aw1::...u6 zea er..-

for:;.a muy superricial, una secuer.cia Ce los inicios Cel sindic~ 

lis::i.o universitario, tene=ios que "ó.e 1917 a 1929, la universi-

dad fué parte integrante de la orranizP.ci6n centr~liz~Ca Gel ~~ 

tado; se consic!er6 \.~ue los tre.b2j:--.:.Cores, en su conóici6n de se_r 

vidores públicos no est2ban li~adoc con el Zst~~o por contratos 
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de trabajo y E!l c::i::.sec .. :s-:cia no gozeb:::.n c:.e los bt:n.e:fic:.os ael -

::rtículo 123 '.J'on::.titucio!18.l''· (lll) 

U.¡~ •. !... .I1i., la i!ls'tit:;.ci6!1 se C0!1Virti6 12!1 t:.!1 org:?.:iis;.:o (,escentr~ 

lizado CG la aCu.i;.is~r~:::i6n ~1blic~ feóer2l, lo cu~l dió paso a 

;¡:lblicz. : ... GCEr?..l, !Es e-:-:: :::.;.l:.~ztl.; l:~ :.r:.y ?cC:~::s.l :!el :':-e-::njo -

Ce 1931, y,:;~:,.¡¿¡. c.::-. :"':.:.::.~'?::.'-'r."'.;:_. c;: :.:: :"'::.::.:.=::6;1 :I .;.~1 .:;.:·~fc:;lo 

li:.a:::·::e Cel ::::-tic::.:o ::~;, ;,Q::".;".l(O: :¡: '"':.is-:~'."! ·,.;.;: s::-:'.::~'J.:o o ::'q;:~ 

me~to de l~ :..tni~e:-s:~~¿ ~~~ :E:: !i~!~cr~ ~~s ~e~eoho''•(ll 2 ) 

(111). ~ .. ;·; 2..0.5 .. :~:-. .:.:::.:, .:-.:.ic.é." :.e ::c.:~c:.::i:H.:c ::.'Lo::<::.l~t: e:i &1 ::a:::
cc e ::.~ ':;t::::o:.:.~r'! ·.::-.: .. · :.'~:~::::--::.(:.",i;;;r:. ::·_¡_:;;~t:::-::ioc a~ I.e.r.is= 
.. ,..,,... 6!1 ::z:r:=::--~:.:-;::-:..::,..-0 • :r.·::.:·.· ... ,:.,· -~::ico,1S~6, ;:.32. 

(112).Ib~; m-, ;. ;,~. 
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Oficial de la FeLeraci6n Cel ó <is !:'nero de 1945 y en cuyo E.rtí

culo 13 dis?uoo ~ue las relacio~es Entre la ~niversidad y su 

?ersor.al Oe investigación, Coce~te y ac~inistrativo se regirían 

por Estatutos ES?eciales que d1ctaria el ']onsejo tTnivsrsitario. 

Ssta ley Orgénica encajó perfecta~en~e con el artícu

lo 237 ó.e la !..ey Federal del !'r<0>.bajo Ce 1931 y car.-.o consecuen-

cia, en 1949 fué cancelario el registro Ce ese pri~er sindicato

de trabajacores univers1tarioc. 

?ero te1tbi~c po6~~os aecir, que este no fué el ~nico-

caso, ya c~u-e. "a pc..rtir Ce l.~ entra.da e:.n vigor dE la :ey Orgáni-

ca d.e la l~ .::.1~ .i.:., en 1945, !i.ubo varios 1nt::;!1tos de registrar -

sind:!.:;ztoc, lo ::iisr.:o C.e t=--a1:.ajaC.o::-ecs e0~1inistrath•os c.uc c·e1 

;ersor.-al 2.cacit::-.ico. :-1cl:os r·e,ristro~ e.ra!"l s1s~e:nátic::.;::en~e !:€&.§: 

cios y los a::-.paros inter;;uestos contra te.l :::etiida ta:npoco prosp_!. 
rabe.n", (llJ) 

?s h2 sta 19ó5 e!1. que a travéo ael Esta tu to del Tersa

r.al .-'dministr.:::tivo, la. u.:~ .. !..J,}., ::-ec0!10ClO el óerecho Ce los 

trabaj2dores -pa:r:a E.Soc1arse. 

Por cuanto a las Geocia.ciones óe personal acacemico,

en 1955 se Ci6 el prir-er in~E~to de si~d1ca1izaci6n Oe ~stos,m~ 

ó.iant.e la TJ!1J.On ce ?rofesore.s, =::;npleaCos y Trabajadores de las-

Prei::aratories :.rno, :.:·es y :::::.!:co. 

sn 1965 npa~ece el S1n¿1ceto de Personci Acaae~ico de 

Ce la t;.:::.A.:·.:. tS • .?.A.u.:;.A.1~.), al cuál le fué negado el regl,!!. 

(113). Ibicom, ?· 3!. 
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tro por ;;arte 6.e la Sec!"e~~:?:ia ó.el ·:::-."J.b'.:.jo y .:--re:·.risi0!1 ·.ioci2.l. 

:sta e::-a la s1t·.i~c16n ce :!.os t.ra1:2j2.cores 2o:::i!'listr2.-

tivos y acadér-icas a!'ltes ue la eX?EC.J.cl6n ce la Ley ?'20E!"::?.l del 

!'rabajo de 1~7U. :Ju sit'..4aci6n, a p2.rt1r ¿;¿, l~ :;:!'ltr:.ea t:n vir-:or

de esta L6y, l!?.. trete.re::'..J::S ~ C0:1ti:;ue.ción. 

mis~o en el cual la J.·1.A.:2., r~conocia l~ li~~rt."J.fi dsl persa--

legisleci5n y 13 aut~~o~ía un~vsrsitarias asi co:~o le litertad-

la fracción zvr O.el ar-¡;~culo 123 Jonsti tucional. 

El 24 ce :1gosto el.e 197ó, e-1 ~ector óe la. U.!.J •. ~.r,~., ?E 

so a co!'lsió.<::r:;.ción ctel ?l~Esiüen~e C:e l<:!. 7.:e?ublica an -proyecto -

de ~di~i6!1 ~ la ~o~cti~~ci6!1, el c~~l rs~ibi6 el nombre de ?ro

yacto de Adic!6n al Articulo 123 ]onstitucional, siendo más co-

:iocido con el nomb::-a de Jq:inrtatlo Gel articulo 123 ~onotitu-

cional y que contempl2.~q e!1tre otrr:.s coaas lo siFUiente: 

l.- ~n su ~rticul~ ?~ime.ro, est?.b2.ecia ~ue tanto el -

?Erso!'l:?.l acacémico co:..o el ati:n:..!'.ist!"ativo ?Odia!'l. o:::-ganir.t?.rse en 

si:ici.icctos o asociaciones, los .::u?..le!3 ::.eber:!an ~j"U:Jtarse 2 :ior

:r.as que ?..segurcs.:=n la libertad cte cátedrs. e Í!'l\~estig2.ciÓ!1 y los 

fines universit3.rios. ,~si::is:::o, dispo!!!a ~ue 2.::is sinóicatos s6-

lo tencirian c.l ue:::-ec!'lo ce h:.¡elr;a cuanc!o se viols.Gen en forma 
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?or otra ;a:.~te, -en su ~~~-:ict:..lo sec:.:.1~00 ::rn.r:1zest~C.a -

q:.ie los sinC:icatos o c.:sociac~or:es cie.l pe::-sor..~l a(:cdé:nico ~Erian 

C1rerentes a los sindica~os o ~.s-ociaciones Cel. personal ad::.in~s 

tra tivo. 

tuto e.el :?e:--sonal -~caeé::-.ico ele 1974, los ;:.r.i.nc1pios L.e li'bsr-

tnd s1ná1cal establecicos en la fraccion z·tr C.El articu.lo 123-

:o:istitucionel, relucie~do ;ar otra ~arte, la s1n61caoi6n dei-

les, :;.o autor1z,<=.r.Co ;:or tanto, la Io:nn::..ción l:.e s:ndiuatos Ce -

la e::istencia Ce s:._"lñ.ic~tos, ::mcho r.ie:los se pro;;ve.ia sa ye.;::..s-

tro, ex.=:,e.pci6n hec:i:::?. d:? 103 5i.:idi.catos tle tipo .. ::;rem:.a2 ~ue si

autor:.:.~ba. 

?or fortuna, este ?z-oyecto no tuvo :iingún é):ito .. 

Sin embargo, l~ improcedencia de este ?royecto no 

cg~biO la situ~ciOn de los sindicatos y asi ''en &se periodo en 

la U.H.A .!.!., SC pl~ntearon, Sln t:nb:3.::"b0, 'P::"O'blE::12.S C0!1Cre"tos.-

La e:.:.istencia c.:e los sineiica.tos era -..i.!13. realidad, no al r:.6.rgen 

de la ~onstitución ni as la ley ai~o solo de la decisión pol1-

tica y jurisdicci:::inal. Las neg::ltivas cie los registros si!'ldic::o.-

les, que se ratificaron por l~ dup~~rna ~o~te ce Justicia e=a~-

pretextas para la :represi6!1 en contra ti~ los t~baj~dores que, 

invo~P.ncto ce~cchos ca!':.stituciona.les, iban a la huel&a". (ll4 ) 

(114).füJ.:::::, !:éster de.J;erecho del :'r:tb~io,t. JI, op,cit, p,~vj. 
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Zl 27 de :i:arz.o de 1977, los t:-aba.jndores a.ca.démicos

y ad~inistrativos decióieron fusionar sus ra3peotivos sindica-

tos (S.P •. ~.u.n.A.t~., y S.T.E.u.:~.A.71:.), para. ±'o'.!"'J!lar u!la sola -

agrupsci6n de trabajadores: el Sindicato Oe Trabaj~dor~s Ce la

Universidad ::acionnl Aut6noma de i.:~:.:ico (S.T.J.i1.A.I1~ .. ). 

Dicho sindica.to "demandó en junio de e.ss mis::no año -

su reconocimiento co~o si~dicato Ce trabajadores aoaa4~icos y 

administrativos y co;:i:> tit:.llar d.al convenio cole.ctivo de los -

trabajadores ad~i~istrativos y de las condiciones gre~~~les óel 

personal académico, crea.dosén :·7ovie:::bre de 1975. !:o .:i..ogr6 su -

objetiv·o, sólo obtuvo la titulsride.d del conyenio col€ctivo Oe

trebajo del personal atlr.iinist:r:?.tivo". (ll5) 

!:l he.be.r excluido de est;; convEnio al ;:-a:::-zonal ac2.d~ 

mico, trajo coco cons~cuencia, entr~ otr~s cosas, u.~a situeoi6n 

labo~al ~uy dificil en ln institución, por lo q~e para reg~lar

defi~itivemente lss relaciones laborales en ásta, se opt6 por -

hacer una adición al artículo 3° ~onstitucionsl, solución esta 

que no nas parece la más adecuada. 

A continuación y dada su importancia, t:ranscribimos

dicha adición, contenida en la frn~ci6n VIII del citado articu

io 3º :onstítucional,la cual fuá publicada en el Diario Oficia1 

de la Feder<?.ci6n del 9 de Ju.~io de 1980, misma que señala 10 -

siguiente: 

"VIII. Las ·tL"líversidades y les der.:ás instit~ciones de 

{115). D.WALOS !>!OP.ALES, José. op, cit., p. 35. 



122 

cci""-c2ci6n su?erior:?. .!.C!::;i que la ley o-tor~:J.e 2uto:10:::!'.2, ter .. Crán 

la 1·acu1ta.c y la re.!:po::satiliG.a.ci Ce .o;o"ce:--n~:-ze a si ::.is:í,a~;re§:. 

liza'.!:'án suc f~r..es Ce e.Cucc1,, i:;.·,1 e.stip:r ~· 0.J.!~r.dir lP- c·.11~:.;.::-a-

':O, !::l~ :iorwar¿n ;:.:i1· el .',!~:.:::·-:-:-.do:'. ~--c2. -.,:::·~:~:uo le=; Ce sc-::::i. .~or:s 

tituc10:-:., (;n loe tc:-:.:..Lnos y ce!·- 2.~2 ::-.oc.~;.l:i.a~.c.-:.a :.~e e:::;"::.~~::-:1ezc?.. 

.Iieciar::o:;; que no es tr:.mos ce 8CUG:--ao ~.:o.: GC.~~ EC:..cio:-.

al articulo Jº ~onstitucional ~or dos ~otivos: 

ae los t'.!:'abaj::dores de la :r.:7 .. 4.:.:., s::; rs.-:.::-á:1, (..;.~ :;.cui?;rC:.o a -

lo 123 ~o~stit~c!on~l y, ~orlo tanto, sn conco~~~~ci~ ~on es-

tlerecho a l~ libre s1ndi::::;ci6n, lo es t-::.:r.U!4:i. ·.:;ue Ce ~onfo::-:ni-

a.ad a. la :;i•.llticitcd.a r:.c'.ic:;.ón, ~e li:;:it:~. -':::-'z::;;:::..:.::~ ... e Gste. c:e.re--

cho en ::;.;:-!;s o.e la aa to=:-0:::!2, 2..2 l i bertc.é Ue cé.. teü:-a y loG fi--

n.i for.::3=-se :li rer,1st:-2rse sinclicatos q·.if; no ze c.justtn a J.os

fines de les i~stitucioces, lo cu~l s~ai~~le ~ ~ac~r ~~e ~oo -
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::'.stos so:1 ?·.ie3, loz .=.r¡_:u:::entos ¿o::- 103 que :to esta-

:!203 de a,::.ue:-cto 00:1 la :~::-a.::.ci0~1 o:ta·.-·a C:el 2rticulo 3-º .::onstit!:!, 

cional. 

J'abe deci!' t::.=i.:.i~::i que co:::io ::0~1secue~1cia de esta ad_! 

cio!l ?.. le. :!o!1stitució~, tl áia 30 t:.:: Octu!)!"e ds 1990, se pu.bl.f. 

c6' en ·:::l ~iz.r.io Oficia! :S.e la '.''e-::!cr:.ci.6n una re:·ar:na ~ la Ley

.Federal del I'rcb:i.jo ::i::;ci.i=.n~e le. cual se le ad:.cionaba en el T.f. 

tulo 'Je>:to, corre~~o::die~te a los !'re.C2.jo::; :s;;ec:.E:les, el ~ap1, 

tu:'..o ,;.:VII, el cual .:-e:dbió el no:r:b::-e ce·~re.b::~jo e:J las "Jniver-

sidades e 1nst1tuciones as ~d~ca::.6~ ~uperior Aut6no~S$ por 

Ley~ rnis~o que co~te~p:a loz sicr~io~~es aspectos: 

:n el a!'t1cu:o 353-ft estatlsce que :os sindicatos y-

las cirectiv:=.s de lo~ :::ismos c~ue ce .::.0!1st.i t.uya:i en las univer-
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r.:~ció:: de z1!1aicatos grerr.:.n.1e.s ;¡ ;:e e;~;::-:;;s2, c.u!1Q.ue- a Csto3 11. 
ti~os ~e les le~o~!~e ••¿e i~stituc:6~··. 

::.~isC:.:.c..:::..,,:inE':, ts.: j' :_:,:¡::-,.:> :o ·::::-.os c.:~ e:: 2.::-.:-,::-o ·::.~ ::-t.·:::.si6!1 ·=:.ae 

~/8. "t.::.~c~~::.o::; (e:=, :::-.;.;:.~:::. ·iJ.101 ), o t:.c:"¡ ~:'.le;;! se; ¿~ co~.::i cc1·.sa--
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loE: n:.:7..:.ic;;tcs: 

~eblecido Gn le f~~c~:.6n :~! d~l articu:o 123 Jo~sti~uc:.on~l. 
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se :re11 can .::.aca · .. ma .(:s. lns :.~~ciaio~es :!-,;.e; :1it:;~;;.e:: el ::-e,;is-!:=-o 

vio!an<lo estos ~rinci~ios, ya ~~e arsc~~~ ~ toóos !os sindica-

trab2.jc.Corcs. 

injus"¡,i:ficad~ del rer;,:.str::> i.::cide C.e ::ia:;.~:r-2 :.n6.:.· .. i::iual e.n e.1 -

sinóicato solicitan~e. 

ejer.::.icio 6.€1 si::i.dicato, e tre:.1 és Ce la li;:d~o.ción 6.e la repr~ 

sentcci6n que Csl ~is~o tienen el secretario genersl o la per

sona que c.~signen los Estatutos; re.?rcsentaci6n c.ue :~o se ~o-

drá 6jerctr si antes no se ha registr2.ao P- la di~ectiva del 

sindicato y por en6e, al sindicato ~ismo. ~je~~los de esta si

tuaci6!1 los encontramos en los artículos 368, 37,,;, 376 y 692 -

fracci6n IV Qe la Ley ~ederal óel rrabajo, los cualss conside

ramos que no es necesr!rio citar, ;;u.esto que ye. han sido ampli.!Z 

mente en todo este trabajo. 

:reemos en c.o:'lsecuencia, que la violr..i:i6n de princi

pios d.s libertad sinó.i~al con~enidos en la ~ons-:i~ución ';J' en -

tratados intGrnecionales, violando en el caso ée la Jonstitu-

ción, ~l principio tie jerarquia cts las leyEs, y la tiisT.i~uci6n 

tie la capaciüad de re?rEsentaci6n ós los sindic~tos si ~stos -
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antes no cum?len co~ reQuisitos que cons1óera3os arbitrarios,

tienen, afectiva~&n~e resultados funestos en la vifia y activi

aaa¿s de óichas orEanizacio~es óe trabajaóorcs y que es urgen

te po~er re~ectio a esta situación. 
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c01:CLUSIO:rns. 

Primera.- La libertad de asociaci6n se ha visto obs

taculizada desde la aparición de los primeros sindicatos hasta 

nuestro días por el 3stedo, vía el registro de las agrupacio-

nes de trabajadores. 

Segunde..- Los sindicatos en Kéxico no poseen la fe.-

cultad de dictarse normas de conducta para si misoos, es decir, 

no gozan de autonomía jurídica. 

Tercera.- Lo dispuesto por los articules 365, 374 

fracción III y 692 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo -

vigente, hace que el registro de los sindicatos se convierta -

en un verdadero re~uisito de constitución de los mismos y no -

sólo un acto por el cual la autoridad da fé de haber quedado -

constituido dicho sicdicato. 

Cuarta.- Considerarnos que el principio de libertad -

sindical no sólo cowprende el derecho de los trabajadores para 

formar sindicatos, sino que incluye tambián la facultad de los 

citados sindicatos ;ara actu~r librem&nte a través de sus re-

presentantes y procurar la realiz~ci6n de sus fines. 

~uinta.- En nuestro ordenamiento laboral vigente, la 

capacidad de un sindicato para comparecer en juicio en defensa 

de los intereses de sus asocieóos está condicionada a que la -

mesa directiva del ocis~o, que es eeneralmente quien ejerce la

representaci6n de éste, se encuentre registrada, imponiéndose

con esto también el registro del propio sindicato, ya que con-
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el registro del sindicato en su totelidad queda registrada su

directiva, no dándose el caso de que pueda registrarse solarnen 

te a la directiva sindical. 

Sexta.- Por otra parte, creemos que la personalidad

jurídica de los sindicatos es de carácter activo ya que no só

lo comprende la aptitud de~éstos para ser sujetos de derecho,

sino ~ue abarca también la posibilidad que tienen estas organi 

zaciones para ejercer sus derechos y obligaciones a travás de

la representación. 

Séptima.- El Convenio # 87 de la Organización Inter

nacional del Trabajo, de observancia obligatoria en nuestro 

país, de acuerdo a lo establecido por los artículos 133 Gonsti 

tucional y 6° de la Ley Pederal del Trabajo y que preveé la lá 

bertad de los sindicatos para organizarse y defender sus dere

chos así como la abstención total por parte del Estado de in-

tervenir en los asuntos internos de los sindicatos, no se apl1 

ca en nuestro sistema legal laboral. 

Octava.- El llamado "registro automático" obstaculi

za ~l trámite de registro de los sindicatos, ya que los obliga 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 366 de la Ley Fed~ 

ra.l. del Trabajo, a requerir a la autoridad registradora nueva

mente si esta no resuelve en un plazo de 60 días su solicitud

de registro. 

Novena.- Este registro automático viola el contenido 

del artícu.J..o aº ·:!onstitucional al obligar a los sindicatos a -

requerir dos veces a la autoridad registradora si no se resue.!, 
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ve su solicitud~dentro del plazo de 60 días , toda vez que el 

citado artículo Constitucional establece terminantemente que a 

toda petici6n deberá recaer acu6rdo escrito de la autoridad a

la ~ue se hubiere dirigido la solicitud, no contemplando de 

ninguna forma, el ~ue el peticionario tenga que hacer su soli

citud dos o más veces. 

D~cima.- ~ro obstante que tanto la doctrina como la -

jurisprudencia y la misma ley, aunque esta última lo haga ind2; 

rectamente, manifiestan c.ue la personalidad jurídica de un si~ 

dicato nace desde el momento mis~o de su constituci6n, siguen

presentándose en la actualidad decisiones óe las autoridades -

laborales que argu:nentan que un sindicato legalmente constitu,! 

do es aquel que ha obtenido su registro y que es hasta este m~ 

mento en que dicho sindicato surge a la vida jurídica, es de-

cir, adquiere personalidad. 

Undécima.- ~n el caso de los sindicatos bancarios y

los óe la Universidad Hacional -~ut6noma de J.:éxico e1 registro

ha sido a¡:=licado de tal manera que se ha evitado la asociación 

de trabajadores. 3sto se ha presentado bien sea sujetando a 

los sindicatos al régimen de reglamentos especiales o negando

de plano la existencia misma de dichos sindicatos, negándose -

en consecuencia en ambos casos, el registro de éstos. Oreemos

que en estos casos específicos, la libertad sindical ha sido -

obstaculizada por el registro de los sindicatos. 

Duodécima.- ?ara evitar todas estas irregu1aridades

quG en su momento perjudican a los sindicatos y para hacer más 

ágil el tra~ite del ragistro de los ~is~os, propondríamos· se -
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reformaran los artículos 366 de la Ley ?ederal del Trabajo en

su parte \U.tima y 693 <lel misco ordena~iento para quedar en 

los siguientes tér:ninos: 

~l artículo 366 que en su última parte señala lo si

guiente: 11 
••• Si la autoridad ante la que se present6 la solic! 

tud de registro, no resuelve den~ro óe u.n tél"lllino de sesenta -

días, los solicitantes podrán re~uerirla para que dicte resol~ 

cidn, y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la

presentaci6n de la solicitud, se tendrá por hecho el registro

para todos los efectos legales, queóendo obligada la autoridad, 

dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia 

respectiva". 

;.:,¿uedaria de le. siguie:nte n:anera: 

.~rtículo 366. 

" .... Si la autoridad ante la que se presentó la sol,! 

citud de registro, no resuelve dentro de un término de sesenta 

días, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos -

legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres 

d:!as siguientes, a expedir la constancia respectiva". 

Por su parte, el artículo 693 que dispone lo siguien 

te: 11 Las Juntas podrán tener por acreditada la personal id ad -

de los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin s~ 

jetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de los 

documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que eíectiv~ 

mente se representa a la parte interesada". 
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·.:.uedaría de la siguiente manera: 

Artículo 693. 

" Las Juntas tendrán por acreditada la personalidad

de los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin s~ 

jetarse a las reglas del artículo anterior, siempre que de los 

documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que efectiv!:. 

mente se representa a la parte interesada". 
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